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FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

56178 05001600020620220932800 0011 12/02/2024 Fijaciòn en estado HELVER GIOVANNI - HERRERA GUERRERO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto 1853-2023 niega libertad condicional //MARR - CSA//

27056 11001400406420070012801 0011 12/02/2024 Fijaciòn en estado GILBERTO - ACEVEDO RESTREPO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto 1819-2023 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

32215 11001600000020168002200 0011 12/02/2024 Fijaciòn en estado SANDRA YUBELY - PINTO RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *2/02/2024 * Auto 098-2024 Concede permiso para salir del país //MARR - CSA//

21366 11001600001220120074000 0011 12/02/2024 Fijaciòn en estado JIMMI ALEXANDER - LEBRO BARRAGAN* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto 1847-2023 Declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

19664 11001600001320141696000 0011 12/02/2024 Fijaciòn en estado LUIS MIGUEL - GARCIA HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto del 19-12-2023 Niega libertad condicional //MARR - CSA//

24579 11001600001720151002800 0011 12/02/2024 Fijaciòn en estado JUAN CARLOS - SANCHEZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *25/01/2024 * Auto 056-2024 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

123214 11001600001920118041800 0011 12/02/2024 Fijaciòn en estado WILSON - RUBIANO BORDA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto 1831-2023 Niega extinción de la condena  //MARR - CSA//

16248 11001600001920150657200 0011 12/02/2024 Fijaciòn en estado JORGE ENRIQUE - LEON VALLEJO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/12/2023 * Auto 1848-2023 Concede libertad condicional  con  pago de caucion y diligencia de compromiso //MARR - CSA//

55610 11001600002320141067000 0011 12/02/2024 Fijaciòn en estado MARIA SILVINA - TRUJILLO DE CARVAJAL* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto 1808-2023 extingue condena  y concede liberacion definitiva //MARR - CSA//

16691 11001600002820160010800 0011 12/02/2024 Fijaciòn en estado JAMER STIVENS - ALBARRACIN GARIBELLO* PROVIDENCIA DE FECHA *2/01/2023 * Auto 1839-2023 Niega redención //MARR - CSA//

28117 11001600002820180107000 0011 12/02/2024 Fijaciòn en estado BRAYAN DAVID - BOHORQUEZ RUIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto 1837-2023 Niega redención //MARR - CSA//

28117 11001600002820180107000 0011 12/02/2024 Fijaciòn en estado AXL RODERICK - CARDENAS HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto 1838-2023 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

47037 11001600004920111611600 0011 12/02/2024 Fijaciòn en estado JORGE ARTURO - VELANDIA SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/01/2024 * Auto 031-2024 Declar extincion de la pena y concede libertad por pena cumplida  //MARR - CSA//

11486 23001600000020190026800 0011 12/02/2024 Fijaciòn en estado JHOINER DE JESUS - MONTERROSA GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *2/01/2024 * Auto 1836-2023 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

30024 25899600069920110010200 0011 12/02/2024 Fijaciòn en estado LEONARDO - BOHORQUEZ CRISTANCHO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto 1852-2023 niega libertad condicional  //MARR - CSA//

124907 63001600003320150283000 0011 12/02/2024 Fijaciòn en estado CRISTIAN - OROZCO PANTOJA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto 1834-2023 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

21133 66001600003520220176200 0011 12/02/2024 Fijaciòn en estado JEFFERSON ANDRES - RAMIREZ AYALA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Auto 068-2024 Extingue condena y concede liberacion definitiva //MARR - CSA//

MRAMIRER
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AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 12-02-2024

J11 - EPMS



Judicial
(. (>ns«f(> Superior de la Judicatura

República de Colombia

RAdicAción: 230QU60-00-000-2019-0026S-00 y

N" interno: II4S6

Coadeajdj:JHOINER DEJESUS MONTERROSA GOMEZ
Delito: EXTORSION, CONCIERTO PARA DELINQl/IR AGRA VADO y

Auto intcrlocutorio número 1SJ6-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA DEMEDIA SEGLRIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., dos (02) de enero dos mil veinticuatro (2024)

Asunto:

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación:

El juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Montería, mediante
sentencia de fecha 23 de enero de 2023, condenó al señor Jhoiner De Jesús
Monterrosa Gómez, identificado con cédula de ciudadanía No.1003294195 de
Montelibano-Cordoba, a la pena principal de 06 años y 1 mes de prisión y multa
de 2300 salahos mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para eí
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena
principal, al hallarlo penalmente responsable del delito de extorsion, en concurso
material heterogéneo con el delito de concierto para delinquir agravado.

Aunado a esto, se le negó la suspensión de la de ejecución de la penay la prisión
domiciliaria.

El condenado fue privado de la libertad el 24 de junio de 2019.

Lasentencia cobró ejecutoria el 23 de enero de 2023.

Consideraciones:

De la redención de pena por trabajo:

El articulo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural, específicamente,
la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los
certificados allegados

Meses reportados

Julio de 2023
19017686 Agosto de 2023

Septiembre de 2023
Total horas reportadas

Dias Horas Máximo de horas permitidas
hábiles reportadas por leypara trabajo

26 g 208
27 q 2í6
26 I ^68 I 208

1168 ('0 horas con califícaciór) deficiente)- 168

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican su
conducta como ejemplar y la evaluación de la actividad como sobresaliente,
durante ei periodo en que realizó la actividad.
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Rama Judidal
Consejo Superior de laJudicatura

RepúUica de Colonúna

Radicación; 23001-60-00-000-2019-0026S-00

N" interno: 11486

Coadenadj. JHOINER DEJESUS\fONTERROSA GOMEZ
Delito: EXTORSION, CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRA VADO

Auto interiocutorío número JSJ6-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Salvo para el caso de (os meses de julio y agosto, donde según certificado No.
19017686, fue evaluado deficiente.

Tenemos entonces que el penadotrabajó 168 horas, a las que deben restarse las
Ohoras con calificación de la actividad deficiente, arrojando un total 168 horas,
quantum que se divide entre 8 como horas máximas de redención por día y
dividido por 2 como días a redimir, para un total de diez punto cinco (10.5) dias,
guarismo éste que se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la
directriz dada por laSala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá
en caso con Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el
Magistrado Fabio David Bernal Suárez, resultando así un equivalente a once (11)
días de redención.

Señalarque con lo aquí reconocido, el sentenciado cuentacon un acumulado de
ocho (08) meses veintitrés (23) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, Ei Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, de Bogotá D. C.,

Resuelve;

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Jhoiner De Jesús Monterrosa

Gómez, once (11) días de redención portrabajo. - .

,"* O ^ ^ S 'i
SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconofflo, egent^ctad| cuenta co^un
acumulado de ocho (08) meses veintitrés (23)5ías df reb^ punfiva. ^ F

TERCERO: Remitir copia de la presente deterSinac bn a \¿ Ofici .a Juriaca
Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad dQ .^got iD.C. •

CUARTO: Notificar la presente determinación a \o¡
medio más expedito. \ '

Contra esta providencia proceden tos recurso|Íe le)

Notifíquese y cúmáiase

JORGE ENraOÜEAFA

JUEZ

sujetos pricesalés poi el
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8/2124, 15:36 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: N111486 -11 Al 1836 -2023 JHOINER DE JESUS MONTERROSA GOMEZ - REDENCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 06/02/2024 15:19

Para:Alvaro MauricioDuarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 J1

De:Alvaro Mauricio Duarte González<aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 5 de enero de 2024 7:46 a. m.

Para: Andrea Alexandraw PatriciaSánchez Murcia<aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 11486 - 11 Al 1836 -2023 JHOINER DEJESUS MONTERROSA GOMEZ - REDENCION

Buenos díasdoctora, se remiteAl 1836-2023 JHOINER DE JESUS MONTERROSA GOMEZ - REDENCION, para su notificación.

Atentamente,

*á- ft

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se infomia que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita
dirigirlas al correo: ventanilla2csj£pmsbta(^cendoj, ramajudiciaLgov. en óen su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte que se deben
verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que elarchivo contiene virus
o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo nodeseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicia!de Colombia. Sino es el destinatario de
este correo v lo recibió Dorerror comuníouelode inmediato, resoondiendo al remitente v eliminandocualauier cooia aiie nueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las CMiti^uidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en neral sobre la
información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no seraue exista una autorización explícita. Anic. lic imprimir este
correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario deeste correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yelimin¿iM. !(• cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener con':;ecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es eldestinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********nOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encLierUra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.office.com/mail/AAMl<ADIkODU0ZWü0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTÜ4YWl2M2hjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CriyyWVP0cA.,
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓK DE PEKAS YMEDIOAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

CeB911 No.9-24Piso é'-TMfoño:2a4mr

BogotáD.C. veinte(20) de diciembre de dos milveíntKrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despachosobre la vfabilidad de concederla libertad condicional
impetrada porelsentenciado Jorge Enrique León \/a\:^o.

Achiaclón

El Juzgado Treinta y Nueve Penal Municipa! con Función de Conocimiento de
Bogotá, medíante sentencia de fectia 14 da septiembre de 2017 condenó al
señor Jorge Emique león Valido a la p«ia principal de doce (12) años de
pñsión y a la pena accesoria de inh^ilitación para elejercido de derechos y
funeimes púb&cas por el mismo témiino, alhaüaki penalmente responsable del
d^to de tentativa de hurto calincado y agravado, se le negó la suspensión
condteionalde la ejecución de la pena.

Mediante proveído del 16de mayo de 2016 el Ju^do S^undode EjeciKión
de Penas y Medidas de Segutidad de Guaduas-Cundinamarca, avocó
conocimiento delapresente diCgencia

Mediante auto intertocutorio No 2696 de íectia 11 de nowembre de 2022
concedió si condenado León Valido la prisión domícSiana en el Inmueble
irtM'cado en la cafle 78C Sur No. 17N-19 Bam'o Sueños Aires de Bogotá,
benefitío que fue materializado el 30 de noviembre de 2022 mediesite la
suscripción de acta de compromiso por paite del sentendado y bole^ de
trasladoa prisióndomiciliaria de la mismatedia.

Elcondenado cuenta con detención inicial entre el 14y 15de septiembre da
2015

Elsentenciado fígura privado de la libertad desde el08 de marzode 2018.

Mediante oficio remisorio del 5 de enen> de 2023. nuestro homólogo de
Guaduas, remitió por competenaa el presente proceso, a tos Juzgados da
Ejecucáin de Penas yMedidas de Seguridad-reparto- Bogotá, siendo asignado a
este despacho.

Cuenta con 21 mesesy14díasderedención depena reconocida, asi;

tOde aya» tfe2018
08 de octubre de 2021

25 de octubre te

TiempoRfconodite

(inet días

~ú ' 5?"
12 3,5
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JUZGADO ONCE DEEJECUCtÓN DEPENAS YMEDIDAS DESE6URIDM) DEBOGOTÁ
O.C.

Cene tiMo. 9-24 Pao i'-76^^:2947267

Cuestión Previa:

Se advierten allegados porel CERVI múltiples reportes de transgresiones por
parte delsentenciado a partirdel 18de mayode 2023,r^tivos a salidas de la
zona de inclusión, esto es, del anteriorinmueble de la Calle 78 C sur No 17 N -
19de esta dudad,puesdebe tenerseencuenta queeste despacioconautodel
17 de marzo de 2023, autorizó al sentenciado cambio de inmueble para el
cumplimiento de la prisión domidliafia por el ubicado en la Callo 78 C SUR No
17N-23 de esta ciudad.

Por tanto, se desprende que los informes negativos alegados se basai en
direc^n desactualizada de domicKo, de modo que no constituyen violación a
las obligaciones a tas cuales se supeditó dicho mecanismo penal, máxime
cuando el auto resecado del 17 de marzo de 2023, se ordenó comunicarlo a las
autoridadespenitenciarias para el controlde dichobendicio.

De la libertad condicional:

Elsubrogado de la libertad ojndicional es un beneficio legalque se otorgaa los
condenadosa pena privativa de la libertad quecumplan los requisitos de ley,en
virtud del mandato l^al yconstíhJdonal de la reinserdón social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitendario progresivo
imperante en nue^ Estado, se pennite que el condenado finalice ^
cumplimento la sanción penal en libertad. Consbtuye entonces, un voto de
conHanza del Estado a quienes estando a punto de terminar de purgar su
condena se encuentran en condidones de reintegrarsea la comunidad.

Atendiendo ia fedta de los hechosmotivo de la pena: 14de septiembre de 2015,
- esto es. en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la
viabilidad de la lil>ertad condidonal deprecada.

Para quesea viable cf estudio sobre la concesión delsubrogado, es necesaria
contar con la docunnentadón que corrobore lo dispuesto en ei articulo 64 del
Código Penal,queestablece:

fBJuei previavalaaeiónae la coíKkJüapunible, concederéla íbertaa cont&ional a
la personacondenada a pena privativa tfela /fte/íadcuamA> haya cumptfoü conlos
si9ui6nlest6<tuis^6s:
1. Oü8 lapersonah^aempíHío las trestiuMas(3ñ)partesde lapana.
2. Que Sü aoeoJdlo desempeño / m^rtatnienlo durante el tratamiento
psnlKnaaiioen el centrode reclusión permia suponer tundadamenie Queno eniste
necesiüaddeconawar la ejecución de lapertai
1 Quede/fíuesire atraigofamilfaf Ysoda!,
Corresponde aljuezcompelenia para conceder la6l)ertad com^donel esteUecer, con
todos los elementos de prueba segados a (s actuacíM. la en'sfencá o kieastenda
delarrgigo.
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JUZOWO ONCE OE EJECUCtÓN DEPENAS YMEDfDAS DESEGURIDAD OE BOGOTA
O.C.

Cale 11 NO. 9-U ftso 8* - mfono: 28i72BT
En (ocft) caso su cooessión esBrtk supetíñada a la aparacHo a la vKiima o 91
asegiMS/niuito óel pago <fe la hdermltaüíH) medíanle garanOa personal, retí,
túfícaria o dojirOo dapago,sehioijuass damjestraInsotmtía delcomienailo.
B Hampo que laHs para el cunvMantode la penase tendrá como periodo da
poeto. Cuando este sea Madora tresaños,el¡uei podiéaimntarto tias^ en oin
Moigual,decúnskfáBilonecesam*.

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de J(xge Enrique León Valle}o. sobre el
cumplimiento de los requisitos de Índole objebro y subjetivo conmiras a decidir
laprocedencia deotorgar elsubrogado erf mención.

1}Con re^ectoal factor objetivo, de b^er cumplido con ias tresquintas de la
pwa de 144meses (12 años) de prisión quele fueimpuesta, equivalentes a 86
meses y 12días, se tieneque el sentenciado ha estadoen privadón de libertad
entreel 08 de marzo de 2018 y el dia de hoy, equivalentes a 69 meses y 13
dias, más21 meses y 14 dias de redención de pena reconodda, más 2 días de
detendón inidal, para un total a su favor de 90 meses y 29 días, con lo que
ojmplelafracdónreferida.

2) Fue allegada la resolución de conducta favorable No 5564 emitidael 07 de
(^ciembre de2023 re^ectode Jorge Enrique León VaJIejo por haber cumplido
las3/5parles de lapenay obseivado conducta positiva.

3} En cuanto al airaígo queex^ela rxma endb, se tendrá elautorizado para
la concesiónde la prisióndomidliarTa con auto del 17de marzode 2023.

4) De la lectura de lasentencia emitida por elJuzgado 39 Penal Munídpal con
Fundón deConocimiento deestadudad, se evidenda quenohubo condena en
peijuicios. No fue impuesta penade multa -

5)F¡flalmente, conesponde al despacho realizar la valoración de la condutía
punible, específicamente en loatinente a lagravedad del delito queel canon
b^oestudio exige analizar, loque se hará conjuntamente con elcomportamiento
carcelario y losantecedentesde todoordendelcondenado, con elfín de dedudr
la necesioad de continuar o no ejecutando la pena en inb'amuros; para lo que
cabe traer a consideración elpronunciamiento de laCorte Constitucional, quede
cara a la demanda de inconsStuclonaiidad de este examen, expuso en la
sentenda C-757de 2014;

*f. Las htnelones da Resoclilltaclón y Prevención Especia tfela Pena y I»
Vaioraelin dela Conducta Put>ü)lepor partedtl JuezdeEfecuclin dePenas

2t. Pam eldenrndatle se desconoce elOtíeroue Sene «/^íado degarantizar ta
pieeitíamáade la ñnaHdad r^oaelaador^da lapenaalpermitir quelos/uecesde

fii'áiH.ma tem
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JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGUFUDAO DEBOGOTA
O.C.

Cate 11No.9-24Piso 6*-TaHOno: 2847297
eienclón da penas valoren la eondutía purtíble eoateSda por el condenedo para
efectos da deterrmner si es necesaria laejecución delapena.Sbientaigo, la Corte
lanMn Ita Wcho Qua el ncomámleotodel arraigo cor^Monel de ía SnsSdad
resoütílzadora dalapena no esooiMoalavatoñcüa delaconducía punitíe por
parid^juetde ^eaicOn depenas.EnlaSentencia C-194 de M05antescHada, la
Corte cSúeidensamenúi svpmpiajuri^injdenda asfcomo lade laCcfte Si^ma da
Jtfsffda4ue reconocen no sólo la impoitancia de teneren cuenñ la gravedadde k
conducta punible, sinolapersonasaad y losarHacedentes de todoordenparaefectos
de ev^var elprocesode readaptaaOfí sotíei dtí condenado. Unade las sentencias
citadaspor la Corteen aquella ocas^ reconoce expuatanmie la knporlaadaque
reviste la valoración de la gravedad de la coriducia punibla, y sus
dimensiones, citcunstandasy elementos, asi comola valoración de la personalidad
delslndlcBdo y sus arAecedentes, para evaluarsu pnxeso de resodoUzación. Dicela
Sentencia T'52i de 2000.citadaen la C-194de 2005:

"Enconcepto de esta Sia, elanáBsis de lapersoraHdad de quisnsoScIta una
libertad conicionsliinf^lerKr muy encuentay,de con^goienle, valorarla
naturaleza del deSo cometido y su pa^edad, ya que estos factores,
tíettamenle, revean aspectos esenciales rte la 'person^tf«f del reo y
por ende, hae$n parte de los 'antecedentes de todo orden', que el Juez
de Penai y medidas de Seguridad det>e valorar positivameMe, af
eHetuar so Juicioacerca de si e^ten razones fundadasque permitan
ciHwluirque $« ha verHIcadosu 'nadaptiicitn soclaF.'
"Gettamente, ^ na sidoel alean» dado en jurisprudencia docanlada y
unSoane tanto de la Sala fíena de la Corte Coosttacional. como de la Stía
Penal delaH. Cortí Supremade Justicia al ^dor sutleM que pre>éel
articulo 72 del CóiXgo Pentí. confómie a la cuales imtíspensabl» ta
cotffideiaclón lanío de la motfaMatf del tfeWo coattíldo como de sv
gravedad, en el Juicio de vahr, que tfe6e ser favorable sobre fa
readaptaos social del seotefíclado, para i}uapueda aneedérsete la
iSiertad condicional.

"Parlo demés tampoco consiaemla Stía de Revisión que los Jtagados l'y
2" de Penas y Medidas de Seguridadtiayan Incu^ido en vitíadón de la
gerantia del debido proceso, pues, ad^ne que el estudio sobre ¡a
personalidad de tos peticionariosydesvs antecedentes de todo orden,
aspecto fUAcomoya quedóeitpoesto, coratítudonalmeniesi conlleva
el de la modalidad del delito,su gravedad y formade co/n/sfdn,se hizo
de acuerdo con los medios de comprobaclótt obrantes en el pnceso,
KafomOos en su ^joilurtídaden bs Mos de ka^nde.' Sentencia T-S26de
2000ffí.P. Fatío Morón Díaz) (resaltado fuerade textooriginal}

29. Por su parte, la Corte ci&una sentenciade la CortaSupremade Justicia en la
que se f>ac6 unaa/ustún expuesta de la necesidadde teneren cuentalagravedaddtí
deño pera establecer el pronóstico de read^taa^ delcondenacto a la sociedad.
Dicela Corte Suprema:

'Asi pues, la gravedad del delito, por su • aspecto obyetívo /
su^tivo(valotatíón legA modeSdades y móviles), es un Ingredien»
Importante en el Juicio de valor que consli^uy* el prsnóstreo de
readaptaclin social, pues el fmde la a;^uc^ de la pena apunta tantoa
una (eacfecuao'ún del comportamiento del Individuo para su wTafiitura en
sociedad, corno f^bién a protegera la comurtídad de nuevas conductas
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deSc^vas (pvmtíiti espeoW y senvaií.' Cale Si^nm <to Justicia.
Sefí^nclatiel27(le9nen>(l919K(U.P. JorgeAníbal Gómez GaAsgoJ

30. £a Mtud de lo anMbr, la Cate tmpoco «ocuemia que le vatoratíOn d» la
condadapunSiiecommtiisHiípemeioi^leSbettícefiischntíporfittísdekis
Jueí9s {fe e^cvtíún de penesdescomce ¥ deterdei Estatio <¡9 etwleralas
fynáom tf» motistaetíüa / fmvwtidn especial de la pena eoaMdas enel
imteniydeieiveule 1(l^delPacloliitematíomiiíeDeietíiosa^sYPollícos.y
eimmertí6^d^ertíajioS'(ieleCenyeiKi6n Americana deDefeüos Humaos. ^
le leiHo, tampoco iksde estepunto de vista «stt Bemaito a pnsperarel cargo de
iKonstIlucientUBdt*.

Conese prop6sÍto. vale dlar la sinopsis de los hechos motivo de la condena,
plasmada en el Mo emitido d 11 de mayo de 2018 por el Juzgado 15 Penal
Municipal conFunción de Conocimiento de esta ciudad, asi;

(.«/ d^ s^edo 13de enerode 2018.e las UOOlmas gpnxdmamtto, twnsSO)» la
vfáimaDeBana UsbeO» Palados coa una amiga,nimCio a uficentrocomercial, por
c9Kaniadelacaneíai4 coocet^3Ssvr,iairicSiKisacasucetilaryleenviBun
mansejeeinciviode^anigayenelmomenüdegMdar&celi^escuadoamde
¡os Mdados, de acuerdo a la desafdúa epcitada por la vkVma consponde a
DSut. la aixaa por la espMa. feiü^eao. la amige de la vMra Jegdta tuUMo'
^volteaaniltarye5a]endO¥aalotnlndleodo,ifijeaimspondeaJtmfiter,sele
latae coaelarmaconopirzanle, es cuandolavfatnasue/lael celular, losIndüades
salen co/rieado, le vtalma y te eiriga lospenlgwa <•tíadadantate Inloima por
áínde cof^eim. y armta/ton les dlrnque la pokia tosMb cepAndAIhgan
dondeestaban y les Inltman b sucsaMs.los legls^ y le tallan a DSaaOeitia el
armace/topumeate SpooxtMo. y a Jtoyr» el oeUer, proceden a é C8iaftn e
IncaOaiitindeioseiementx*

Ei juzgado de instancia tuvo en cuenta que la cuantía de la pena impuesta
superaba el itmile máximo legaly que el deiRo de hurto calificado agravado se
encuentra excluido de la suspensión condicional de ^ecucite de la pena, para
n^ar dichobeneficio penal*

Se allegó rasoludón de conducta por parte del establecimiento penitenciario,
donde obra conceptofavorablepara la concesióndel subrogado, precisandoque
ha observado conducta positiva en general durante su tiempo privativo de la
libertad, discriminadaasi: buena del 23 de marzo de 2018 al 22 de diciembre de
2019;y ^plar del23 de diciembre de 2019al07 de diciembre de 2023.

Se tieneconodmlenlo del despacho,según consulta delsistemade gestión que
JotgeEnrique León VaQejo soloregistra iacondena quevigDa ested^pacho.

Sopesados los diferentes factores que concurren en este caso especifico, se
tieneque si bienJorge Enrique León Vallejo fuecondenadopor delito conel que
en asocio de otro suj^ vulneró mediante intimidación con arma blanca el
patrimonio eomócnico de las personas, lo cierto es que pordicho moHvo se le
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negaron los mecanismos penales, loque hallevado a que cuente con Importante
tiempo deprivación dela libertad demanera intramural entre el206 demarzo de
2018 yel30 denoviembre de2022, cuando se libró laboleta detraslado para la
prisión domídliaria concedida, más lotranscunido con dicho mecanismo penal,
sindescuíd» queelobjeto materia del reato fue recuperado.

Enesteorden deIde», se considera queelproceso de resodalizaclón aparece
satisfactorio, toda vez que Jo^e Enrt^e León Vall^ ha mostrado un avance
positivo denlio del proceso progresirá penitenciario ímplementado para las
personas privadas delalibertad, además haobservado conducta positiva, lo que
propició laexpedición deresolución favorable, además que no hay reportes de
transgresiones a la prisión domiciliaria, igualmente, ha superado el requisito
objeSvo delastres quintas partes delapena eidgido por la normativa, lo que
denota que ha cumplido los ptincipios de necesidad, proporcionalidad y
razonabUidad de la pena, máxime cuando se trata de infractor primario, de
manera que se hace merecedor a un voto deconüania que en libertad,
t^iga la oportunidad de demostrar resp^ hacia (os bienes jurlácos de la
comunidad.

Asi lascosas, alde^achoestima viable laconcesión delaSbeitad con^cional
al seikir Jorge Enrique León Vallejo, bajo caución prendaria por un monto
equivalente a tres salarios minimos legales mensuales vigentes, ysuscripción de
(fllígencia de compromiso para ei cumpGmIento de las obligaciones
contempladas en el articulo 65 del Código Penal, en Recial la de obsen/ar
buena conducta, y^ pago delos perjuicios, encaso deque loseaenincidente
de reparación, puesen caso cwitrario, se procederá a reracar el ben^io y
ordenarsu cwiducción a intramuros para que termine de purgar la pena.

El periodo de pnreba fijado será el restante para terminar de cumplir la pena,
estoes, 53meses y 1 dia.

Enmérito de k) expuesto, elJuzgado Once de Ejecución dePenasyMedidas de
Seguridad de Bogotá,

PtaMERO: Otorgar la RberM condicional al sentenciado Jorge Enrique León
Vallqo, bajo caución prendaria por un monto eqwvalenie a tres salarios
mínimos legales mensuales vigentes, que puede constituir mediante depósito
judicial o póliza deseguros ylasuscripción dediligencia decompromiso.

KGUNDO; Acreditado lo anterior, se librará la boleta de libertad a su favor,
adviftiendo al condoiado que en caso de IncumpTimiento a las obligaciones,
especialmente, la de observar buena conducta, al pago de los perjuicios, en
caso de que losea en incidente de reparación, se revocará d'cho subrogado
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penal y se ordenará el cumplimienlo delfaltanle de la penaen establecimiento
penitenciario.

TERCERO: Remitir copla de este proveído ai Complejo Carcelario y
Penilenciarto ConAlta, htedia y Mínima S^urídad de Bogotá - condestino a la
hojade vidadelsentenciado.

Contra esteproveído proceden losrecui^ derepos'dón yaptiacl6n.

Notifiquese y Cúmplase

k\ UonMas Osplno Puc|e
Juez

"entro de Servicios Administrativos Juzgados de
^'«rucio" de Penas y Medidas de Seguridad

nnrEst.iflo No.

f 2 FEB 2024
La anterior

P} Secrstario.—
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DOMICILIARIA

numero INTERNO:

rSPO de ACTUACION:

OFl,
.otro

fecha DE ACTUACION: ZQ-jZ-ZO?^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: ~ 'ZOZi

NOMBRE DE INTERNO (PPL): 7oí^ r?//Qce leen Mo/tttO

HUELLA DACTILAR:

S CamScanner



1,15:35 » o Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook
4

RE: N116248 -11 Al 1833 - JORGE ENRIQUE LEON VALLEJO - NO CAMBIA CAUCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradurla.gov.co>
Mar 06/02/2024 15:27

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial,gov,co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JI

De: Alvaro íVlauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 5 de enero de 2024 9:28 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sanciiez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 16248 - 11 Al 1833 - JORGE ENRIQUE LEON VALLEJO - NO CAMBIA CAUCION

Buenos días doctora, se remite Al 1833 - JORGE ENRIQUE LEON VALLEJO - NO CAÍVIBIA CAUCION, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS', por lo tanto sesolicita

directamente al correo del despacho que requiere la información.Adicionalmente, se advierte que se deben
verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo ct>nticne virus
o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de coitco no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es i l destinatario de
este correo v lo recibió Dor error coniuníauelo de inmediato, resoondiendo al remitente v eliminando cualauíer cooia une nueda tener del
mismo, Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
informaciónde este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos.a no ser aue exista una autorización explícita. Antesele imprimireste
correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********|s)OTtCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la ProcuraduríaGeneralde la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWizMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/1



Ramo judidal
Consejii'Superíor de laJudicahna

República de Colombia

Radicación: 11O01-6O-OO-O28-20I6-00I08-00

/V"interno: ¡6691 ^
Condenado:JAMER STIVENS ALBARRACIN CARIBELLO

Delito: HOMICIDIO AGILA VADO

Auto inierloculorío: 1839-2023^
Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGIRIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287E

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación:

El 17 de junio de 2019, el Juzgado 23 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a Jamer Stivens Albarracin Caribello a la pena
principal de 240 meses de prisión en calidad de autor responsable del delito de
homicidio agravado a la inhabilitación de derechos yfunciones públicas por lapso
igual al de la pena principal; siéndole negado el subrogado penal del suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de Bogotá, el 3 de junio de 2020.
modificó la decisión de primera instancia, en el sentido de condenar a Jamer
Stivens Albarracin Garibelio a 200 meses de prisión, junto con la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
tiempo.

El condenado viene privado de la libertad desde el 7 de febrero de 2019.

Cuenta con siete (07) meses y veintisiete (27) días de redención de pena
reconocida asi:

Fecha de la decisión Meses Días

30 de agosto de 2022 Q4 24
11 de octubre de 2023 03 03

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El articulo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural, específicamente,
la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los
certificados allegados.



Rama Judidal
Conseío Superior <lela judicatura

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-028-2016-00108-00

N" interno: 16691

Condenado:JAMER STIVENSALBARRACIN CARIBELLO
Delito: HOMICIDIO AGRA VADO

Auto iníeríncutorio: Í839-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso S''- Teléfono: 2847287E

Para mayor ilustración en cuanto a la conversión que corresponde al tenor de
dicho parámetro normativo, se elaborará el siguiente cuadro, en el que se
destacará el rango máximo legal de horas permitidas para cada mes calendario
reportado, con respecto a la actividad de trabajo.

Certificado Meses reportados Días
hábiles

Julio de 2023 26~~
19009176 Agosto de 2023 27_

Septiembre de 2023 26
Total de horas reportadas

Horas Máximo de horas permitidas
reportadas por leypara actividad de

estudio
O m
o 216
o I 208

O

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a la
evaluación que se haga del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
interno, al punto quesi estas son negativas, el Juezde Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; se allegaron certificaciones emitidas por
el Consejo de Disciplina que califican su conducta como ejemplar durante el
periodo en que realizó la actividad igualmente se observa acta de evaluación
deficiente, en tos meses de julio, agosto y septiembre de 2023.

Además, durante ese periodo de tiempo se registro O horas de redención de
penas, razones estas que derivan en que el condenado no cumple con los
preceptos legales para acceder a la redención de pena por las actividades
realizadas.

Por ello, se negará el reconocimiento de redención de pena.

Señalar que con lo aquí reconocido el sentenciado Jamer Stivens Albarracin
Garibello, completa siete (07) meses yveintisiete (27) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto. El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Negar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado Jamer
Stivens Albarracin Garibello, en los meses de julio, agosto y septiembre de
2023, al ser calificada la actividad como deficiente y contar con O horas
ejecutadas.

SEGUNDO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
cárcel y penitenciaría con alta y media seguridad para mujeres de bogotá.



Ramo Judicial
Coase|o*Superíor deUJudicatura
República de Colombia

Radicación: 11001-6O-0Q-O28-2Ot6-0QI0S-()0

N°interna: I6ú9¡

Condenado:JAMER STIVENS ALBARRACIN CARIBELLO
Ddito: HOMICIDIO ACRAV.\DO

Auto interlocutnrio: ¡839-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287E

TERCERO: Notificar lapresente detenninación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notifíquese y cúmplase

JDRGEENRIQUE AFANAEKJR RIVERA

JUEZ

y , ir.-:

iota. D.C. ...... • -Bogotá, D.C. .

En I» tíK.n. .;orsriíMir.", v -

Nonibrc

Firma —

Cédula

AdminiS^WOfs JQZoatfc>s_tte
Ejecución de Penas yMedidas de Secundad
En la fecha NotKínué nor Establo No.

12 FEB 202*»

La anterior piu'.,oc..v.v.

El f^prretario

dOGOTA '

• ii-'ocia ^



i. 15:35 ^ Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: N116691 - Al 1839 -2023 JAMER STIVENS ALBARRACIN CARIBELLO - NIEGA REDENCION

Andrea Alexandraw PatriciaSánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 06/02/2024 15:25

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj-ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudÍcÍal.gov.co>

Enviado: viernes, 5 de enero de 2024 9:11 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 16691 - Al 1839 -2023 JAMER STIVENS ALBARRACIN CARIBELLO - NIEGA REDENCION

Buenos días doctora, se remite Al 1839 -2023 JAMER STIVENS ALBARRACIN GARíBELLO - NIEGA REDENCION.

Atentamente,

# ^ t- -V

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPI ESTAS\ por lo tanto so solicita
dirigirlas al correo ventanilla2csjepmsbta(acendoj.ramajudiciaLgov.co ó en su defecto

directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte que se deben
verificar losarchivos adjuntos antesde enviarlos, todavez que, si el servidor detectaque el archivo contiene virus
o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamentea la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de Colombia. Si no es v\ destinatario de
este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato. resDondiendo al remitente v eliminando cualauier coDia tuic niieda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no Dodráusar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias legales como las cniucnidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva cii yctieral sobre la
información deestemensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a noser oueexista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo,considere sies realmente necesario hacerlo, recuerdequepuedeguardarlo comounarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no e(

destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Sino es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales comolas contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********nOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede sei utilizada por
el personalo compañíaa la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por'error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.ofrice.coníi/nnail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWlzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/1



Rama Judid<^
Gjnsejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Fecha de registro sistema siglo XXI: 22 de enero de 2024

Doctor

Rafael Leónidas Ospino Pache
Juez Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero interno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

19664
Luis Miguel García Hernández

1026573130 ~
16 de enero de 2024
10:50am
AI de fecha 19/12/2023.

Carrera 5 No. 3 - 46

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado porel Despacho, en lo queconcierne a la notificación personal,
de auto de interlocutorio de fecha 19de diciembre de 2023, se procede a señalar las novedades
en tomo a la visita allí efectuada:

No se encuentraen el domicilio
Ladirección aportada nocorresponde o noexiste
Nadie atiende al llamado
Seencuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen. X
Ladirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción: Me permito informar que el día 16 de enero de 2024 me desplacé al lugar de reclusión
domiciliaria del condenado LuisMiguel García Hernández, carrera5 No. 3 - 46. aproximadamente a las
10:50am, una vezen el lugar,atiende la diligenciael señor MauricioChávezadministradodel inmueble,
quien informa que ahí no vive el ppl, y tampoco lo conoce.

El presente se rinde bajo la gravedad dejuramento para los fines pertinentes deldespacho.

Cordialmente.

ANTONI0 ÁNZOLA JIMENEZ

CíTADOR
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y Rama^Jt^tcíal
I Cortscjn Superior dpla|udicatura

f República de Odombia '

R»dicjición:11001-60'00-0í3-20l4-i6%0-00

N" interno: 19664

Condenado: LUIS MIGUEL GARCIA HERNANDEZ

Delito: FUGA DE PRESOS

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

El despacho se pronuncia sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional
impetrada por el defensor del sentenciado Luis Miguel Garcia Hernández.

Actuación

El 21 de octubre de 2015, el Juzgado Dieciséis Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de esta ciudad condenó a Luis Miguel García Hernández,
titular de la cédula de ciudadanía No. 1.026.573,130 a la pena principal de
treinta (30) meses de prisión en calidad de autor de la conducta punible de fuga
de presos, siéndole concedida la prisión domiciliaria previo pago de caución por
valorde (01) salario mínimo legal mensual vigente.

El penado venia privado de la libertad en el Establecimiento Carcelario v
Penitenciario de Boqotá la Modelo por cuenta de otro oroceso con radicado

11001600002320110023700 a cargo de este Despacho, donde mediante
providencia del 24 de octubre de 2019, se restableció el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena librando boleta de libertad y
se dispuso igualmente dejar al señor García Hernández a disposición de este
proceso en el cual era requerido.

Así, el condenado quedó a disposición de este asunto desde el 28 de octubre de
2019.

El 6 de febrero de 2020, una vez aportada la caución prendaria y suscrita el acta
de compromiso, fue librada la boleta de traslado al inmueble fijado para la
prisión domiciliaria concedida en el fallo.

Consultada la Página Web de la Rama Judicial se logró establecer que dentro
del proceso con radicado 110016000013 2020 03676, se realizó audiencia de
legalización de captura el 24 de agosto de 2020 contra el señor Luis Miguel
García Hernández por el presunto delito de hurto calificado y agravado por lo
que se impuso medida de aseguramiento preventiva en establecimiento
carcelarioy se libró boleta de encarcelamiento No. 027-2020.

Con auto del 3 de marzo de 2021, se declaró interrumpido el término privativo de
la libertad al penado prenombrado, por tanto se le tuvo en cuenta como tiempo
de privación de libertad por este asunto entre el 28 de octubre de 2019 y el 24
de agosto de 2020, esto es, 9 mesesy 27 días respecto de la pena impuesta.



Rama )uiikúl
Consejo 5Hiperiorde la ludicotura

Repú£4icade Colombia

Radicnción: 11001-60-00-013-2014-16960-00

N" iniernv: ¡9664

Condenado: LUIS MIGUEL GARCIA HERKW'DEZ

Delito: FUGA DE PRESOS

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Asimismo, se dispuso dar curso al traslado previsto en el articulo 477 de la Ley
906 de 2004.

Se advirtió que el condenado guardo silencio, existiendo constancia de haber
enterado personalmente al penado del auto de traslado el 22 de abril de 2021 en
la Estación de Poitcia de Santa fe esta ciudad, donde figura preso por cuenta
del nuevo asunto.

Mediante auto de fecha 05 de agosto de 2021, se dispuso revocar la prisión
dom[cjliaria concedida a Luis Miguel García Hernández como sustitutiva~de la
prisión intramural.

El condenado se encuentra requerido para cumplir el faltante de la pena
impuesta.

De la petición:

El abogado Edgar Orlando Morales Franco en su calidad de defensor del
sentenciado Luis Miguel Garcia Hernández, solicita la libertad condicional para
su prohijado, aseverando quesu defendido ya cumplió las 3/5 partes de la pena.

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo
imperante en nuestro Estado, se permite que el condenado finalice ei
cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye entonces, un voto de
confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de purgar su
condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de ios hechos en este caso, - 26 de octubre de 2014-, esto
es, en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor laviabilidad de
la libertad condicional deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario
contar con la documentación que corrobore lo dispuesto en el articulo 64 del
Código Penal, que establece:

«El juez, previa valoración de la conducta punible, concederé la libertad condicional a
la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Quelapersonahaya cumplido las tres quintas (3/5) partes de lapena.



Cons^ Superior de la judicatura

República de Gilombia '

Radicación: ÍÍ001-60-00-013-20I4-16960-00

N° intento: 19664

Condenado: LUIS MIGUEL GARCIA HERNANDEZ

Delito: FUGA DE PRESOS

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuarla ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde aljuez competente para concederla libertad condicional establecer, con
todos los elementos de pmeba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del an-aigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendré como periodo de
pnjeba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podré aumentario hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario».

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de Luis Miguel Garda Hernández, sobre el
cumplimiento de los requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir
la procedencia de otorgar el subrogado en mención.

Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la
pena de 30 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 18 meses , el
condenado según foliaturas cuenta con privación de libertad entre el 28 de
octubre de 2019 y el 24 de agosto de 2020, esto es, 09 meses y 27 días.

Asi las cosas, se advierte que el sentenciado Luis Miguel Garcia Hernández no
cumple las 3/5 partes de la pena, por lo que el Despacho se relevará de
continuar analizando el cumplimiento de los presupuestos legales necesarios
para acceder al subrogadoy negará de plano dicho beneficio penal.

Otras determinaciones
•: I

Se allega al despacho poder conferido por el condenado Luis Miguel García
Hernández al profesional del derecho Edgar Orlando Morales Franco identificado
con la cédula de ciudadanía número 79.144.916 y portador de ta tarjeta
profesional 131259 del Consejo Superior de la Judicatura, una vez verificado
que el profesional de! derecho no posee sanciones.se procederá a reconocer
personería jurídica al profesión del derecho. Tengase con dirección de
notificaciones al correo electrónico edqariuríd¡co58ía)hotmaÍl.com

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:



Kama Judicial
Cansep Superior de U Judicatura

Repúbbca de O^ombia

Radicación: Í1001'60-00-01S-2014-16960-00

N° interno: 19664

Condenado: LUISmCVEL GARCIA HERNAJS/DEZ

Delito: FUGA DE PRESOS

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

PRIMERO: Negar la libertad condicional al sentenciado Luis Miguel García
Hernández, conforme lo expuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Declarar que el condenado prenombrado debe cumplir el faltante de
la pena que corresponde a 20 meses y 3 días.

TERCERO: Reconocer personería jurídica paraactuaral profesional del derecho
Edgar Orlando Morales Franco identificado con la cédula de ciudadanía número
79.144.916 y portador de la tarjeta profesional 131259, para que represente los
intereses del aquí condenado. Tengase con dirección de notificaciones al correo
electrónico edqariuridico58@hotmail.com

CUARTO: Comunicar esta decisión con copia del auto la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notífiquese y Cúmplase.

ÍMael Leónidas Ospino Pjche
Juez

["centro

12 FEB 202'»

La anterior

El ^p.cretario.



Raflu^uékial
Cbns^ Superior de la Judicatura

República de ColcHnbia

RadicAción: U001-60-00-013-20Í4-16960-00

N° interno: 19664

Condenado: LUÍS MIGUEL GARCIA HERNANDEZ

Delito: FUGA DE PRESOS

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso B° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

El despacho se pronuncia sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional
Impetrada porel defensordet sentenciado Luis Miguel Garda Hernández.

Actuación

El 21 de octubre de 2015, el Juzgado Dieciséis Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de esta ciudad condenó a Luis Miguel Garcia Hernández,
titular de la cédula de ciudadanía No. 1.026.573.130 a la pena principal de
treinta (30) meses de prisión en calidad de autor de la conducta punible de fuga
de presos, siéndole concedida la prisión domiciliaria previo pago de caución por
valor de (01) salario mínimo lega! mensual vigente.

El penado venía privado de la libertad en el Establecimiento Carcelario v
Penitenciario de Bogotá la Modelo por cuenta de otro proceso con radicado

11001600002320110023700 a cargo de este Despacho, donde mediante
providencia del 24 de octubre de 2019, se restableció el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena librando boleta de libertad y
se dispuso igualmente dejar al señor García Hernández a disposición de este
proceso en el cual era requerido.

Así, el condenado quedó a disposición de este asunto desde el 28 de octubre de
2019.

El 6 de febrero de 2020, una vez aportada la caución prendaria y suscrita el acta
de compromiso, fue librada la boleta de traslado al inmueble fijado para la
prisión domiciliaria concedida en el fallo.

Consultada la Página Web de la Rama Judicial se logró establecer que dentro
del proceso con radicado 110016000013 2020 03676, se realizó audiencia de
legalización de captura el 24 de agosto de 2020 contra el señor Luis Miguel
Garcia Hernández por el presunto delito de hurto calificado y agravado por lo
que se impuso medida de aseguramiento preventiva en establecimiento
carcelarioy se libró boleta de encarcelamiento No. 027-2020.

Con auto del 3 de marzo de 2021, se declaró interrumpido el término privativo de
la libertad al penado prenombrado, por tanto se le tuvo en cuenta como tiempo
de privación de libertad por este asunto entre el 28 de octubre de 2019 y el 24
de agosto de 2020, esto es, 9 meses y 27 días respecto de la pena impuesta.



Rama Juilicúl
Conse^ Superior de la Judicatura

Rqptíblka de CoIcKnbía

Radicación: íim-60-00-013-20í4-16960-00

N" imemo: 19664

Condenado; LUIS MIGUEL GARCIA HERNANDEZ

DeUto: FUGA DE PRESOS

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Asimismo, se dispuso dar curso al traslado previsto en el artículo 477 de la Ley
906 de 2004.

Se advirtió que el condenado guardo silencio, existiendo constancia de haber
enterado personalmente al penado del auto de traslado el 22 de abril de 2021 en
la Estación de Policía de Santa fe esta ciudad, donde figura preso por cuenta
del nuevo asunto.

Mediante auto de fecha 05 de agosto de 2021, se dispuso revocar la prisión
domiciliaria concedida a Luis Miguel García Hernández como sustitutiva de la
prisión intramural.

El condenado se encuentra requerido para cumplir el faltante de la pena
impuesta.

De la petición;

El abogado Edgar Orlando Morales Franco en su calidad de defensor del
sentenciado Luis Miguel García Hernández, solicita la libertad condicional para
su prohijado, aseverando que su defendido ya cumplió las 3/5 partes de la pena.

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal yconstitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo
imperante en nuestro Estado, se permite que el condenado finalice el
cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye entonces, un voto de
confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de purgar su
condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos en este caso, - 26 de octubre de 2014-, esto
es, en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de
la libertad condicional deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario
contar con la documentación que corrobore lo dispuesto en el articulo 64 del
Código Penal, que establece:

«El juez, previa valoración de laconducta punible, concederé la libertad condicional a
la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Quela personahaya cumplido las tres quintas (3/5) partes de lapena.



Rsnn^itAiaal
Cbrtsej» Superior df la judicatura

Repúblicade Colombia '

Radicación: ími-60-00-01S-2014-16960-00

N° interno: 19664

Condenado: LUIS MIGUEL GARCIA HERNANDEZ

Delito: FUGA DE PRESOS

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuarla ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competentepara conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
pnjeba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario».

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de Luis Miguel Garcia Hernández, sobre el
cumplimiento de los requisitos de Índole objetivo y subjetivo con miras a decidir
la procedencia de otorgarel subrogadoen mención.

Con respecto ai factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la
pena de 30 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 18 meses , el
condenado según foliaturas cuenta con privación de libertad entre el 28 de
octubre de 2019 y el 24 de agosto de 2020, esto es, 09 meses y 27 dias.

Asi las cosas, se advierte que el sentenciado Luis Miguel Garcia Hemández no
cumple las 3/5 partes de la pena, por lo que el Despacho se relevará de
continuar analizando el cumplimiento de los presupuestos legales necesarios
para acceder al subrogado y negará de plano dicho beneficio penal.

Otras determinaciones

Se allega al despacho poder conferido por el condenado Luis Miguel Garcia
Hernández al profesional del derecho Edgar Orlando Morales Franco identificado
con la cédula de ciudadanía número 79.144.916 y portador de la tarjeta
profesional 131259 del Consejo Superior de la Judicatura, una vez verificado
que el profesional del derecho no posee sanciones,se procederá a reconocer
personería jurídica al profesión del derecho. Tengase con dirección de
notificaciones al correo electrónico edqariuridico58@hotmail.com

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:



Rama Judicial
Cona^ Superior de la Judicatura

Rept^^ka de Colombia

Radicación: n0Ol-6O-OO-0t3-2014-1696O-O0

N" interno: 19664

Condenado: LUIS MIGUEL GARCIA HERNANDEZ

Delito: FUGA DE PRESOS

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

PRIMERO: Negar la libertad condicional al sentenciado Luis Miguel García
Hernández, conforme loexpuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Declararque el condenado prenombrado debe cumplir el faltante de
la pena que corresponde a 20 meses y 3 días.

TERCERO: Reconocer personería jurídica para actuar al profesional del derecho
Edgar Orlando Morales Franco identificado con la cédula de ciudadanía número
79.144.916 y portador de la tarjeta profesional 131259, para que represente los
intereses del aquí condenado. Tengase con dirección de notificaciones al correo
electrónico edqariuridico58í5)hotmail.com

CUARTO; Comunicar esta decisión con copia del auto la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notífiquese y Cúmplase.

fafael Leónidas Ospino Pgche
Juez



Rlwios^rikáil
CoMli^tkuwik»de laJudicatura

de Qdomlái

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramajudlcial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
LUIS MIGUEL GARCIA HERNANDEZ
ORA 5 # 3 - 46 CRUCES
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N" 212

NUMERO INTERNO 19664

REF: PROCESO: No. 110016000013201416960
C.C: 1026573130

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DEL
C.P.P.. LE COMUNICO QUE MEDIANTE PROVIDENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2023 EL JUZGADO
11 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESOLVIO; NEGARLE LA
LIBERTAD CONDICIONAL.

LO ANTERIOR. DEBIDO A QUE EL DIA 16 DE ENERO DE 2024 NO SE LOGRÓ SURTIR LA
NOTIFICACIÓN PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

y c>

MARIO ALBERTO DELGADO
ESCRIBIENTE -



8/2/24, 15:36 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: N! 19664 -11 Al 19-12-2023 LUIS MIGUEL GARCIA HERNANDEZ - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 06/02/2024 14:14

ParaAlvaro Mauricio Ouarte González <aduartego@cencloj.rdmajudídal.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De:Alvaro Mauricio Duarte González<aduartego(®cendoj.ramajudictal.gov.co>
Enviado: jueves, 4 de enero de 2024 1:44 p. m.
Para: Andrea AlexandrawPatriciaSánchez Murcia<aasanchez@procuraduria.gov.co>
Ce: edgar morales <edgarjuridico58@hotmail.com>

Asunto: N! 19664 -11 Al 19-12-2023 LUIS MIGUEL GARCIA HERNANDEZ - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 19-12-2023 LUIS MIGUEL GARCIA HERNANDEZ - NIEGA* LIBERTAD CONDICIONAL, para su
notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaría N" 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita
dirigirlas al correo ventanÍlla2csjepmshta(^cendoj.ramajudiciaLgnv.rn 0en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente. se advierte que so deben
verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus
o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja decorreo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de laRama ludicial de Colombia. Si no esel destinatario de
este correo v lo recibió oorerrorcomuníouelo deInmediato, resoondiendo alremitente v eliminando cualauier cooia aue nueda tener del
mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar sucontenido, dehacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser oue exista una autorización explícita Antes de imprimir este
correo, considere si esrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guartiarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. S el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yelirnin,¡ :. ciialquier
copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podna tener cüi .^.c-cuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es eldestinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de estemensaje, sus documentos y/oarchivos adjuntos, a nos-r ¡¡.je exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que pundfí guardarlo
como un archivo digital. **"***«-**NOTtCIA DE CONFORMIDAD****"**" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copla o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YtAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/1



/.<^gs \ Radicudów 66001 -60-00-035-2022-() I'62-00
( ^1DÍ' J Superior de la judicatura
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Auto liiter/ocutocio

IXi-hiiiii: ¡)i,/iir,i i \ •• -• hipmi
Procedimiento: , '"'o ¡if 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de ta decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de decretar la extinción de la pena impuesta
ai sentenciado Jefferson Andrés Ramírez Ayala, atendiendo el vencimiento del periodo de
prueba fijado para el beneficiode libertad condicional concedido.

Actuación

El Juzgado Tercero Penal Municipal con Función de Conocimiento de Pereira, Risaralda,
mediante sentencia de fecha 29 de septiembre de 2022 condenó al señor Jefferson Andrés
Ramírez Ayala a la pena principal de doce (12) meses de prisión ya la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo témiino, al
hallarlo autor penalmente responsable de los delitos de hurto calificado. Aunado a esto, se
le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena yel mecanismo sustitutivo de
la prisión domiciliaria.

El condenado fue privado de la libertad por cuenta de este caso el 1de diciembre de 2022.

El 7de octubre de 2022 el Juzgado 2" de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Pereira Risaralda, avocó el conocimiento de la presente diligencia.

Mediante proveído del 29 de diciembre de 2022, ordenó la remisión de la presente
actuación a este circuito, toda vez que el condenado se encontraba privado de ta libertad
en el circuito de Bogotá.

El 2de junio de 2023, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

Con auto del 3de octubre de 2023, se le reconoció 1mes y11 dias de redención de pena.

Con auto del 4 de octubre de 2023, se le concedió libertad condicional bajo caución
juratoria ysuscripción de acta de compromiso, fijando un periodo de pmeba de 15 dias.

El 5de octubre de 2023, el condenado suscribió diligencia de compromiso en los términos
fijados en el articulo 65 del C.Penal.

Por tanto, se libró la boleta de libertad número 089 dirigida .a la Cárcel y penitenciaria de
mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo"



^a/udidai *ad(ca£3yn.-66001-60-00-035-2022-01762-00
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8^ - Teléfono: 2847287

De la extinción de la sanción penal

El instituto jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el condenado
que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena o de la libertad condicional ha completado el período de paieba impuesto, y dentro
del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado nomiativo
del articulo 65 del Código Penal; esta determinación cuando es procedente pone fin a la
ejecución de la sanción penal y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y
rehabilita el ejercicio de sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

Extinción.y liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que
asi lo determine)). (Subraya y negrílla fuera del texto).

Tal disposición debe analizarse en amnonia conel artículo 66 de la nomia en comento, que
prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido
motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

Consideraciones

Pues bien, de entrada debe precisarse que el período de prueba que se fijó para el
subrogado penal otorgado con auto del 4 de octubre de 2023, fue de 15 días, tiempo
equivalente al faltante de pena.

Así las cosas, el condenado suscribió el acta el 5 de octubre de 2023, con todo el faltante
de pena fijado en el auto del 4 de octubre de 2023, o el ténnino menor, si se contabiliza
desde la suscripción del acta, ha sido superado a la fecha.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita a! Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas
las obligaciones que contiene el articulo 65 del Código Penal, precisando que los
mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y
comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y
de no salir del país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las autoridades
judiciales y migratorias.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

No fue condenado en perjuicios por haber sido Indemnizada la víctima; en cuanto al deber
de presentarse al despacho, esta obligación no le es oponible de cumplimiento, pues
nuncase le requirió luego de la suscripción de la diligencia de compromiso-

Con relación a ía obligación de observar buena conducta, la Dirección de Investigación
Criminal de la Policía Nacional, allegó infomie sobre sus antecedentes penales, en el que
solo le aparece la condena impuesta en este asunto, lo que en el mismo sentido da cuenta
el sistema de gestión Siglo XXI, de donde se desprende que dentro del periodo de poieba
no registra otras condenas o anotaciones, portante, se entiende cumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que dio cumplimiento a las obligaciones a las cuales el
sentenciado, se adhirió el 5 de octubre de 2023, portanto, es viable la extinción de sanción
penal Impuesta por el Juzgado Tercero Penal Municipal de Conocimiento de Pereira,
Risaralda.

Cabe anotar, que no fue impuesta pena de multa en este asunto por no proceder para el
delito contra el patrimonio económico.

Así las cosas, se declarará la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación
de derechos y funciones públicas, ello en la medida que el articulo 53 del Código Penal
advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplican y ejecutansimultáneamente con ésta.

Se comunicará la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización
de los registros y antecedentes que por esta causa se'originaron contra el referido
sentenciado y remitir el proceso al tallador para su archivo definitivo.

Cumplido lo anterior, se procederá al ocultamiento de la infomiación al público relacionada
con el sentenciado Ramírez Ayala, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI. Asimismo,
se advierte que no procede devolución de póliza por no haber sido exigida caución
prendaria.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas deseguridad
de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 29
de septiembre de 2022 por el Juzgado Tercero Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Pereira, Risaralda en contra de Jefferson Andrés Ramírez Ayala titular de
la cédula de ciudadanía número 1000787593.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono; 2847287

SEGUNDO: Declarar la extinción de las penas accesorias de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Señalar que en este asunto no hubo condena en perjuicios ni pena de multa,
según lo expuesto en parte motiva.

CUARTO; En fimie esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del articulo 482 del
Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y antecedentes que
por esta causa se originaron contra del citado y remitir el proceso al tallador, Juzgado
Tercero Penal Municipal con Función de Conocimiento de Pereira, Risaralda.

QUINTO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al público
relacionada con el sentenciado Ramirez Ayala en el Sistema de Gestión Justicia Siglo
XXI.

SEXTO: Expedir certificación al sentenciado sobre la extinción de la pena declarada en
este asunto. Remitida al coreo electrónico: ieffersonramirez759ía)qmail.com

SEPTIMO: Comunicar este auto con copia del mismo a la Dirección de la Cárcel y
penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo", atendiendo que el
sentenciado estuvo privado de la libertad en ese reclusorio.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notlfíquese y Cúmplase

Leónidas Ospino Pucrfe
Juez

12 FEB 2021

La anterior ^

II I III I iiiii '



Correo: Alvaro Mauricio Duarte González • Outlook

Microsoft Outiook

Pard Jennifer Ayala <jenniferpayalac3straiaigmailcom>

RV NI :i 1 lí - n Al 068 - 20

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de entrega:

tennifef Avab fienntfemavataiastitxaoniaií.cúmi

Asunto; RV: NI 21133 -11 AI 068 - 2024 JEFFERSON ANDRES RAMmEZ AVALA - DECLARA ÜBERAaON DEnNITIVA y PAZ Y SALVO

Responder Reenviar

Mensaje enviado con in^portanda Alta.

Alvaro Mauricio Duarte González
Para. JenniferA/ala <jennlferpayaiacastro@gmail.com3

NI21133-11 Al068 - 2024 J... Q 13Aololntei1outorio.pdf
BifH*nto<tcOutleoii 2«2l(t

^ Oñcio342^zySalvo.p<lf
" 2JIM

5 wchivosadjuntos(546tB) " Guaroarl«iaer>On«Drive-CDns^SupefW'd* Is Judicalura Descargarlodo

Buenos días, se reenvía correo con notificación y paz y salvo para el señor JEFFERSON ANDRES RAMIREZ AVALA

Atentamente,

wM.07A)2/¿<l24n37

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N* 3

Seinforma que estecorreoMO fSTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RCSPUESTAS; por lotanto se solicita dirigirlas al
corteo:VíntVnm92fSjSfí[nSlft0@££n^jdSinSJtífÍÍíÍ9li90YiQQ óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la información Adicionalmente. se
advierte que se debenverificar losarchivos adjuntos antes de enviarlos, toda vezque, siel servidor detectaqueel archivo contienevirus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENOAUDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia Si nn es el destinatario de este corrwi v In re-cihió ñor error
comuniauelodelnmediato.resiwndiendo al remitenteVeliminando cuaiauiercoDiaaueDuedatener del mismo. Sino esel destinatario,no podráusar sucontc-iiulo. de hacerlouodría
tener consecuenciasIcoles como las contenidasen la Lev1273del 5 de enero de 2009v todas las oue le aoliauea Sies el destinatario,le corresoondemiinii.ni r reservaen general
sobrela información deeste mensaie. siisdocumentosv/oarchivos adiuntos, a noser queexistaunaautorización explícita Antes de imprimir estecorreo.(iins-iili're sies realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo di^tal.

Para volver a enviar este rriensaje, haga clicaquí.

Microsoft Outlool< <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajiidicial.gov.co>
Para Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e7lec68ae4615bbc36ab6ce4 n09e@cendojramajudicial.gov co>

r-- NI 21133-11 Al 068 - 2024 i.
dt Outfeuk

G Office 355

No se pudo entregar el mensaje a eriniferpayalacastro^gmai) com.

No se encontró enniferpayalacastro en gmail.com.

aduartego
Acción necesaria

Direcaón Para desconocida

Office 365 enniférpayalacastre
Destinatario

'.•iiií 07/02/2a?4 n.is

Solución
La dirección puede estar mal escrita o no existir Pruebe una o varías de
las accior^es siguientes:

• Envíe el mensaje otra vez siguiendo estos pasos; en Outlooic, abra
este informe de no entrega (NDR)y elija Emriar de nuevo en la

https://ouflool<.office.conVmail/inbox/id/AAQkADIkODU0ZWU0LTMyODE1NDUxMy05YjAxLTU4YWJzMzhjMDRINvt/AQAKQpnlNom8IMi116PW0bTRg%...



7/2/24,11:38 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

cinta de opciones Informe. En Outlook en U Web, seleccione este
NDR y luego eiija el vínculo "Haga clic aquí para enviar esto
mensaje otra vez" Después, eliminey vuelva a escribir la
direccióncompleta del destinatario.Sise le ofrece una sugerencia
ciéla listade Autocompletar, no la seleccione. Despuésde escribir
la dirección completa, haga clic en Enviar

• Ponyase en contacto con el destinatario (por teléfono, por
ejemplo) para comprobar que la dirección existe y es correcta.

• Eldestinatario puede haber establecido una dirección de reenvío
de tüiteo incorrecta. Pídale que compruebe que el reenvío que ha
configurado funciona correctamente.

• 1^1 me la lista de Autocompietai destinatarios en Outlooic o
Ouilook en la Web siguiendo los pasos dei articulo Solucionar
I-:,- I.I • ñas dt! entieoa oaia al codicio de erior de correo

' Ir. :iunico S n en Orfict» y después vuelva a enviar el
mensaje. Escriba de nuevo la dirección completa del destinatario
antes de seleccionar Enviar.

Si el problema persiste, reenvíeeste mensajea su administradorde
correo electrónico. Si usted es administrador de correo electrónico,
consulte la sección Mis información para los administradores de
correo electrónico, a continuación.

¿Leresulto util esta información' Envíeílil comeniqnoí a Mcrcsofl.

Más información para los administradores de correo
electrónico
Código lie i'sídrfo 550 5 7 I

Este error se produce porque el remitente envió un mensaje a una dirección de correo
ajena a Office 36S, pero la dirección es incorrecta o no existe en el dominio de destino.
Delerror inforr>id el sen/idor de correo del dominio dei destirutario. pero io habituales
que deba drretjUrio la persona que envió el mensaje Si los pasos descritos en la
sección Cómo corregirlo anterior no solucionan el problema y usted es el administrador
de corren <i< l il. '.iinatario, pruebe una o vanas de las siguientes acciones:

La dirección de correo existe y es correcta: confirme que la dirección dei destinatario
existe, correcta y acepta mensajes

Sincronice sus directorios si su entorno es híbrido y usa sincronización de directorios,
asegúrr.". i. . | ^ la dirección de correo del destinatario esté correctamente sincronizada

tanlüff. I. .••''i como en el directorio local

Regia de reenvío errónea compruebe si alguna regla de reerfvio no se comporta del
modo es|M'i .iíiii El reenvío puede configurailoun administrador mediante reglas de flujo
de correo a Iüconfiguración de dirección de reenvió del buzón, o un destinatario
mediante la característica Reglas de bandeja de entrada.

La cmifiguración dei fhqo «M correo y ioi registros MX no son correctos; este error
puede esiar causado por una configuración incorrecta del flujodei correo Ode los
registros MX. Compruebe la configuración dei flujo del correo de Ofñce 365 y asegúrese
de que el üumiiMo y los conectores del flujo del correo estén configurados correctamente.
Además, trabaje con su registrador de dominios para comprobar que tos registros MXdei
dominio están configurados correctamente

Paraobtener ntás información y sugerenciasadicionalespara solucionareste problema,
vea Solucu>r,.tr L.roblgmas de emreoa para el ctSdiaode errot de correo etectfónico SSP
S.nen Olf!. •

Detalles del mensaje original
Fecha de creación: 07/02/2024 16:35:03

Dirección dei remitente: aduartego@cendoj.ramajudicial gov.co

Dirección del destinatario: enniferpayalaca$tro@gn\aii com

NI 21133-11 Al 068-2024 JEFFERSON ANDRES RAMIREZ

" "• AVALA -DECLARA LIBERACION DEFINITIVA yPAZ YSALVO

Detalles del error

Error 5S0-5.U The email accaunt that you iried to reoch does not

exíst.Ptease try 550-5.^ I doubie-dieckíngthe rerípient'semail
addrets for fyposor 550*5-J.1 unnecessary spoces. Por more
mtormation, ga ta 550 5.1.1 hetiH//surDorioooale.com/maii/?

20020ac8S7a7000000b0042c36792847si 1379520qto.689 -

gsmip

Mensaje rechazado pormx google.com

Detalles de notificación

Enviado por: PHOPkOJMBBSOtprod-exchangelabs-com

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADIkODU02WUOLTMyODEtNDUxMy05Y]AxLTU4YWIzMzhjMDRINwAQAKQpnlNom8IM¡116PWObTRg%.



Correo: Alvaro Maurido Duarte González • Outlook

Saltos del mensaje

SALTO HORA (UTO DE

07/02/2024

16:3S;03
BtWPR01M8$9t4.prod.exchan9«lalK.com 8NOPROIMB68i4.pred.e1tehan9eMn.eem mftpí

07/02/2024

16:35:03
BN0PR0tMB6814.prod.exchange)abs.eom PHOPIlO1MB6SO1.pred.exchan9elabs.c0iTi

Microsoft SMTPSarver (venion=TlS1.2.
clpher=TLS.ECOHE.RSA.WrrH_AES_2S6_SCMJHA384)

TIEMPO DE RETRANSMISIÓN

Encabezados dei mensaje original
ARC-Seali j=l; a=rsa-sha256; s=arcselector9901; d=microsoft.coB; cv»none;

b-T5HUs7UTTySOrDt7x9i336IW/0Fet3AkPqnBj6zU]3XomLSlofN3BaOBit6eclq3niPVkjBCYx9r5XUaBVaWr3WGHZMÍiry7jW*2/l5PAscHeCep4KELIl, •,'..U>KcEVa6R2CI
ARC-Message-Signature: i=l; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d»Biicrosoft.coBi;

s=3rcselectOP99ei;

ron;Date;Subject:Message-ID:Content-T/pe:MIME-Verslon:X-MS-Exchanee-AntiSpam-MessageData-ChunkCount:X-HS-Eychange-Anti5.paB-HessageOai
bh=z3rh8hC09ZuZOGBMTt(HllpytW9niLcQVi»lY2aYqCjbpA=;

b»RqcxrrEtUrb0T£Xqf74Ugh4WDrvv4PHYklD3Xe3NnoyaHStkHHRBGCkZ7ClnF361WZPrMrOtPt]H5QCQloNREZbs/29YKfY7hb3g+p7M*iCKoNtW'fléli: .-i- lOsuPLi'LjPRwgJ
ARC-Authentication-Results: i=l; mx.iaicrosoft.coa 1; spf=pass

SBitp.íiailfrotBscendoj.rainajudlclal.gov.co; d«arc=pass action«none
header.froa^cendoj.rasajudicial.gov.co; dkiaspass
header.d^cendoj.raaajucficial.gov.co; arc=rtone

DKIM-Slgnature; v-l; a«rsa-sha2S6; c»relaxed/relaxedi
d»cendo j. rana judicial, gov.co; s=>selectorl;
h-Froiit:Date;Sub3ect;Hessage-IO;Content-Type;HIHE-version:X-MS-Exchange-SenderAOCheck;
bh=z3rh8hC092uZ0GBMTKHllpytW9iiiLc(5ViBlYZaY(}CjbpA-;
b=HQI0w57ad/V9Nw32Be7ul6PewpWGT2MWA7q3/lf jg22oAM7vhFnfSc8BTzn8Í33DI6nB7X9C+nOTrq52(iiufef3pEM9OelhBLfZQ+UaMHNVEE7rpih7rA.-ii.s6bF6IRk0m0uG2}

Receiued: fron BN0PR01H66S14.prod.exchangelabs.coiB (26e3;l0b6:4e8:149: :2e) by
PH0PReiMB65ei.prod.exchangelabs.coiii (2603;10b6:510:lS: :23) with Microsoft
SMTP Server (version-TLSl_2, cÍpher=TL5_ECDH£_RSA_WITH_AES_256_Gai_SHA384) id
IS.20.7249.37; Wed, 7 Feb 2024 16:3S:03

Received; from BN0PROlHB6814.prod.exchangelabs.coa
([fe88;;cf0f:360a:9f4S:e6aS]} by GN0PR61MB6814.prod.exchangelabs.coa
([feSe:;cfef:360a;9f45:e8a5%4]) with aapi id IS.20.7249.038; Med, 7 Feb 2024
16:35:03 +0000

From: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartegc^cendoj.rainajudlcial.gov.co>
To: "enniferpayalacastro^güail.coiii" <enniferpayalacastro^inail.cM>
Subject; NI 21133 -11 AI 068 • 2024 3EFFEftS0N ANDRES RAMIREZ AYALA - DECLARA

LIBERACION DEFINITIVA y PAZ Y SALVO
Thread-Topic: NI 21133 -11 Al 068 - 2024 3EFFERS0N ANDRES RAMIREZ AYALA -

DECLARA LIBERACION DEFINITIVA y PAZ Y SALVO
Thread-Inrtex; AQHaWeNepCiiieU2ibyUyLXXo9bRtNGA=»
iDportance: high
X-Priority: 1
Return-Receipt-To: <aduarte60@cend0j.ramajudicial.gov.co>
Date: Wed^ 7 Feb 2024 16:35:63 •»6000
Message-ID: <SN0PReir«6814E5C4A81A0917DF644SF9DF452^N0PR01H66814.prod.exchangelabs.com>
Accept-Language: es-ESj en-üS
Content-Language: es-ES
X-HS-Has-Attach; yes
x-MS-TNEF-Correlator:

iBsip_Íabels:
authentication-results: dkiKsnone (nessage not signed)

header.d=none;di«arc»none action^none header .fro«=cendoj. rama judicial, gov.co;
x-ms-publictratfictype: Email
x-«s-trafflctypediagnostic; 8N0PR01MB6814:EE_jPH0PR01HB6501:EE_
x-iBS-office365-filtering-correlation-id; bf326074-efb7-4S2f-f5a7-08dc27fabc2c
x-ms-exchange-senderadcheck: l
x-DS-exchange-antispan-relay: 0
x-aicrosoft-antispam: BCL:0;
x-microsoft-antispain-message-info: rh6NrVK5Nlw9vhZ4W21/WIfJshoFE6DK7ky+nO/w«ix+5DaX63o5/Gtt2peEArPQDKndlyIc311n0pKQdQBAy*nAYuC3x0nhFmG/Pi
x-forefront-antispam-report; CIP:255.255.255.2S5;aRY: ;LANG:es;SCL:l;SRV;;IPV;NLI;SFV:NSPM;H;BN«>R01HB6814.prod.e*chanf:plii'5..co«¡PTR: ;CA'
x-ns-exchange-antispaH'Bessagedata-chunkcount: l
x-Bis-e*change-antispaBi-tBessagedata-0; =?iso-88S9-l?Q?45gItyEM5yNL73APf+KeLX0EnNlAH4cf jcOCSH/xMNIlAmEEPEVrkOsvhU?»

=?iSO-8859-l>Q?rQs21Xlib9iTG0o219UkWbMKuUCnOlsqABdoUUlFRbHAstp6/sPrbdnVXb?=
=?iso-88S9-l>Q?seIHDqC7tyCGSxgyw/'pCBzCLHeakXnPX7vdFQlHC48HyCein2BX2ah(BBkG?=
•=?iSO-88S9-l>Q>I3pl01blM»RNTBoSeszM5Klxf0bW530sAQ8+xkXFlwtWAI9ohunlIrXbWC->=
=?ÍSO-8859-l?Q>Og3AKStvtP5Gp/wV/SqGQ3E/4UWACpqP0DbjfBZc;M3OkKoDovHzuZUijP?=
• ?ÍSO-8859-l>Q?Bnefp2D3ps+reqCILOlZFrfSIxMfii<XVSla/6DN3CO0duwinZVeL4GMA5nVd?»
•?iso-88S9-l>Q>Gaj3g3hqVeVYcbh4WUxM8SX9NZ7D8MumxQsEooRr3ECWn920Wq3KLV4PLk?-
=?ÍSO-8859-l?Q?4MCU4QTZ01IxAPzSC3j/mwECaCq6AouMXUj9BoDC8unGN8984qSlyTtyAF?«
=?Í5O-88S9-l?Q?lcP+3bUAdcARDIdXYv7l{G9pbTH4olVh+FX2XDHsd0RkKK0qRra(M^yMii?«
•?iSO-a859-l?Q?6v5NSOl>ZulYXkBkz0OMX3qvcrjbTNtL7xdy35FRZXfIUeeevcT5xO22KV?=
=?lso-8859-l?Q?2/6IvtSuzOt2i/3gR4ol+/OVNTlxyWT6BgUolSyXqle2k:s4«EBNYqX9D7?»
«?ÍS0-88S9-l?Q?dHQAThPkCÍuMXATDlS3S)(M3axyrNSalXZA6aDRnf3HWz6BrX0vqjlDESaG?'
-?iSO-88S9-l?Q?HORaMV7OriDQl6syrHUPFVsvDNuy/6IxxsAxcveo45V4HynKudyEao3o0T?=
=?lso-8859-l?Q?8Q/sfqGBEi-uiXnRZt0IwhOrQOc4niLBUBxceO38IsITSin5FV20Qxu9r2LOS>=
=?lso-8859-i?Q?yTC/FV409nsVllvbCQ:jti:LgftÍÍf3.4-59i3vXLiRH*vlpLiagG21l(:GCP*sEkaT?=
= ?ÍSC>-8859-l.>Q?3FerygzOlltifZkR6SFrgM/LHsT3zAEfT4KjvuSC+ejtPlRPz9M6PLgvvOLQ(B> =
=?iso-B859-l?Q?SbDfOi!iiTlSsx+llDv7SHciinjF3E6unQclevcniOv5f93dt)aHvfp8wr/f0cHl?="
=?iso-S653-l?Q?2u8aHfvq7eXue9cnwNGptq3c6r3sHctZZ3FCodsbl3lWI>:dZzzS8FEbbb2C?=
=?i5O-8859-l?Q?ürft6nbnlpvAlNB13fRbuFeSLycFeRQWcPRWq73p7jQEN903AnYqyMYL6Zg?=
=?iso-8859-l?Q?kaEeP7ErwlK81Y2jihi9üMoS9SUEnkH3IBxzD7L+0pwRSVp9PfFaDM2Lri?=
-?iso-88S9'l?Q?R^cBOH4u3y5dUA54atAAT2EMURRUBwAIwrnFdqpPab4B8AtSa08s5sNiiK?>
>?iso-88S9-l?Q?qaXU3bbzon6vaVcZ71pkq46HN3rHM(jGi0B2wOknYiBObbbKlQKToi-/LbiN>»
=.?iSO-8859-l?O?OMIVItOg6rThxinSyf7sO0CoBYch8R6OEKlutbXFp700TOmWnrVuW7H2iii3Z?=
=?iSO-8859-l?Q?PL-MJva2Ydi4VFad3xql7Q6Epdjnpe6HfILf7uHKCWFdrC49zsX0XdRic73f?=
=?ÍSO-8859-l>Q?8Ttbq5D/nlZ4MTE7L42S€lyOhOkYií4OllsP-M-lri7kXstI6awiiLqDW>0t7>=
=?ÍSO-8859-l?Q?qOluPUrf7eqRGTyO8IEDr8vuFpr7L50CzLjmllUw2uhttFAvZUzG5ELiqz?=
°Hso-8859-l?Q?9UNdUpXüQGHkl48zpKBWx+3SULHvXqRuUC81hV91GrC35De8rp41KLn201?»

https://outlook.ofnce.com/maíl/inbox/id/AAQkADIkOOUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINw/AQAKQpnlNom8IMi1l6PWObTRg%... 3/4



7/2/24.11:38 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González - Ouflook

lj'Q?BTflICYVvqilyblH4y80üSgROVPTChsVDF94CrrbxQuS8CfTO2byEqpyQt?=
!'Q>rW*CGf9uCa-l4-Xlm«Bv8=30?=

Contení-1«jltipart/relatetí;

ür>unt)ary="_004_BNaPR01MB6814E5C4A81A0917DF6445F9DF452BN0PR01MB6814prod_";
type='Bajltipart/alternative"

MIME-Ver"! ion: 1.0

X-Origj-i.u -j.Org: ceniíoj. rama judie ial.gov.co
X-HS-r ' -Ci*os5Tenant-AuthAs; liiternal
X-KS-t^ - '-•Ci-ossTenant-ftuthSource: BH0Pfi0l«86814.pro(I.e*changelabs.co«
X-M5-t>. -CrossTenant-Network-Message-ld: bf326074-efb7-452f-f5a7-a8dc27fabc2c
X-MS-E-.t ; r=-CrossTenant-originalarrivaltime: 87 Feb 2024 16:35:03.1862

(urcí
X-HS-£»t iMiige-CrossTGftant-frotoentityheader: K)sted
X-HS-E*chaiige-CrossTenaot-íd: 622cba98-80f8-4lf3-«clf5-8eb999ai598b
X-MS-E*change-CrossTenant-«iailboxtype: HOSTED
X-ie-Exchange-CrossTenant-userppincipalnaffle: dHV3ek6/kl4wRZf5Nvozk0FDsnk>:NecoDF81qVwvkuK0RGuu3IlrTAfCG+r2mQxV22qfvSULH/4gv0gWV3Oz(jTV0SU0l
X-HS-£xchaiige-Transpopt-CrossTenantHeadersStaaped: PH0PR01MB6501

Mensaje «nvuido importancia Alta

Alvaro MiUiricio Duarte Gorízalez C
P«ta: pi't'.ít i!i.i7:i{iíca5iro@gmaikc>m

Buenos días, seremite Al 068• 2024 JEFFERSON ANDRES RAMIREZ AVALA • DECLARA LIBERACION DEFINITIVA y PAZ YSALVO, para SU notíficadón.

Seinforma que estecorreo NO ESTÁ HABILITADO MRA RECIBIR RESPUESTAS: porlotanto sesolicita dirigirlas al

Atentamente.

¿fe
Alvaro M. Ouriite

Escribienie Centro de ServiciosAdministrativos para los
juzgado eleIjecución de l^nas y Medida de Seguridad Bo^tá
Secretan^ n 3

M«07/02/2ia411-JS

https://out!ook.ofBce.com/maU/inbox/td/AAQkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWl2M2hjMDRINwAQAKQpnlNom8IMi116PWObTRg%... 4/4



l, 15:31 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 21133 - 11 Al 068 - 2024 JEFFERSON ANDRES RAMIREZ AYALA - DECLARA LIBERACION DEFINITIVA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 08/02/2024 12:57

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <dduartego@cendoj.ramajucticia1.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.r3majudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 7 de febrero de 2024 11:31 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Ce: jeffersonramirez759@gmail.com <jeffersonramirez759@gmail.com>
Asunto: NI 21133 -11 Al 068 - 2024 JEFFERSON ANDRES RAMIREZ AYALA - DECLARA LIBERACION DEFINITIVA

Buenos días doctora, se remite Al 068 - 2024 JEFFERSON ANDRES RAMIREZ AYALA - DECLARA LIBERACION DEFINITIVA, para su
notificación.

CC JEFFERSON ANDRES RAMIREZ AYALA, para SU notificación.-

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa queestecorreo NOESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS', por lo tanto se solicita dirigirlas al correo:

veiltamlia2csiepmsbta(a)cend0¡.ramaiudiciai20v.c0 0en su defecto directamente al con-eo del despacho que requiere la
infoniiación. Adicionalmente, se advierte quese deben verificar losarchivos adjuntos antesde enviarlos, todavezque. si el servidor
detecta queel archivo contiene virus o que almacena contenido maHcioso lo desviará automáticamente a labandeja de corroo nodeseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludfcial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
informaciónde este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si • •> el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y elimine^ ¡ .ualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener r. 1 uencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatatio, i- corresponde
mantener reserva en general sobre la infonnación de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorizaciónexplícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********nOT!CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier ane^c) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede sei utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://ouaook.office.com/mail//\AMkADIkODUOZWUOL.TMyODEtNDÜxMy05YiAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuA/VVAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPOcA... 1/1



^ Rama Judjcial

i ISP i Superior de la ludicatura Radicación: 11001-60-00-012-2012-00740-00J República de Colombia interno: 21366
^ Condenado:JIMMIALEXANDER LEBRO BARRAGAN

Delito: INASISTENCIA ALIMENTARIA

Auto Interíocutorío N^ 1S47-2023

Decisión: Declara prescripción de ¡j pena

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono; 2847287

Bogotá O.C., diciembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la
extinción por prescripción de la penaimpuesta a Jimmi Alexander Lebro Barragán.

Actuación

En sentencia del 29 de marzo del 2017, emanada por el Juzgado Diecisiete Penal
Municipal con función de conocimiento de Bogotá D.C, condenó a Jimmi
Alexander Lebro Barragán, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.017.363,
a la pena de 32 meses de prisión y multa de 20 smimv, como autor responsable
del delito de Inasistencia alimentaria, concediendo la suspensión condicional de
la ejecución de la pena previo pago de caución por valor de (01) salario mínimo
legal mensual vigente y suscripción de diligencia de compromiso, bajo un periodo
de prueba de 2 años.

Mediante proveído del 28 de abril de 2017, la Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá confirmó la mentada sentencia condenatoria.

Lasentencia cobró ejecutoria el 15 de mayo de 2017.

El 16 de enero de 2020, este Despacho avocó el conocimiento de la presente
diligencia y requirió a! sentenciado para que se sirviera a prestar caución y
suscribirdiligencia de compromiso.

El Juzgado fallador en decisión del 25 de agosto de 2022, declaró la
responsabilidad civil del señor Jimmi Alexander Lebro Barragán, condenándolo a
pagar en el término de seis (6) meses a partir de la ejecutoria de la decisión, por
concepto de perjuicios materiales ydaño moral subjetivo la suma de once millones
novecientos setenta y siete mil novecientos cuarenta yseis pesos ($11.977.946).



/- Rama Judicial

i eHlf á Ci»n!>ejo 5k>pvriur de la Judicatura Radicación: 11001-60-00-012-2012-00740-00
V^ J República dv ^^ CondeaadocJIMMIALEXANDERLEBRO BARRAGAN
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En auto del 16 de septiembre de 2023, se requirió por segunda ocasión al
condenado ya su apoderado para que rindiera las explicaciones pertinentes frente
al incumplimiento de las obligaciones.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de
Derecho, en aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta
Política en su artículo 28 prevé;

üToda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o
familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio
registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial
competente, con las formalidades legaies y por motivo previamente
definido en la ley.
La persona detenida preventivamente seré puesta a disposición deljuez
competente dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que éste
adopte la decisión correspondiente en el término queestablezcala ley. En
ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, m
penas v medidas de seguridad imprescriptibles.» (Negrita y subraya
del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la
libertad y de las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de
la garantía fundamental a la libertad, que debe procurarse al interior de todo
procedimiento de Indole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de
extinción de la sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el
fenómeno de la prescripción, desarrollado en los artículos 89 y 90 de la misma
obra, fijando de esta manera, límites tangibles a la vigencia de la condena que
ordena la privación de la libertad y determinando qué circunstancias habrían de
prohibir la configuración de tal figura jurídica.
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Así, los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de
prescripción de la sanción penal aparecen previstos en el articulo 89 del Estatuto
Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de ia fibeiiad, salvo lo previsto en tratados
internacionales debidamente incorporados al ordenamiento jurídico,
prescribe en e! término fijado para ella en la sentencia o en elque falte por
ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a
partir delaejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no privativa
de la libertad prescribe en cinco (5) años».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el articulo 90
ibidem prevé:

«E\ término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se
interrumpiré cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia, o fuere puesto a disposición delaautoridad competente para el
cumplimiento de la misma.»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que
únicamente puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la
persona condenada no se encuentre privada de la libertad yel titular del derecho
punitivo no haya ejercido las actividades necesarias para que se materialice la
ejecución de la sanción penal.

Consideraciones

Se allega informe de antecedentes penales No 20230546681, el cual da cuenta
como vigente solo de la condena que vigila este despacho yoficio del área jurídica
regional central del INPEC, indicando que el sancionado no ha estado recluido en
algún establecimientode reclusión del orden nacional adscrito a esa institución.

Empero, debe tenerse en cuenta que en el asunto objeto de análisis, el fallo
condenatorio que impuso a Jimmi Alexander Lebro Barragán la pena de prisión
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de treinta ydos (32) meses, que aquí se controla, logró ejecutoria el 15 de mayo
de2017, sin que, para estemomento, esto es,6años, 7 meses y11 dias después,
se haya logrado el cumplimiento o la ejecución de la sentencia.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se
concluye a primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la
pena se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún
evento que interrumpa legalmente la prescripción, como lo es, que hubiese sido
puesto a disposición de este proceso uotras sentencias, entre la ejecutoria de la
sentencia y los cinco años posteriores al fallo.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
(INPEC), donde se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema
Penitenciario y Carcelario -SISIPEC-, se pudo constatar que el prenombrado
sentenciado no ha estado privado de la libertad durante el tiempo en que ha
permanecido evadido a la ejecución de esta sentencia.

Lo anterior, para abundar en razonamientos, pues se advierte que habiendo
cobrado ejecutoria material la sentencia el 15 de mayo de 2017, se evidencia a la
fecha, ampliamente superados los cinco (5) años previstos en la ley, lo que
determina consolidado el término prescriptivo de la pena dado que la impuesta fue
de treinta y dos meses de prisión, sin que se haya logrado la ejecución de la
sentencia, o revocado el subrogado penal, de donde se desprende que Lebro
Barragán no registra orden de captura vigente en su contra ni aparece requerido
poreste caso dentrode dicho lapso.

En punto al tema la Corte Suprema deJusticia Sala deDecisión deTutelas, dentro
del expediente número 66429, siendo Magistrado Ponente el Dr. José Leónidas
Bustos Martínez, señaló:

«Lo más acorde con la función judicial, teniéndose a la vista que ¡a condenada
adquirió un derecho a laextinción delapena de cinco años, es no extender más
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allá de lo razonable el término de la prescripción. Los derechos de las victimas
que, en este caso, se pueden reivindicar por medio de un procedimiento de
naturaleza civil yla lentitud en los pronunciamientos de los funcionarios judiciales,
en manera alguna justifican una interpretación desfavorable, no reglada por el
legislador, en contra de los intereses del condenado.

El equivoco espatente, debido a que la autoridadjudicial confundió la providencia
que declara el incumplimiento con el hecho mismo que lo motivó. El juez de
ejecución de la pena puede tomarse un tiempo razonable para revocar el
subrogado, por el incumplimiento de obligaciones ocurridos en ese lapso, siendo
relevante determinar elmomento en que se incumplieron las obligaciones, pues a
partir de esa fecha se imponía eldeberdelEstado, por intermedio delfuncionario
judicial, de asumir el control de la ejecución de la pena y ordenar la aprehensión
del condenado en virtud de la sentencia condenatoria»

De esta manera, la sanción penal, como la pena privativa de la libertad, prescribe
en el término fijado para ella en la sentencia, o en aquél que faltare por ejecutar,
pero nunca entiempo menor a 5años. Entonces, sielEstado ha dejado transcurrir
ei tiempo que tiene legalmente para ejercer el poder punitivo, habrá operado la
prescripción como causal de extinción de la pena, que representa una garantía
para el penado y una sanción para el Estado por su ineficiencia en torno al
ejercicio del poder punitivo otorgado por la Constitución yla ley, en la medida que
ya no podrá hacer efectivo el acatamiento de la sentencia o su faltante.

Causal extintiva que representa una garantía para el penado y una sanción para
el Estado por su ineficiencia en torno al ejercicio del poder punitivo otorgado por
la Constitución yla ley, en lamedida queya no podrá hacer efectivo el acatamiento
del falio^:

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la
prescripción de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso
del tiempo, sino, además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el

1CORTE SUPREMA DEJUSTICIA. SaladeCasación Penal. Sentencia de tuteladel13 deenero de2009. M. P. José
Leónidas Bustos Martínez. Rad. 39933.
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descuido del titular del derecho que deja de ejercerlo y al que se le extingue en
consecuenciasu interés. Por eso, es que en todoslos ordenamientos se consagra
la posibilidad de interrumpir un ténvino prescriptivo si el titular del derecho
desarrolla un acto positivo que pueda ser entendido inequívocamente como la
reivindicación de este. Tratándose del ius puniendi... la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para quese abstengan
de hacer efectiva la sanción impuesta si dejaron transcurrir el término que sus
propias reglas fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente,
bajo el entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de
que, ante la incapacidad para aplicaría pena, fenece lapretensión estatalpara su
cumplimiento."

Sobre el tema de la prescripción de la pena, en casos como el que ahora nos
ocupa y que Implican suspensiones del término en cuestión, la Sala Penal del
Tribunal Superior de Justicia de Bogotá en decisión del 15 de marzo de 2021
dentro del radicado 11001310404320080076302, expresó:

"(...) el artículo 90 del C. Penal como la jurisprudencia penal citada en
precedencia, es muy clara en indicar que el término de prescripción de la sanción
penal solo se suspende cuando el penado «fuere aprehendido en virtud de la
sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el
cumplimiento de esta. Supuestos que no se presentaron en esta actuación, por
cuanto como se ha reiterado, en relación con el penado ni siquiera se dispuso su
captura antes de que transcurriera el tiempo de prescripción, como tampoco se
solicitó y dentro del mismo lapso, ante la autoridad correspondiente, que se le
dejara por cuenta de estas diligencias, si era que se encontraba privado de la
libertad.

Descendiendo al caso en concreto, y acogiendo la anterior tesis jurisprudencial es
evidente que el Estado perdió la potestad punitiva en las presentes diligencias,
todavezque dentro del término legalmente establecido nose pudo materializar la
ejecución de la sentencia y la posterior aprehensión de Lebro Barragán, en la
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medida que se contó hasta el 15 de mayo de 2022, para hacer cumplir la pena,
esto es, 5 años después de la ejecutoria material del fallo.
Así las cosas, se declarará la extinción de las penas principales y accesorias
impuestas, por prescripción, ello en ta medida que el artículo 53 del Código Penal
advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa
de la libertad se aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Cabe anotar, que en el fallo fue impuesta pena de multa por valor de 20 salarios
mínimos legales mensuales vigentes, también hubo condena en perjuicios, los
cuales corresponde a once millones novecientos setenta y siete mil novecientos
cuarenta y seis pesos ($11.977.946).

En consecuencia el despacho debe declarar que ia presente determinación no se
extiende a la obligación del pago de la multa, tampoco a ta acreencia civil de
indemnizar los perjuicios a que también fueron condenados, de conformidad con
lo previsto en el artículo 2536 del Código Civil, modificado por el artículo 8 de ia
Ley 791 de 2002; y con base a lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código
Penal, por lo que las víctimas podrán acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el
pago de los perjuicios derivados del injusto penal.

Seordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron
del falto para la actualización de los registros yantecedentes que por esta causa
se originaron y la remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo al
Juzgado Fallador.

Cumplido lo anterior, a través del área de sistemas procédase al ocuttamiento de
la infonnación al público relacionada con este proceso en el Sistemade Gestión
Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:
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PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el
29 de marzo de 2017, por el Juzgado Diecisiete Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá a Jimmi Alexander Lebro Ban^agán, con cédula de
ciudadanía 80.017.363.

SEGUNDO; Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa
de la libertad.

TERCERO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo
482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado y
remítase el proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Diecisiete
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, que impuso la pena
más grave, o a! que corresponda actualmente.

CUARTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la infonnación

al público relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo
XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notlfíquese y Cúmplase

JORK ENRIQUE AFANAISIR RIVERA

JUQ

Centro de Servicios Administrativos luitgaüos a
Ejecución de Penas y Medidas de Seciifiriiid

En la fecha NoTlffnup .\ío.

f 2 FEB im
La anterior

El Secreíafk
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendQi.ramaiudiciai.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 9 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JIMMi ALEXANDER LEBRO BARRAGAN

CRA 16 ESTE NO 36-96 BLOQ 11 APTO 101 SAN MATEO

Bogotá -- Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1582

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 21366

REF: PROCESO: No. 110016000012201200740

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 27 DE DIOCIEMBRE DE 2023 Al 1847- 2023 EN EL CUAL SE DECLARA LA

EXTINCION DE LA PENA POR LIBERACION DEFINITIVA. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE
EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINAW/EB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS hltDS.V/DrocesQS.ramaiudicial.QOv.co/teDms boQotaieDms.'Conectaf.asD. EN CASO QUE UD SE

ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO; ventanilla2csjepmsbta®cendoí.ramaiudlcial.qov.co

ALVARO MAURI

ESCRIBIENTE

O DUARTE GONZALEZ



8/2/24,15;35 Correo: Alvaro MauricioDuarte González - Outlook

RE: NI 21366- 11 A! 1847 - 2023 JIMMI ALEXANDER LEBRO BARRAGAN - EXTINCION DE LA PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 06'02/202-1 15:30

ParaiAtvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicia!.gov.co>
Enviado; viernes, 5 de enero de 2024 9:57 a. m.

Para: Andrea Alexandraw PatriciaSánchez Murcia<aasanche2@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 21366- 11 Al 1847 - 2023 JIMMI ALEXANDER LEBRO BARRAGAN - EXTINCION DE LA PENA

Buenos días doctora, se remite Al 1847 - 2023 JIMMI ALEXANDER LEBRO BARRAGAN - EXTINCION DE LA PENA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N® 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita
dirigirlas al cottqo ventan¿lla2csjepmsbta(^jcendoj.ramajud¿ciaLgov.co óen su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, seadvierte quese deben
verificar los archivos adjuntos antesde enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus
o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no rs v\ ilestinatario de
este correo v lo recibió Dorerror coniuníauelo de inmediato. resDondiendoal remitente v eliminando cualüuier cooia uue oueda tener del
mismo. Sino es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva en general sobre la
información deestemensaie. susdocumentos v/o archivos adiuntos. a no ser oue exista una autorización exph'cita. Antes ilc imprimir este
correo,considere si es realmente necesario hacerlo, recuerdeque puedeguardarlo comounarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Sino es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentas y/o archivos adjuntos, a no sei que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. •*********isiOTICIA DE CONFORMIDAD*"******* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
infonmación confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a lacual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por errorrecibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//ouliook.office.com/mail//\AMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYüMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/1
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

5= Si?. lií'i
Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación
' n i

Este despacho ejecuta la condena de 144 meses de prisión impuesta al señor
Juan Carlos Sánchez Rodríguez, titular de la cédula de ciudadanía 80.863.992,
monto producto de la acumulación de la pena dictada 24 de febrero de 2017 por
el Juzgado Diecinueve Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
y la impuesta el 13 de febrero de 2020 por el Juzgado 23 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de esta ciudad, por los delitos de fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego y las penas accesorias de inhabilitación de
derechos y funciones públicas en un término igual al de la pena de prisión.

Con auto del 22 de junio de 2018, este despacho autorizó al sentenciado a
i' ' trabajar de lunes a viernes de 7:30 A.M. a 5:00 P.M. y sábados de 7:30 A.M., a

2:00 P.M, en la Calle 46 número 7 - 50 de esta capital

Con auto del 10 de septiembre de 2018, se dispuso dar curso al traslado previsto
en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, en razón de informes de captura fuera

i de su domicilio yvinculación en noticia criminal, así como, informe de servidor
judicial de no hallazgo en su domicilio.

• ^!! i

Con auto del 12 de agosto de 2019 se revocó la prisión domiciliaria. Apelada la
decisión el 8 de noviembre de 2019, el tallador del caso, Juzgado Diecinueve
Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad confirmó la
revocatoria en mención.

El sentenciado, estuvo privado de libertad en su lugar de domicilio, por

cuenta de estas diligencias desde el 10 de mavo de 2017 hasta el 1 de

•I i octubre de 2019, fecha en que no fue encontrado en su domicilio, lapso que
• ' equivale a 28 meses y 22 días.

El 06 de marzo de 2020 esté despacho dispuso declarar la interrupción del
término de privación de la libertad del condenado disponiendo el cumplimiento
faltante de la pena impuesta, es decir veinticinco (25) meses y ocho (8) días.
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El condenado fue recapturado e! 28 de febrero de 2021, actualmente ^ el
Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB. !

Mediante auto de fecha 8 de septiembre de 2022, se dispuso acumulación
jurídica de penas, fijando la pena principal de ciento cuarenta v cuatro (144)
meses de prisión.

Cuenta con ocho (08) meses de redención de pena reconocida, así:

Fecha de la decisión Meses Días ;•

21 deseptiembre de 2022 03 03 '"I r*
26 de mayo de 2023 02 09 "•
04 de julio de 2023 00 26 '
17 de noviembre de 2023 01 22

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo
i;?.

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramíjral,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados

19015999

19062522

Agosto de 2023
Septiembre de 2023
Octubre de 2023

Noviembre de 2023

Días Horas

hábiles reportadas
27 216

26 208

26 208

26 208

Diciembre de 2023 26 I 208
Total de horas reportadas

Máximo de horas permitidas
porieypara trabajo^,., _

2ie ^rr:
208

208

208

Durante los meses en que le penado desarrolló actividades de trabajó'̂
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el
desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces que el penado trabajó 1048 horas, quantum se divide entre
8 como horas máximas de redención por día y dividido por 2 como días a
redimir, para un total de sesenta y cinco punto cinco (65.5) días, guarismo que
se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la
Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con

ir-
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. Radicación Número 11001310403111960578101 , siendo Ponente el Magistrado
, Fabio David Berna! Suárez , resultando así un equivalente a sesenta y seis (66)

^ Idías lo que es igual a dos (02) meses yseis (06) días de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido el sentenciado completa diez (10) meses y
seis (06) días de rebaja punitiva

^ ' En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
I Seguridad, de Bogotá D. C.,

Resuelve:
••í

.

'I i
•lí-' || PRIMERO: Reconocerá favor del sentenciado Juan Carlos Sánchez Rodríguez,

t! dos (02) meses yseis (06) días de redención por trabajo.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido, el sentenciado cuenta con un
acumulado de diez (10) meses y seis (06) días de rebaja punitiva.

r TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la oficina jurídica de la
i ^Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de

Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
. i, .medio más expedito.

I.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notlfíquese y cúmplase

íafael Leónidas Ospino Pucm
Juez

Centro de Servicios Administrativos de
Ejecución de Penas y Medidas de Sectunnad j

En la fecha Notffinné por Estado No. '

1 2 FEB 2024
La anterior pio>

El Secretario.
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

1.1. X

FECHA DE ACTUACION:

TIPO DE ACTUACION: V í

OTRO

'̂•1 \

f *

DATOS D ERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DEI^:^RNO (PPL)i

FIRMA PPñ
* s

TDh

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO
HUELLA DACTILAR:



12/12/23,16:45 • Correo: Martha Isabel Culma Soacha • Outlook I V ^

. . • L)|245í^
RE: NOTIFICACIÓN Al 1611-2023 DE FECHA 17-11-2023/ JUAN CARLOS SANCHEZ
RODRÍGU EZ /11001 -60-00-017-2015-10028-00

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 12/12/2023 9:25

ParaiMartha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Martha.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jí

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajud¡clai.gov.co>

Enviado: martes, 5 de diciembre de 2023 11:52 a. m.

Para: Andrea Alexandraw PatriciaSánchez Murcia<aasanche2@procuradur¡a.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN Al 1611-2023 DE FECHA 17-11-2023/JUAN CARLOS SANCHEZ RODRÍGUEZ/11001-60-00-
017-2015-10028-00

Cordial saludo respetada Doctora,

Se adjunta copia de auto del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

https://outíook.ofñce.corn/mail/AAMkAGMxNTgzZTMxLWI10TMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2N2CwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6riYPzAQC.
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Bogotá D.C., Diecinueve (19) dediciembre de dos mil veintres (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de
lasanción por prescripción de la pena impuesta a Gilberto Acevedo Restrepo.

Actuación

El 14de febrero de 2011, el Juzgado Sesenta y Cuatro Penal Municipal de esta ciudad
condenó a Gilberto Acevedo Restrepo a doce (12) meses de prisión y multa de un día
de salario mínimo legal mensual vigente, a la pena accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la corporal, luego de declararlo
responsable de inasistencia alimentaria, siéndole concedido el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, por un periodo de prueba de dos
años.

También fue condenado al pago de perjuicios de orden material equivalentes a seis
millones seiscientos mil pesos ($6.600.000.00); y morales de cinco (5) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

La providencia fue apelada y el 2 de marzo de 2012 el Juzgado Cuarenta y Nueve
Penal del Circuito Adjunto de esta ciudad, confirmó la sentenciaen su integridad.

El 16 de enero de 2013, el condenado firmó la diligencia de compromiso en los
términos del artículo 65 del Código Penal y para el aseguramiento de las obligaciones
prestó la póliza judicial 11-41-101015727, por valor de quinientos sesenta y seis mil
setecientos pesos ($566.700,00).

El predecesor. Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
esta ciudad con auto del 11 de marzo de 2013, dispuso dar curso al traslado previsto
en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, a fin de que explicara el motivo de
incumplimiento a las obligaciones, especialmente la del pago de la condena en
perjuicios referida.

El 18 de marzo de 2013, el penado allegó al proceso el titulo judicial por valor de
$150.000 como abono al monto indemnizatorio.

El 11 de septiembre de 2013, el penado allegó al homólogo 18 de esta ciudad, libelo
con el que adjuntó documentación con la que dijo hacía constar que se encontraba en
situación económica difícil, pues carecía de trabajo o labor que representara un
ingreso permanente.

Con auto del 9 de octubre de 2013, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de esta ciudad, ordenó que previo a resolver sobre la
revocatoria de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, se oficiara a
diferentes entidades para establecer si el penado contaba con recursos económicos.
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El 16de septiembre de 2014, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de esta ciudad remitió el proceso al homólogo Juzgado Primero de
Descongestión de esta ciudad, por disposición del Consejo Superior de la Judicatura.

Asu vez, el18 de julio de 2016, el Juzgado Primero de Descongestión de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, actual homólogo 20 de esta ciudad, remitió
el proceso a este despacho en razón de la redistribución ordenada por el Consejo
Superior de la Judicatura.

El 1 de septiembre de 2017, este Juzgado negó la extinción de la pena y la liberación
definitiva del penado.

Mediante proveido del 14 de noviembre de 2017 se negó la no exigibilidad del pago de
la condena en perjuicios impuesta a Gilberto Acevedo Restrepo y se revocó el
subrogado de lasuspensión condicional de ejecución de la penaque le fue concedido.

El 14 de noviembre de 2017 se concedio en efecto devolutivo ante la sala penal del
Tribunal Superior de Bogotá el recurso de apelación interpuesto por la defensora del
penado contra el auto del 1° de septiembre de 2017 por el que se negó la extinción de
la pena y la liberación definitiva del penado.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de
Derecho, en aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en
su articulo 28 prevé:

«Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicialcompetente, con las formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentro de las
treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el término que
establezca la ley. En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas
Vmedidas de seguridad imprescriptibles.» (Negrillas y subrayas del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad
y de las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía
fundamental a la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de
índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción
de la sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de
la prescripción, desarrollado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta
manera, límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la
libertad y determinando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tal
figura jurídica.
Asi, los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de
prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en el articulo 89 del Estatuto
Punitivo, que consagra:
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«La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ellaen la sentencia o en el
que falte porejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la
ejecutoria de la correspondiente sentencia.
Lapena no privativa de la libertadprescribe en cinco (5)años».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el artículo 90 ibidem
prevé:

«Eltérmino prescriptivo de la pena de multase interrumpirá con la decisiónmediante la cual se inicia el
procedimientode ejecución coactiva de la multa o su conversión en a/resto.
Producida la interrupción el ténvino comenzaráa correrde nuevopor unlapsode cinco (5)años»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que
únicamente puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona
condenada no se encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no
haya ejercido las actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la
sanción penal.

Consideraciones

En el asunto objeta de análisis, el fallo condenatorio que impuso Gilberto Acevedo
Restrepo la pena de prisión de doce (12) meses, que aquí se controla, logró ejecutoria
20 de abril de 2012, sin que para este momento, esto es, 11 años 7 meses y 29 dias
después, se haya logrado el cumplimiento o la materialización de la ejecución de la
sentencia.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se
concluye a primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena
se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento
que interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a
disposición de este proceso u otras sentencias, entre la ejecutoria de la sentencia y los
cinco años posteriores al fallo.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC).
donde se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y
Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no estuvo
privado de la libertad durante la ejecutoria de la sentencia y los cinco años posteriores.

Lo anterior, deja claro que no se presentó la interrupción del término de prescripción,
por tanto es evidente que el Estado perdió la potestad punitiva, pese a que en término
legal se quiso ejecutar la sentencia.

Así las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas,
por prescripción, ello en la medida que el articulo 53 del Código Penal advierte que las
penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican yejecutan simultáneamente con ésta.
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En el fallo fue impuesta pena de multa, equivalente a un día de salario mínimo legal
mensual vigente; no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo
cobro, portante, la presente determinación no se hace extensiva a la pena de multa.

Cabe anotar, que en el fallo fue impuesta condena en perjuicios, en consecuencia el
despacho debe declarar que la presente determinación no se extiende a la acreencia
civil de indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo
previsto en el articulo 2536 del Código Civil, modificado por el artículo 8 de la Ley 791
de 2002; y con base a lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que
las víctimas quedan en libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de
los perjuicios derivados del injusto penal.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del
fallo, tal como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
del referido sentenciado y la remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo,
al Juzgado Fallador.

Cumplido lo anterior se procederá al ocultamiento de la información al público, en el
sistema de gestión Justicia Siglo XXI.

Otras Determinaciones

Como quiera que el 14 de noviembre de 2017 se concedioen efecto devolutivo ante la
sala penal del Tribunal Superior de Bogotá el recurso de apelación interpuesto por la
defensora del penado contra el auto del de septiembre de 2017 por el que se negó
la extinción de la pena y la liberación definitiva del penado.

Asi mismo, mediante auto interiocutorio 035-2018 del 12 de enero de 2018 se concedió en
efecto devolutivo el recursode apelación promovido por la defensora del condenado contra el
auto del 14 de noviembre de 2017, ante la Sala Penal del Tribunal Superiorde Bogotá.

Por lo tanto, el área del Centro de Servicios Administrativos dispuso la remisión de las
presentes diligencias al Tribunal Superio de Bogotá

Por lo tanto, se dispone comunicar la presente determinación al Tribunal Superior de
Bogotá.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta en
Sentenciadel 14 de febrero de 2011, porel Juzgado Sesenta y Cuatro Penal Municipal
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de esta ciudad en contra de Gilberto Acevedo Restrepo identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19490795, por las razones expuestasen este asunto.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de interdicción de derectios y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del
de indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo
previsto en el articulo 2536 del Código Civil, modificado por el articulo 8 de la Ley 791
de 2002; y con base a lo previsto en los artículos 98 y99 del Código Penal, por lo que
las víctimas quedan en libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de
los perjuicios derivados del injusto penal.

CUARTO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del
pago de la multa, equivalente a un día de salario mínimo legal mensual vigente; no
obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantaráel respectivo cobro.

QUINTO: Expedir certificación del estado actual del proceso y/o paz y salvo a nombre
de Gilberto Acevedo Restrepo.

SEXTO: Comunicar la presente determinación al Tribunal Superior de Bogotá, toda vez
que el área del Centro de Servicios Administrativos se remitió las presentes diligencias,
con el fin de que se resolviera el recurso de apelación interpuestos contra los autos del
1°de septiembre de 2017 y del 14 de noviembre de 2017.

SEPTIMO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del articulo 482
del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado y
remítase el proceso paraefectos de su archivo definitivo, ai Juzgado Rallador.

OCTAVO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al público,
en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI

NOVENO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmptase

^ ' ]cXro de Serv,o.os Admm^ratwos
fafael Leónidas Ospino PU( hiEjecucion de Penas yMedí

Juez En la fecha Nnmin..e n-Estado No.
12 FEB ZOZit

La anterior pt^..

El *=^prretario



República de Colombia

Radicación: 1100U40-04-064-2007-00128-01
interno: 27056

Condenado: GILBERTO ACEVEDO RESTREPO
Delito: INASISTENCIA ALIMENTARIA

Auto Inier/ocutofio N° 1819-2023

Decisión: Decreta prescripción de ¡a sanción peaal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287



Rama Judicial
Cons^ Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2csiepmsbta@cendoí.ramaiuciicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
GILBERTO ACEVEDO RESTREPO
CARRERA4#4-54APTO 101

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1564

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 27056
REF; PROCESO: No. 110014004064200700128

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AI1819 DE DICIEMBRE DE 2023 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE LA
PENA POR PRESCRIPCION. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS httDs://Drocesos-ramaiudicial.QOv.co/iepfns'boaotaiepms/conectar.asD- EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt(g)cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO: ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ALVARO MApRICIO
ESCRIBIENTE

UARTE GONZALEZ



Rama Judida]
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 5 de Enero de 2024

DOCTOR(A)

MARIA ESPERANZA ESTEPA BENAVIDES

CL 16 7-39 OF 602

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 1565

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 27056

REF: PROCESO: No. 110014004064200700128

CONDENADO: GILBERTO ACEVEDO RESTREPO

19490795

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AI1819 DE DICIEMBRE DE 2023 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE LA
PENA POR PRESCRIPCION. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FUARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS https://Drocesos.ramaiudic¡al.aov.co/íeDms/bOQQtaieDms/CQnectar.aso. EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICOS CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SERALA.KAb'VAL CORREO ELECTRÓNICO: ventaniHa2c8iepmsbta@cendol.ramaiudicial.gov.co

ALVARO MAURK

ESCRIBIENTE

O DUARTE GONZALEZ



8/2/24.15:36 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Oullook

RE: NI 27056 -11 Ál 1819 - GILBERTO ACEVEDO RESTREPO - PRESCRIPCION DE LA PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.gov.co>
Mar 06/02/2024 15:11

Para;Alvaro Mauricio Ousrte González <aduartego@cendoj.raniajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Jl

De:Alvaro Mauricio Ouarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 4 de enero de 2024 2:33 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sancíiez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: Ni 27056 -11 Al 1819 - GILBERTO ACEVEDO RESTREPO - PRESCRIPCION DELA PENA '

Buenas tardes doctora, se remite Al 1819 - GILBERTO ACEVEDO RESTREPO - PRESCRIPCION DE LA PENA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y IVledida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se infomia que este coireo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita
dirigirlas al correo ventani¡la2csjepmsbta(^cendoj,ramajudicial.gov.co óen su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmentc, se advierte que se deben
verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus
o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALÍDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Sino es el destinatario de
este correo v lo recibió Dorerror comuníouelode inmediato, resDondiendo al remitente v eliminando cualauier cooia oue nueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información deeste mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no seroue exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. S; el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminci •uaiquier
copia que pueda tener del mismo. Sino es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener c. i.iencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si eseldestinatan j. corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puecip guardarlo
como un archivo digital ********'̂ NOTICIA DE CONFORMIDAD******"*** Este mensaje (incluyendo cualquier ane>o; f.ontiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a iacual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquierretención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/1



Rama Judicial ^
Consejo Superior de la JudJratura

República de Colombia

Rddicnción; 11QOU60-00-028-2018-01070-00 j
N"intL-rnn: 2H117^

Condenado: BRAYANDAVIDBOHORQIEZ Rl ¡Z
Delito: HOMICIDIOAGRAVADO, HURTOCALIFICADO AGRAVADO, TENTATIVA DE HURTO

CALIFICADO AGRAVADO
Auto intcrlocmorio: 1837-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación:

El 29 de Noviembre de 2019, el Juzgado 35 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a Brayan David Bohorquez Ruiz a 150 meses
de prisión en calidad de coautor penalmente responsable del delito de homicidio
con circunstancias de agravación punitiva, en concurso heterogéneo con hurto
calificado con circunstancias de agravación punitiva en la modalidad de tentativa
a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por lapso igual
al de la pena principal; siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

Decisión confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior deJusticia de Bogotá,
el 14 de septiembre de 2020.

El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 22 de abril de 2018.

Cuenta con seis (06) meses y veinticinco (25) días de redención de pena
reconocida así:

Fecha de la decisión Meses Días

12 de mayo de 2023 06 25

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El articulo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural, específicamente,
la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los
certificados allegados.



Rjina Judicial
Ciin.seio Superior d? la Judicatura

Ropública dp Colombia

Radicación: n001'60-00-028-2018-0t070-00

N°iniemo: 28117

Condenado: BRA VAN DA VID BOHORQUEZ RUIZ

Delito: HOMICIDIO AGRAVADO, HURTO CALIFICADOAGRAVADO, TENTATIVA DE HURTO
CALIFICADO A GRA VADO

Auto intcrJocuiano: I8J7'2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGO TÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Para mayor ilustración en cuanto a la conversión que corresponde al tenor de
dicho parámetro normativo, se elaborará el siguiente cuadro, en el que se
destacará el rango máximo legal de horas permitidas para cada mes calendario
reportado, con respecto a la actividad de trabajo.

Certificado

19010002

Meses reportados Dias 1
hábiles

Horas

reportadas
Máximo de horas permitidas

por ley para actividad de
estudio

Julio de 2023 26 0 208

27 0 216

Septiembre de 2023 26 0 208

Total de horas reportadas

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a la
evaluación que se haga del trabajo, la educación o enseñanza y ta conducta del
interno, al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención.

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican su
conductacomoejemplar durante el periodo en que realizó laactividad igualmente
se observa acta de evaluación deficiente, en los meses de julio, agosto y
septiembre de 2023.

Por ese motivo, aunado al hecho que durante esos periodosde tiempose reseñan
la realización de O horas, se concluye que el condenado no cumple con los
preceptos legales para acceder a la redención de pena.

Por ello se negará el reconocimiento de redención de pena.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, de Bogotá D. C..

Resuelve:

PRIMERO: Negarel reconocimiento de redención de pena al sentenciado Brayan
David Bohorquez Ruiz, en los meses de julio, agosto y septiembre de 2023, al
ser calificada la actividad como deficiente y registrar un número de Ohoras.

SEGUNDO: Remitir copiade la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
cárcel y penitenciaria con alta y mediaseguridad para mujeres de bogotá.



Rama Judidal ^
Cons^ Superior de la Judíratura

Repúbitca de Colombia

Radicación: UOOl-60-00-028-2018-Q107ü-m
N" interno: 2Sn7

Condenado; BRA VANDA VID BOHORQVEZ Rl IZ
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO, HURTO CALIFICADOAGRAVADO, TENTATIVA DE HURTO

CALIFICADO A GRA VADO

Auto iatcrlocutofio: 1837-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión:CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 284728 7

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notifíquese y cúmplase

JORGE ENRIQUE AFANAKIR RIVERA

JUE

' CENTRO Of S£í-.iClOS ADMINISTRAm'03 JUZGADOS DE
ÍBí' EJECUCION DL YtícDIDAS OE SEC'u viOAD DE BOGOTA

Bogotá, DC. .
c<?-oi -

H—la anterior providencia a
En 1" fe::"na íoIv \

Non bn

Finna

. •
CéduJa

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En ta fecha Notltíniié nnrEstado No.

12 FEB 202^

La entorior prov-o.-w.^

)cretarío,



8/2/24. 15:34 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 28117 -11 Al 1837 Y1838 - 2023 AXL RODERICK CARDENAS HERNANDEZ - REDENCION Y i.
REDENCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 06/02/2024 16:13

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.r8majudicia!.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De:Alvaro Mauricio Duarte González<aduartego@cendoj.ramsjudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 5 de enero de 2024 10:59 a. m.

Para:Andrea Alexandraw Patricia SánchezMurcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 28117 -11 Al 1837 Y1838 - 2023 AXL RODERICK CARDENAS HERNANDEZ - REDENCION YNIEGA REDENCION

Buenos días doctora, se remite Al 1837 Y1838 -2023 AXL RODERICK CARDENAS HERNANDEZ - REDENCION YNIEGA REDENCION,
para su notificación.

Atentamente,

fl

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de ServiciosAdministrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS^ por lo tanto se solicita

directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmonte. se advierte que se Jcbcn
verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo cuiiilenc virus
o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de con-eo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correoelectrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
estecorreo v lo recibió Dor error comuníouelo de inmediato, resnondiendo al remitente v eliminando cualauiercooia eme nueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leízales como lascotitunidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le apUauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en üeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/oarchivos adiuntos. a no ser aue exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere siesrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el
destinatario deeste correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que puedatener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenjdo, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5deenero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
comoun archivo digital. **********nOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
elpersonal o compañía a la cual estádirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o porerror recibe estemensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://oütlook.offíce.com/mail/AAMkAD«<ODU02WU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINviíAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/1



•CiKvseio Superior dela|̂ uiicatuf>
República de Colombia

Radicación: Iim'60-0ú-028-20í8-0w70-00

N° interno: 28117/^
Condenado: AXL RODERICK CARDENAS HERNANDEZ

Deliro: HOMICIDIO AGRA VADO, HURTO CALIFICADO AGRA VADO, TENTA TIVA DE Hl RTO
CALIFICADO A GR\ l A DO

Auto inrerlocutorío: 18i8-202i^

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

El 29 de Noviembre de 2019, el Juzgado 35 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a AxI Roderick Cárdenas Hernández a 150
meses de prisión en calidad de coautor penalmente responsable del delito de
homicidio con circunstancias de agravación punitiva, en concurso heterogéneo
con hurto calificado con circunstancias de agravación punitiva en la modalidad de
tentativa a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por
lapso igual al de la pena principal; siéndole negada la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión confirmada por la Sala
Penal del Tribunal Superior de Justicia de Bogotá, el 14 de septiembre de 2020.

El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 22 de abril de 2018.

Cuenta con nueve (09) meses de redención de pena reconocida asi:

Fecha de ladecisión Meses Dias
11 de agosto de 2021 03 26
15 de noviembre de2022 05 04

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El articulo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural, específicamente,
la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los
certificados allegados.

Certificado Meses reportados

19010345

Julio de 2023

Aposto de 2023
Septiembre de 2023

Días Horas

flébiles reportadas
Máximo de horas permitidas

por ley para trabajo



K.ima Judicidl ^
í linsfio Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicadóti: n001-60-00-028-20j8-01070-00

imemo: 28117

Coadenitdo: AXL RODERICK CARDENAS HERNANDEZ

DeUto: HOMICIDIO AGRAVADO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO, TENTATIVA DE HURTO
CALIFICADO ACfRA VADO

Auto jntefJocuton'o: 1838-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8^ - Teféfono: 2847287

Total de horas reportadas 632

Tenemos que durante los meses en que le penado desarrolló actividades de
trabajo certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el
desempeño sobresaliente.

Así las cosas, el penado cuenta con 632 horas válidas para reconocimiento,
quantum que se divide entre 8 como horas máximas de redención por día y
dividido por 2 como días a redimir, para un resultado de treinta y nueve punto
cinco (39.5) días,guarismo éste que se aproximará a la unidad siguiente superior,
conforme la directriz dada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá en caso con Radicación Número 11001310403111960578101,
siendo Ponente el Magistrado Fabio David Bernal Suárez, resultando así un
equivalente a cuarenta (40) días, lo quees igual a un (01) mes ydiez (10) días de
redención.

Señalar que con lo aquí reconocido el sentenciado completa diez (10) meses y
diez (10) días de rebaja punitiva.

Otra Determinación

Requierase a la Cárcei y Penitenciaria De Media Seguridad De Bogotá D.C., para
que alleguen los certificados No. 18660005, 18775005, 18807264 y 18916519,
con el fin de estudiar al viabilidad de reconocimiento de redención de pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado AxI Roderick Cárdenas Hernández,

un (01) mes y diez (10) días de redención portrabajo.

SEGUNDO: Señalarque con lo aquí reconocido el sentenciadocompleta diez(10)
meses y diez (10) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Requierase a la Cárcel y Penitenciaria De Media Seguridad De
Bogotá D.C., para que alleguen los certificados No. 18660005, 18775005,
18807264 y 18916519, con el fin de estudiar al viabilidad de reconocimiento de
redención de pena.



Rama Judidal ^
Coansíi» Superior de JaJudicatura

República de Colombia

Radicación: ttm-60'00-028-20í8-0W70-00

N° interno: 2fHl7

Condenado: AXL RODERICK CARDENAS HERNANDEZ

Delito: HOMICIDIO AGRAVADO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO, TENTATIVA DE Hl RÍO
CALIFICADO AGRi VADO

Auto inier/ocutorio: 1838-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
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CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la oficina jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

rc^^-TPO t\í SERviCi'"-* >0V.ihilSlHAnV05 DOS DE
f .sf lie»,A." ^ . I wJMfiA 3 nr Ci^'' •: • ! i»- Kíll-PE'̂ CuCiON ÜL PENAS 1-¿tL-iOfiS OE ScCU u-iKd De büGOTA

m- Oh •
Bogotá. D.C. .I—I ^I
En 13 !(;;•• • pnr?nc>;^.;'T .. --' :í !."í -••'[..lencia 3|

Non,brB

Fimia .Z..-4 L QCU2L'̂ :í-^ - '

Cédub

'áou»..

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad

En la fecha Notifinuí» norEstadoNo.

1 2 FEB 2024
La anterior pio».v

El Secretario,



15:32 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 28117- 11 Al 086 Y 094*BRAYAN DAVID BOHORQUEZ RUI2 - REDENCION Y CONCEDE PRISION
DOMICILRIA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 06/02/2024 12:51

ParaiAlvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudidal-gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Enviado: martes, 5 de febrero de 2024 1:52 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradurÍa.gov.co>

Asunto: NI 28117-11 Al 086 Y 094 BRAYAN DAVID BOHORQUEZ RUIZ - REDENCION Y CONCEDE PRISION DOMICILRIA

Buenas tardes doctora, se remite Al 086 Y 094 BRAYAN DAVID BOHORQUEZ RUIZ - REDENCION Y CONCEDE PRISION DOMICILRIA,

para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para tos

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infortna que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS', por lo tanto se solicita dirigirlas al correo:

veiítanÍlla2cSjepfttsbta(^cend0Í.fUniaÍudÍCÍuLe0V.C0 ó en su defecto directamente alcorreo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama fudicial de Colombia. Si no es ci destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le anliouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener cu!' .-r uencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatar: '"orresponde
mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no •<• >.'ie exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que ps.v; h': guardarlo
como un archivo digital. **********notICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo; contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el persona! o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook,offlce.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YiAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA.,. 1/1



Rama Judicial
Cons^ SuperíCons^ Superíoi' de la Judicatura

RepúMica deColombia ^
* Radicación: 25899-60-00-699-201U00102-00

N" interno: 30024

Condenado: LEONARDO BOHORQUEZ CRISTANCHO
Delito: VIOLENCIA CONTRA EMPLEADO OFICIAL, FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL

ARMAS O MUNIC. FFMM, HOMICIDIO, HOMICIDIO AGRAVADO
Auto Iníerhcutono N° 1852-2023

Decisión: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL POR PROHIBICIÓN LEGAL
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGlBRIDAD DE BOGOTÁ D C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Emitir pronunciamiento acerca de la viabilidad de conceder la libertad condicional
impetrada porel sentenciado Leonardo Bohórquez Cristancho.

Actuación:

El 8 de agosto de 2011, el Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá
(Cundinamarca) condenó a Leonardo Bohórquez Cristanchoy otro, a 274 meses
de prisión como coautor de homicidio agravado, en concurso con homicidio simple
con dolo eventual, fabricación, porte de armas de fuego y municiones y violencia
contra servidor público, siéndole negado el subrogado penal de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

El sentenciado se encuentra a disposición de esta actuación desde la fecha de los
hechos, esto es, el 20 de Marzo de 2011, habiendo sido afectado con medida de
aseguramiento privativa de la libertad en establecimiento carcelario.

Actualmente se halla en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá-COMEB-.

En decisión del 11 de septiembre de 2013, le fue negada la redosificación de la
pena impuesta, decisión que fue recurrida en reposición y apelación.

Frente a ello, en auto del 18 de octubre de 2013, el despacho se mantuvo en la
providencia, determinación que fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá.

Posteriormente, a través de auto del 24 de abril de 2014, le fue negada la prisión
domiciliaria contemplada en los artículos38 By 38 G del Código Penal.

En providencia del 15 de febrero de 2016, le fue negada la sustitución la prisión
intramuros por cabeza de familia.

Con proveído del 15 de enero de 2018, se negó la aprobación del beneficio
administrativo de permiso de salida del penal sin vigilancia hasta por 72 horas,
decisión que fue confirmada por la Sala Penaldel Tribunal Superior de Bogotá en
decisión de segunda instancia del 14 de junio de 2018.

Al sentenciado se le ha reconocido por redención de pena el equivalente
completado 50 meses y 23 días.



R«ina judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia -

Radicación: 25899-60-00-699-2011-00102-00

N" interno: 30024

Condenado: LEONARDO BOHORQVEZ CRJSTANCHO
Debto: VIOLENCIA CONTRA EMPLEADO OFICIAL, FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL

ARMAS O MVNIC. FFMM, HOMICIDIO, HOMICIDIO AGRAVADO
Auto Interhcutorío N°1852-2023

Decisión: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL POR PROHIBICIÓN LEGAL
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGL RIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Fecha de la decisión Meses Días

21 de Abril de 2014 07 05

12 de Junio de 2014 00 26

17 de Junio de 2015 03 09

27 de Abril de 2016 03 13

22 de diciembre de 2016 01 26

15 de mayo de 2017 02 01

11 de enero de 2018 02 11

16 de agostide 2018 02 02

16 de agosto de 2019 03 09

5 de febrero de 2020 02 09

9 de junio de 2021 04 28

14 de septiembre de 2021 02 01

9 de marzo de 2022 02 19

9 de mayo de 2022 03 10

14 de Diciembre de 2022 03 27

18 de diciembre de 2023 05 07

De la libertad condicional:

Atendiendo la fecha de los hechos que motivaron la emisión de la condena - el
20 de marzo de 2011 - seria del caso analizar la viabilidad de! subrogado penal
a luz del articulo 64 de la Ley 599de 2000, en la redacción de la Ley 890de 2004,
vigente para ese entonces, o por vía de la posterior más favorable Ley 1709 de
2014, que exige el cumplimiento de las tres quintas partes de la pena, pero
teniendo en cuenta que el señor Leonardo Bohórquez Cristancho, se encuentra
condenado en este caso siendo uno de los delitos el de homicidio a titulo de dolo

eventual del que fue víctima el menor BYVR, impone aplicar la Ley 1098 de 2006,
que contempla la prohibición de mecanismos penales para dicha clase de
infracciones penales, como a continuación se procede a transcribir canon
pertinente de dicha normativa que señala;

«Artículo 199. Beneficios y mecanismossustitutivos. Cuando se trate de los delitos
de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la

libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y
adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:
(....)
5. No procederé el subrogado penalde Libertad Condicional, previsto en el articulo 64
del Código Penal»

Ahora, atendiendo el surgimiento de la Ley 1709 de 2014, se pensaría que de
conformidad con su artículo 30, que modifica el artículo 64 de la ley 599 de 2000,
resultaría procedente estudiar la viabilidad del beneficio de libertad condicional
para cualquier infracción penal, empero, no puede pasar desapercibido para el
Juzgado que la Ley 1098 de 2006, contiene fundamento de índole constitucional
fundado en convenios internacionales, el que consagra, en razón del interés
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Condenado: LEONARDO BOHORQUEZ CRISTANCHO
Delito: VIOLENCIA CONTRA EMPLEADO OFICL\L. FABRIC, TRÍFICO O PORTE ILEGAL
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Decisión: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL POR PROHIBICIÓN LEGAL
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JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

superior de ios menores, ia prevalencia de sus derechos y por ende se entiende
que continúa vigente y prima sobre la demás normativa, para loque viene al caso
citarprecepto de la ley 1098 de 2006, que asi lo señala:

«Articulo 192. Derechos especiales de los niños, las niñas y los adolescentes victimas
de delitos. En los procesos por delitos en los cuales los niños, las niñas o los
adolescentes sean victimas el funcionario judicial tendré en cuenta los principios del
interés superior del niño, prevalencia de sus derechos, protección integral y los
derechos consagrados en los Convenios Internacionales ratificadospor Colombia, en
la Constitución Políticay en esta ley.»"

Asimismo, debe tenerse en cuenta para beneficio penal, lo definido por la Corte
Constitucional en la sentencia C-073 de 2010 (MP Sierra Porto):

« La Corte precisa que el legislador goza de un amplio margen de configuración
normativa al momento de diseñarel procesopenal, y por ende, de concedero negar
determinados beneficios o subrogados penales. Lo anterior por cuanto no existen
criterios objetivos que lepermitan aljuez constitucional determinar quécomportamiento
delictual merece un tratamiento punitivo, o incluso penitenciario, más severo que otro,
decisión que, en un Estado Social y Democrático de Derecho, pertenece al legislador
quien, atendiendo a consideracionesético-politicas y de oportunidad, determinará las
penas a imponery la manera de ejecutarlas. En efecto, el legislador puede establecer
merced a un amplio margen de configuración, sobrecuáles delitos permite qué tipo de
beneficios penales y sobre cuáles no. Dentro de esos criterios, los más importantes
son: (i) el análisis de la gravedaddel delito y (ii) la naturaleza propia del diseño de las
políticas criminales, cuyo sentido incluye razones políticas de las cuales no puede
apropiarse el juez constitucional.»"

Para el caso concreto, cabe citar pronunciamiento jurisprudencial emanada de la
Honorable Corte Suprema de Justicia relativa a la vigencia de la normativas
especíales frente a la ley 1709 de 2014, tal como sucede con la ley 1098 de 2006,
de junio 25 de 2014, en el radicado 73813, siendo magistrada ponente la doctora
Patricia Salazar Cuellar, en la que señaló:

«Los juecesen sede de ejecución de penas, están sometidos alprincipio de legalidad,
razón por la cualdebian emplearlas normasque en efecto aplicaron al caso, es decir
el articulo 64de la Ley 599de 2000. que contempla losrequisitos para laconcesión de
la libertad condicional. Pero como SALAZAR MARTÍNEZ fue condenado por eldelito
de actossexuales abusivos con menor de 14 años, también debian constatar las reglas
que contiene el articulo 199 de la Ley 1098 de 2006, particulannente el numeral 5°de
ese apartado, dondese establecelaprohibición de concederlaprerrogativa reclamada,
«cuando se trate de los delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad
dolosa, delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro,
cometidos contra niños, niñas y adolescentes», disposición que debe concillarse con
las exigencias del articulo 64 del Código Penal ya citado.

"De otraparte, la exclusión de beneficios contenida en el articulo 32 de la Ley
1709 de 2014, sólo incorporó algunos delitos para los cuales no procedían la
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suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria - dentro de
loscuales enlistó aquellos contra lalibertad, integridad yformación sexuales dejando
incólumes las disposiciones normativas que regulan el subrogado de la libertad
condicional, más aún, cuando aquellas se encuentran revestidas de talespecifícidad en
el caso de los delitos en los que la victima sea unmenorde edad.

"En consecuencia, loque hizo el legislador en elparágrafo 1®delartículo 32de
la Ley 1709 de 2014, fue establecer que la libertad condicional prevista en el articulo
64 del Código Penal, no se encuentra vedadapara quieneshubieran sidocondenados
por los punibles relacionados en el párrafo 2° ibídem, dentro de los cuales no se
incluyeron aquellos queatentencontra la libertad, integridad y formación sexualcuando
la víctima sea un menor de edad, de manera aue. cuando se trate de este tipo de
infracciones, la prohibición continúa viaente. (subravado nuestro

"Empero, al analizar la redacción de la norma cuya aplicación pretende el
demandante, se advierte que en lamisma se autoriza la concesión delsubrogado de la
libertad condicional a quienes que hubieren sido condenados por un delito contra la
libertad, integridad y formación sexual, sin que allí se determine un sujeto pasivo en
particular, como sí ocurre con el artículo 199 de la Lev 1098 de 2006 en el aue

claramente se especifica, aue no procede el subroaado a aue se hace referencia

cuando la conducta fue cometida contra un menor de edad.fsubravado nuestro

"En conclusión, los artículos 199 de la Ley 1098 de 2006y 32 de la Ley 1709
de 2014, son válida yjurídicamente conciliables, pues uno establece una circunstancia
específicaque configura la prohibición para acceder a la libertad condicional - que la
conductapor la cual se condenóse hubierecometido en un menorde edad -y el otro,
por el contrario, establece un presupuesto de hecho de carácter general relativo a que
se trate de un punible contra la libertad, integridad y fomiación sexual cometido sobre
una persona mayor de edad.» (resaltado nuestro)

De modoque acorde con tal disposición imperativa y de raigambre constitucional,
y lo claramente definido por la Honorable Corte Suprema de Justicia y Corte
Constitucional, deberá negarse de plano la libertad condicional a Leonardo
Bohórquez Cristancho, por expresa prohibición legal vigente- Ley 1098 de 2006-
de mecanismos penales "Cuando se trate de los delitos de homicidio o lesiones
personales bajo modalidad dolosa", por lo que huelga estudio de los demás
requisitos.

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO: Negar la libertad condicional al senteciado Leonardo Bohórquez
Cristancho, por expresa prohibición previstaen la Ley 1098 de 2006.

SEGUNDO: Requiérase al Compiejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y
Minima Seguridad de Bogotá, para que en el término de cinco (5) días hábiles, a
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partir del recibido del correspondiente oficio remita a este Juzgado, la
documentación completa referente a redención de pena que se encuentre en la
hoja de vida del precitado condenado y que no haya sido objeto de estudio por
parte del despacho.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales porel medio
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de tey,

Notifíquese y Cúmplase.

JORGE ENRIQUE XmmR RIV'
Centro de Serv(c-ios Administrativos .luzqados de

Ejecución dePenasy Medidas de Segundad
En la fecha NoTfíinnp nnrEstadoNo.

1 2 FEB 2024

La anterior

El Secretario.
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JUZGADO _U_ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" ^ 7^

NUMERO INTERNO. ^oolM

TIPO DE ACTUACION:
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FECHA DE ACTUACION:
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Fm^J^L:

TD: Cs>i

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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8/2/24. 15:34 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 30024 -11 Al 1852 LEONARDO BOHORQUEZ CRISTANCHO - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Andrea Alexandraw PatriciaSánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 06/02/2024 16:23

Para:Alv3roMauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj,ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes. 5 de enero de 2024 11:24 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Ce: paredesabogados(S)hotmaíl.com <paredesabogados@hotmaíl.com>

Asunto: NI 30024 -11 Al 1852 LEONARDO BOHORQUEZ CRISTANCHO - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 1852 LEONARDO BOHORQUEZ CRISTANCHO - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, para su
notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

r Mi s

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se infomia que este correo NO ESTA HABUJTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por !o tamo se solicita
dirigirlas al correo ventanilla2csjepmsbta(^cendoj.mmajudicial.gov.cp ó en su úckcio

directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte que se deben
verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus
o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de con-eo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, resnondiendo al remitente v eliminando cualouier cooia oue oueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no üodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
informaciónde este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser oue exista una autorización explícita. Antesde imprimireste
correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Xidiclat de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerdeque puede guardarlo
como un archivo digital. **********nOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Solo pued. • itilizada por
el personal o compañía a la cual esta dirigido. Sí usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este menii ivor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se ntra
estrictamente prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mail/AAMkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMya5YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMiGS5CrtyyWVPOcA... 1/1



Rama Judicial ^ÍConseio Superiy de la judicatura
República dp^olombia

Radicación:JIOOI-60-00-000-2016.80022-00
„ N°interno: J22I5
Condenado: OSCAR ALGUSTO DELOS RIOS MA Rf.W

Auto /nicr/octnoiio Número- O'JX-211 M
Decisión: CONCEDE PERMISO PARA SALIR D/ f /M/s

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8"- Teléfono: 2847287

Bogotá D.C.dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión;

Decide el despacho frente a la viabilidad jurídica de conceder el permiso de
salida del país deprecado por el señor Oscar Augusto De Los Rios Marín.

Actuación;

El 27 de Octubre de 2016, el Juzgado 9Penal del Circuito Especializado de esta
ciudad, condenó a Sandra Yubely Pinto Ramírez yOscar Augusto de los Rios
Marín a las penas principales de ciento veintiocho (128) meses de prisión y
multa de mil trescientos treinta y cuatro (1334) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, como coautores de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes, siéndoles negada la suspensión condicional de la pena y la
prisión domiciliaria la sentencia cobró legal ejecutoria en la fecha que se emitió.

Nuestro homólogo 2° de Ibagué en providencia del 03 de junio de 2021; le
concedió al sentenciado el subrogado penal de la libertad condicional fijando
como periodo de prueba 03 años 10 meses 11 días y12 horas, para lo cual el
sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 04 de junio de 2021,
subrogado que se materializó mediante boleta de libertad N° 109 del 04 de iunio
de 2021.

El 10 de marzo de 2023, este Despacho reasumió el conocimiento de ¡a
presente diligencia.

Petición:

El sentenciado solicitó permiso para salir del país con destino a Toronto con el
fin de tomar unas vacaciones, el cual pretende realizar del 12 de febrero de 2024
al 12 de marzo de 2024 aportando documentación necesaria para soportar su
pedimento.

Consideraciones:

Nótese que las personas que han sido beneficiadas con el subrogado penal de
la suspensión condicional de la ejecución de la pepa olibertad condicional, han
quedado sometidas por un lapso determinado al. cumplimiento de las
obligaciones que establecidas en el artículo 65 del C.P.. mandatos que son de
estricto cumplimiento yque su desacato genera la ejecución de la pena. Entre



K.ima judicial
Consep Superior de la Judicatura

República de Coiombia

Radicación: U001-60-O0-O00-2016-80O22.Q0

N" interno: 32215

Condenado: OSCAR A UGUSTO DE LOS RIOS MARIN

Auto Interlocutorio Número: 098-2024

Decisión: CONCEDE PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

tales obligaciones está la de solicitar ante el Juez que ejecuta la sanción penal,
permiso para salir del pais, situación en la cual el peticionario deberá arrimar la
documentación que acredite el motivo del viaje, la fecha de inicio y terminación
del mismo, es decir, de retorno al territorio colombiano y las demás que crea
necesarias y pertinentes para que la concesión del permiso, y de tal manera
permita ai funcionario judicial decidir sobre la pertinencia y conveniencia de su
otorgamiento.

En el caso del condenado, se evidencia que fue beneficiado con el mecanismo
sustitutivo de la libertad condicional, el 04 de junio de 2021, se comprometió al
cumplimiento de las obligaciones que trata el artículo 65 del Código Penal, es
por ello que requiere de esta sede judicial el otorgamiento del permiso de salida
del territorio nacional con destino a Toronto; según viaje programado para el 12
de febrero de 2024.

Teniendo en cuenta la descripción del viaje (aporta reserva de los vuelos por la
aerolínea Avianca y reservas en hotel), se colige que cuenta con unas fechas
que resultan ser ciertas con el fin de viajar por motivos vacacionales, el 12 de
febrero de 2024, según los elementos de prueba allegados por la defensa.

Bajo esos presupuestos, esta sede judicial considera viable la concesión del
permiso de salida del país con destino a la ciudad de Toronto - Cañada donde
inicia y finaliza sus vacaciones, con la salvedad que únicamente se concede
dicha autorización del 12 de febrero de 2024 al 12 de marzo de 2024, so pena
de incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 65 ibidem.

Finalmente se remitirá copia de este auto ante la Policía Nacional Dijin y
Migración Colombia, para ios fines pertinentes.

En razón de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO; Conceder permiso para salir del pais al señor Oscar Augusto De
Los Ríos Marín, con destino a la ciudad de de Toronto - Cañada del 12 de
febrero de 2024 al 12 de marzo de 2024, en los términos plasmados en la parte
considerativa de la presente determinación.



Runa Judidal , "* *
Conseip^perior<Íe iaJudicatura
República de Q>lombia

Radicución: 1100l-60-00-000-2016-80022-0n

N°interno: .i22l.y

Condenado: OSCAR Ai GUSTO DE LOS RIOS MA /i/\

Auto Inierlocutorio Númcri): 09K-2(I24

Decisión: CONCEDE PERMISO PARA SALIR DEL 1/>

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

SEGUNDO: Remitir copia de este auto ante ia Policía Nacional Dijin y Migración
Colombia, para los fines pertinentes.

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito correo electrónico del sentenciado fwilsonar-

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notífíquese y Cúmplase

í^eonidas Ospino Puchi
Juez

Centro de ServiciosAdministrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Notíffniié nor€staclo No.

12 FEB 2024
La aniehor prov-oc.»-.

El Secretario



Rama Judicial
Cons^ Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS

email ventaniHa2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.cQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., 6 de Febrero de 2024
Oficio No. 930

SIGCMA

Señor

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL

POLICIA NACIONAL - DIJIN
La Ciudad

REF: NUMERO INTERNO 32215

No. Único de radicación: 11001 -60-00-000-2016-80022-00

Condenado(a)(s): OSCAR AUGUSTO DE LOS RIOS MARIN
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Cédula(s): 9696384

PERMISO SALIR DEL PAIS

Comedidamente me permito informar que este despacho CONCEDIO PERMISO PARA
SALIR DEL PAIS el(ia)(los) condenado(a){s) OSCAR AUGUSTO DE LOS RIOS
MARIN. Según lo ordenado en auto adjunto.

PRIMERO: Conceder permiso para salir del país al señor Oscar Augusto De Los
Ríos MariUy con destino a la ciudad de de Toronto - Cañada del 12 defebrero de
2024 al 12 de marzo de 2024y en los términos plasmados en la parte considerativa

de la presente determinación.

Autoridades que han conocido : FISCALIA 5 ESPECIALIZADA
DEFALA*1100160000002016-80022, JDO 9 PENAL CTO ESPECIALIZADO BTA*09-
2016-0097.

Cordialmente,

ALVARO MAURICIO DUAfiTE GONZALEZ
EdCRIBIENlfE

Al contestar sírvase citarel número úniJo de radicación y de ubicación interna.



Ramd Judidal
Consf.^ Superior de ta Judicatura

RcpúbHca de Colombia
m/ji

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., 6 de Febrero de 2024
Oficio No. 931

Señor

MIGRACION COLOMBIA
La Ciudad

REF: NUMERO INTERNO 32215 ^ •
No. único de radicación: 11001-60-00400-2016-80022-00
Condenado{a)(s): OSCAR AUGUSTO DE LOS RiOS MARIN
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Cédula(s); 9696384

PERMISO SALIR DEL PAIS

SIGCMA

'

vV--"
<ígí'J--

Comedidamente me permito informar que este despacho CONCEDIO PERMISO PARA
SALIR DEL PAIS el(la){los) condenado(a)(s) OSCAR AUGUSTO DE LOS RIOS
MARIN. Según lo ordenado en auto adjunto.

PRIMERO: Conceder permiso para salir del país al señor Oscar Augusto De Los
Ríos Marín, con destino a la ciudad de de Toronto - Cañada del 12 defebrero de
2024 al 12 de marzo de 2024, en los términos plasmados en la parte considerativa

de la presente determinación.

Autoridades que hap conocido FISCALIA 5 ESPECIALIZADA
DEFALAM100160000002016-80022, JDO 9 PENAL CTO ESPECIALIZADO BTA*09-
2016-0097.

Cordialmente,

ALVARO MAURIqlO DUAHTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE

Al contestar sirvase citar el número únicp de radicación y de ubicación interna.



6/2/24.12:37

postrT»aster@procuraduna.gov,co
Pdra Alvaro Mauricio Duarte González

NI 32215 -11 Ai 098 -2024 O
Eltmtnto d« Outloolr

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Correo: Alvaro Mauricio Duarte González • Outlook

Asunte: NI 32215 -11 AI 09S -2024 OSCAR AUGUSTO CC LOS RIOS MARIN • CONCEDE PERMISO PARA SALIR PAIS

Responder i .i Reenviar

Alvaro Mauricio Duarte González
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

CC. wilsonar-97@hotm3il.com

£¡ 19Autolntertocutono.pdf
I»»

OfícioOijinMigractonColombi..

06/023024 12ül

¿at.i^iiirasaíljuntosif.lO'ÍB: Guwlaf todo en OneDrive - C&nss.ioíu(«nor de la Jociicstura Descargirwdo

Buenas tardes doctora, se remite Ni 32215 -11 Al 098-2024 OSCARAUGUSTODE LOSRÍOS MARIN • CONCEDEPERMISO PARASALIR PAIS,para su nol(fítaci(;n

CC OSCAR AUGUSTO DELOSRIOSMARIN, para su notificación.

Atentamente,

Ah/aro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para ios
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bofotá
Secretaria N* 3

https://oütlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWl2MzhjMDRINIwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/1



8/2/24, 15:33 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 32215 -11 Al 098 -2024 OSCAR AUGUSTO DE LOS RIOS MARIN - CONCEDE PERMISO PARA SALIR PAIS

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 08/02/2024 11:33

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramaJudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@>cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 6 de febrero de 2024 12:31 p, m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Ce: wilsonar-97@hotmafl.com <wilsonar-97(®hotmail.com>

Asunto: NI 32215 -11 Al 098 -2024 OSCAR AUGUSTO DE LOS RIOS MARIN - CONCEDE PERMISO PARA SALIR PAIS

Buenas tardes doctora, se remite NI 32215 -11 Al 098 -2024 OSCAR AUGUSTO DE LOS RIOS MARIN - CONCEDE PERMISO PARA SAUR
PAIS, para su notificación.

CC OSCAR AUGUSTO DE LOS RIOS MARIN , para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá

Secretaria N" 3

Se informaque este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correo:

ventamua2csiepmsbta(a:cend0i.ramaiudiciais0v,c0 óen su defecto directamente al correo del despacho quL- requiere la
información, Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si ^. l -vcrvidor

delecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de i.xix.i no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es o! destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva t'ti üeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos y/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antt-s líe imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las queje apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********noTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outfook.office.eom/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/1



8/2/24, 15:59 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 32215 -11 Al 098 ^2024 OSCAR AUGUSTO DE LOS RIOS MARIN - CONCEDE PERMISO PARA SALIR PAIS

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 08/02/2024 11:33

ParaAlvaro MauricioDuarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte Gorizalez<aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado; martes. 6 de febrero de 2024 12:31 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Ce: wilsonar-97@hotmail.com <wilsonar-97@hotmail.com>

Asunto: NI 32215 -11 Al 098 -2024 OSCAR AUGUSTO DE LOS RIOS MARIN - CONCEDE PERMISO PARA SALIR PAIS

Buenas tardes doctora, se remite NI 32215 -11 Al098 -2024 OSCAR AUGUSTO DE LOS RIOS MARIN - CONCEDE PERMISO PARA SALIR
PAIS, para su notificación.

CC OSCARAUGUSTO DE LOSRiOS MARIN, para su notifícación.

Atentamente,

í'"

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá

Secretaria N" 3

Se informa que este correoSO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS', por lo-tanto se solicita dirigirlas al correo:

vemanÍUa2csÍepmsbta(acend0Í.ramaÍudÍCÍaL20V.C0 óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
infonnación.Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor

deteclaque el archivocontiene virus o que almacenacontenido malicioso lo desviaráautomáticamente a la bandeja de corroo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia quf pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las cunu iiidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resei-va iit iK-tieral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Anti's il,' imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no «<•> el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminan^i( cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener resen^a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********N0T1C1A DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) rontiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley, Sólo puede utilizada por
el^personal o compañía a la cual está dirigido.Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.com/mail/ld//\AQkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAQAM%2BtrqM8hexCsSOJ1aCKOzU%3D 1/1



Delito:

Rama ludídal **
Consejo Superior de la JudicaturaConsqo Superiorde taJudicatura ! /farf/cac/Ófl; 11001-60-00-049-2011-16116-00

República de Colombia i intcmo: 47037
¡ Coiii'enado:JORGE ARTURO \'BLANDIASANCHEZ

FRAUDE PROCESAL FAUEDAL DEOWGIC AEN DOCUMENTO PÜBUCO.OBTENCIÓNDE
! DOCUMENTO PÜBUCO F/^O

Auto Interlocutorio 031-2024

\ Dtdsiéu: Demtei extindóiipenay ordena^übertad
Rtdnsim PRISION DOiMICILUlRlA BOGOTA D.C

Procedimiento: Itj 906 de2004

JUZGADO ONCEDE EJECUCIÓN DE PEMAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca/te 11 No. 9-24 Piso jS'' - ieléfono: 2847287

Bogotá D.C veintidós (22) ceenero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de ladkisión

Se pronuncia el despacho oficiosamente sobn í la viabilidad de declarar la extinción
de la condena impuesta al sentemíiado Jorce Arturo Velandia Sánchez, y como
consecuencia ordenar su libertad. '1

ctuació

El 3 de diciembre de 2018 el Júzgalo Séptír
Conocimiento de esta ciudad, cond^ió a'Jorc
principal de 61 meses 10 días de prjsión j mu
mensuales vigentes en calidad de cojáutorí pen
fraude procesal en concurso hetebjgéneo ci
público agravada por el uso yobtenc jsn de doc
la suspensión condicional de la ¿¿cucíón (
domiciliaría. I

10 Penal de! Circuito con Función de
e Arturo Velandia Sánchez a ia pena
ta de 133.33 salarios mínimos legales
almente responsable de los delitos de
)n falsedad material en documento

pmento público falso siéndole negada
le la pena y concedida la prísión

El sentenciado se encuentra privado de la libei tad desde 12 de diciembre de 2018.
1 j

El 3de mayo de 2021, se negó perm so dé sal da para trabajar yse ordenó dar curso
al traslado previsto en el artículo 47|' de la Le / 906 de 2004, atendiendo que ségún
informe de asistencia social, el represuntante le gal de laempresa Jemmfa Creaciones
SAS, puso en conocimiento que el ipenado la 3ora en ese sitio, sin que cuente con
permiso de este despacho. ^

i ¡
El 7 de septiembre de 2021, se dispuso no revocar la prisión domiciliaria.

i

Del cumij imiento úe la pena: !

El sentenciado Jorge Arturo Velandi? Sánche;: cuenta con privación de libertad ^ntre
el 12 de diciembre de 2018 yla feclía, de modo que en ia fecha cumple ia totalidad
de la pena de 61 meses y10 días d(! prisión ir ipuesta en este asunto. •!
Corolario de lo anterior, en cumplimfonto |del (ontenido del artículo 88 de la Ley 599
de 2000 en concordancia con eí 470 ie la Ley 906 de 2004, se decretará la extinción
de la condena impuesta, quedando' for ende ehabilitados sus derechos y funciones



i
Rama Judicial "
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Delito: FRAUDE PROCESAL. FAUEDA

Radicación: 11001 -60-00-049-2011-16116-00
N" interno: 47037

Con, Cenado: JORGE ARTURO ] 7ÍLANDL4 SANCHEZ
DEOióGK AEN DOCUMENTO PÜBUCO, OBTENCIÓN DE

DOCUMENTO PÚBUCO FALSO
Auto Interlocutorio N^03t-2024

Dtdsión:Deat/fí esíiiuiáiipenaj ordena íibeilad
Ríchmon: PRISION DOMICILIARIA BOGOTA D.C

Procedimiento: hy 906 ele 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso fe" - Teléfono: 2847287

)l por cuentade estas diligencias, para
)leta de libertad ante la Dirección del

en caso de ser requerido deberá el
pendiente.
:gado Séptimo Penal del Circuito con
i advierte que no hubo condena en
luesta la normativa no la exige para

)rmar a todas las autoridades que se
el proceso al otro fallador, Juzgado
onocimiento de esta ciudad, para su

Düco en el sistema de gestión respecto
i I

procede la devolución de ia caución
Dóliza judicial No 17-53-101006457 de
•a reintegro dinerario alguno por haber
nal referido, máxime cuando lo fue por
Imensual vigente.

i Ejecución de Penas y Medidas de

públicas. Se ordenará su liberación iihDondibioni
cuyo efecto se expedirá la ccrrespo dien;e b(
COBOG-oficina domiciliarias, advirtiendo que
reclusorio informar a la autoridad judicial corre;
De la lectura de la sentencia emitidk Dor él Ju
Función de Conocimiento de esta'ciudad, st

I'
perjuicios. En cuanto a la pena de multa im[
acceder a su liberación. !
Una vez en firme este proveído se ¡c íbera inf
comunicó la sentencia condenatoria y remitir
Séptimo Penal del Circuito con Función de C
archivo definitivo. I

Asimismo, se ordenará ocultar el prpi sso al pú
del prenombrado sentenciado. j
Dado que no se revocó la prisión doniciliaria
prendaria prestada ante el fallador mediante la
Seguros del Estado, empero, la misma no gene
sido prestada como garantía del meca'nismo pe
un monto equivalente a uñ salario mínimo lega

En mérito de lo expuesto, Juzgado Once de
Seguridad de Bogotá, ; I

Resuelve:

PRIMERO: Declarar el cumplimiento le la |con( lena impuestaaJorge AríunD Velandia
Sánchez por el Juzgado Séptimo Péi|al del Circuito con Función de Conocimientó de
esta ciudad.

SEGUNDO: Declarar la extinción dp' la pena pe prisión ylas accesorias fijadas en
contra de Jorge Arturo Velandia Sánchez, Quedando por ende rehabilitados sus
derechos yfunciones públicas. .Í '

TERCERO: Consecuencia de lo anterior, |disp 3ner la libertad del sentenciado Jorge
Arturo Velandia Sánchez. I

Librar ia respectiva boleta a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá,COBOG qfclnal domciliarias- advirtiendo en caso de ser



^ Rama Judidai
i Consejo Superior de la }udicahira

Delito

í ^aAcac/ón; 11001-60-00-049-2011-16116-00
r República de Coimnbia wtefBo:'47037

Con, enado:JORGEARTURO J'ELANDIASANCHEZ
:FRA UDE PROCESAL, FALSEDAL DEOl ÓGIC 4 EN DOCUMENTO PÜBUCO, OBTENClÓ '̂̂ DE

DOCUMENTO PÚBUCO FxájO
Auto Interíocutorío N° 031-2024

Decis/ón: Dumta estináánpenoj oitietuj /ibertad
Keiltisioii: PRISION DOMICILIARIA BOGOTA p.C

j Procedimiento: 906 de ^2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PEÑAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-M Piso 8"• leléfono: 2847287

requerido, deberá comunicarse per ese tsclusorio a la autoridad judici;
correspondiente.

1 i

CUARTO: Ocultar el proceso al públioo en el s stema de gestión Justicia Siglo XXI.

QUINTO: En firme esta decisión, inomár a todas las autoridades a las qu^ se
comunicó la sentencia yremitir el pr|ceso al fallador, el Juzgado Séptimo Penal' del
Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, se envíe a archivo definitivo.

SEXTO: Comunicar con copia de e?^ auto a a Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogot áCÓBOG oficina domiciliarias con destino a la
hoja de vida del sentenciado. ' I ¡

Contra este proveído proceden los recursos d( ' reposición y apelación.

Notifíqüese y cúmplase

Rafa^H^pnidas Ospino Puchi
Jüez /



Rama Judicial
^ Consto Superior de lajudicatura^^3 i Superior de la Judicatura i /?ac//cac/ón.'11001-60-00-049-2011-16116-00/ República deColombia , interno: 47037

: ' Con^ 'enado:JORGE ARTURO I'BLANDIA SANCHEZ
Delito: FRAUDE PROCESAL. FALSEDAL DEOWGIC AEN DOCUMENTO PÜBUCO, OBTENCIÓNDE

! DOCUMENTO PÚBUCO FyílJO
Auto Interlocutorío 031-2024

\ Dedí/ón: Deavta estináónpemyoi-dem ''liberlatl
Reclusión: PRISIONDOMICILIARLA íiOGOTÁ D.C

Procedimiento: kj 906 He 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PEÑAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso'S"- ieléfono: 2847287 : i

: I [ I , I

Bogotá D.C veintidós (22) ce enero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la décisión

Se pronuncia el despacho oficiosamente sobru la viabilidad de declarar la extinción
de la condena impuesta al sentenciado Jorce Arturo Velandia Sánchez, y como
consecuencia ordenar su libertad. '

Actuacló

El 3 de diciembre de 2018 el Juzgado Séptir
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Jorc
principal de 61 meses 10 días de pfis ión ymu
mensuales vigentes en calidad de ccjautor' pen
fraude procesal en concurso hetebgéneo ci
público agravada por el uso yobtenc'on de doc
la suspensión condicional de la epcucíón (
domiciliaria.

10 Penal del Circuito con Función de
e Arturo Velandia Sánchez a la pena
ta de 133.33 salarios mínimos legales
aimente responsable de los delitos de
)n falsedad material en documento

pmento público falso siéndole negada
je la pena y concedida la prisión

El sentenciado se encuentra privado de la libeitad desde 12 de diciembre de 2018.
I ¡
, I

El 3de mayo de 2021, se negó pern" jso de sal da para trabajar yse ordenó dar curso
ai traslado previsto en el artículo 47| de Ip Le /906 de 2004, atendiendo que según
informe de asistencia social, el repré|3nta[íite le gal de la empresa Jemmfa Creaciones
SAS, puso en conocimiento que el ipenado la )ora en ese sitio, sin que cuente con
permiso de este despacho.

El 7 de septiembre de 2021, se dispuso no revocar la prisión domiciliaria.
11 !

Del cump imiento de ia pena;

El sentenciado Jorge Arturo Velandia Sanche:: cuenta con privación de llbertad^entre
el 12 de diciembre de 2018 yla feclia, dé mo jo que en la fecha cumple la totalidad
de la pena de 61 meses y10 días dt! prisión ir ipuesta en este asunto.
Corolario de lo anterior, en cumplim línto |del contenido del artículo 88 de la Ley 599
de 2000 en concordancia con el 476 Je la Ley 906 de 2004, se decretará la extinción
de la condena impuesta, quedando'pr ende ehabilitados sus derechos yfunciones



^ \ Riuna Judicial -
i' ¿ Consejo Superior de laJudicatura
J República de Colombia

Delito: FRAUDE PROCESAL, FAUEDAl

Radicación: 11001 -60-00-049-2011-16116-00
N° interno: 47037

Coni Cenado:JORGE y^R'/URO ] 'ELANDL4 SANCHEZ
DEoLóGK a en documento PÜBUCO. OBTENCIÓN DE

DOCUMENTO PÚBUCO FAUO
Auto Interlocutorío N°031-2024

Dtásióii: Dcatia extinciónpenoy oriitna libertad
Red/nion: PRISION DOMICIIJARIA BOGOTA D.C.

Procedimiento: ley 906 He 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso fe" - Teléfono: 2847287

públicas. Se ordenará su liberación inpondicion;
cuyo efecto se expedirá la correspoLdiene b(
COBOG-oficina domiciliarias, advirtipdo que
reclusorio informar a la autoridad judicial corres
De la lectura de la sentencia emitida' Dor el Ju:
Función de Conocimiento de esta'siudad, st
perjuicios. En cuanto a la pena de multa imf
acceder a su liberación. •

Una vez en firme este proveído se ¡ceberá inf
comunicó la sentencia condenatoria y remitir
Séptimo Penal del Circuito con Función de C
archivo definitivo.

Asimismo, se ordenará ocultar el prcjc 5so al pú
del prenombrado sentenciado. : j

)1 porcuenta de estas diligencias, para
lleta de libertad ante la Dirección del

en caso de ser requerido deberá el
pendiente.
:gado Séptimo Penal del Circuito con
} advierte que no hubo condena en
tuesta la normativa no ta exige para

)rmar a todas las autoridades que se
el proceso al otro fallador, Juzgado
onocimiento de esta ciudad, para su

)lico en el sistema de gestión respecto

procede la devolución de la caución
Dóliza judicial No 17-53-101006457de
'a reintegro dinerario alguno porhaber
nal referido, máxime cuando lo fue por
Imensual vigente.

í Ejecución de Penas y Medidas de

Dado que no se revocó la prisión domiciliaria
prendaria prestada ante el fallador mediante la
Seguros de! Estado, empero, la misma no gene
sido prestada como garantía del meca'nismo pe
un monto equivalente a uñ salario mnimo lega

En mérito de lo expuesto, Juzgado Once di
Seguridad de Bogotá, ¡

Resuelve:

PRIMERO: Declarar el cumplimiento de la con( lena impuesta a Jorge Arturo Velandia
Sánchez por el Juzgado Séptimo Pe lal del Cir :uito con Función de Conocimiento de
esta ciudad.

SEGUNDO: Declarar la extinción de¡ la pena je prisión ylas accesorias fijadas en
contra de Jorge Arturo Velandia Sínchez, cuedando por ende rehabilitados sus
derechos yfunciones públicas, ,¡ !

TERCERO: Consecuencia de lo antirior, disponer la libertad del sentenciado Jorge
Arturo Velandia Sánchez. :

Librar ia respectiva boleta a la Dirección def Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá,COBOG o¡ ciña donnciliarias- advirtiendo en caso de ser



Delito:

Ramajudidal '
Consejo Superíor de fa Judicatura(..onsejoMipenordelajudicalura Radicación: 11001-60-00-049-2011-16116-00

Repúblicade Colombia interno: 4703?
CoDt cnado:JORGEARTURO l^LANDIA SANCHEZ

FRAUDE PROCESAL, FALSEDAl DEOWGIC 4 EN DOCUMENTO PÜBUCO. OBTENClÓj^ DE
DOCUMENTO PÚBUCOfAjO

Auto Interlocutorio N" 031-2024

Defisión: Di-creta estiución ptnaj oniemfíbertad
Reáisioii: PRISION DOMCIUARIA BOGOTA \D.C

Procedimiento: kj 906dt ^2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PEÑAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Calle 11 No. 9-ÜPiso 8® -1 éléfono: 2847287 • '

requerido, deberá comunicarse por ese reclusorio a la autoridad judicial
correspondiente,

I t'CUARTO: Ocultar el proceso al públijo en el sstema de gestión Justicia Siglo XXI.
QUINTO: En firme esta decisión, ^irfomár a todas las autoridades a las que se
comunicó la sentencia y remitir ei prrceso al fallador, el Juzgado Séptimo Penal'del
Circuito con Función de Conocimientí) de esta :iudad, se envie a archivo definitivo.

SEXTO; Comunicar con copia de em auío a a Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogo a COBOíS oficina domiciliarias con destino a la
hoja de vida del sentenciado. |

' (

Contra este proveído proceden los recursos di reposición y apelación. ;! -

Notlfíqüesé y cúmplase

Rafa^H^pnidas Ospino Puch
Juez /



Consulta Ejecutiva de Internos

Datos del Xntemo

Interno 1031076

Td 11309S316

Cons. Ingr. 1

calse Documento Cédula Oudadanía

Nro. Idenllfkaclón 19342970

Nombres 30RGE ARTURO

PrimerApdlUo VELANOIA

Segundo Apellido SANCHEZ

Sexo MascuJino

Oreoión CARRERA 23 56 B 28 SUR

SISIPEC WEB FASE

SISIPEC WEB
Inicio^l^ ICerrar Se$iorM4|P | Cambiar Contraseña(^ | Ayuda^^ |

Establecimiento: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO BOGOTA [ Usuario: MR8(M18229 f t|:

Recaptura No

ftcha Nacimiento 6/01/1952

LugarNaamieott) BOGOTA DISTRITO CAPITAL

Mombre Padre 30SE ANTONIO VELANOIA

VICTTAaON SANCHEZNombre Madf^ RAMOS

Nn>.Hijos 1

Fas«

Indentificado No

^Regresar |

Planilla Ingreso 9983094 Recaptura T
Ea^lecMnier^ 24 f^cha Nacimiento 6

. C0MPI£)0 CARCEURIO Y Lugar Nadmieott) E
PENUENaARIO BOGOTA Nombre Padre 3

PediaCaptura 14/12/2018 \
Malngnso 20/12/2018 NombreMad-í p

FechaSalda Nn>. Hijos 1
EstadoIngreso Prisión Domiciliaiia Fas«

TipoIngreso Boleta de detendón Indenniicado ^
Satda Ptenamente'

Teléftji» 3107892408 UigarDomlalfo BOGOTA DISTRITO CAPrWd.
Prinwo ' Anterior j Siguiente ! UUmo '

Procesos del interno Documente

Detalle Domiciliaria Interno

Nacionalidad • Alias • Apodos Ubicaoón - Ultima Labor DonddHariM Benefídos Acbninístrativos

Consecutivo 521204

Número Documento 22S6

Fecha Domiofiú 16/01/2019

Estado Acora

Tipo Domidteria Prisión Domltíiafia

Documentos

Número 781

Clase Documento Cambio de Dlrecdón Domiciliarla

Fecha Dooimento 30/05/^19

Motivo Domidkaria Autoridad

Causal

Fecha Inido 21/01/2019

Fecha Presentación

Fecha Terminación

Pedia Redbido 8/06/2019

Fecha Asignación

Aoidlente domiciliaria vigilancia

10.130.10.130/SisipecWeb/faces/welcomePage?_adf.ctr1-state=61c19zir5_3

a S6 F SUR #102 A 02 INTERIOR E CASA 23LBrecaon CONJUNTO RES PARQUES DÉL PCMÍVENIR

Telefono N/R

Número Caso 7021870

Proceso 1100J600004920iM61J6Nn79S31

Nomt*e de ia JUZGADO 7 penal del aRCUrrO BOGOTA
autoridad CUNDINAMARCA - COLOMBIA

tXreccen a 56 F SUR #102 A 02 INTERIORE CASA
domicillarta 23 CONJUNTO RES PARQUES DELPC^VENIR

vigAarKla

T^elbno N/R
domlútiaria

vUlarKia



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judic^ra

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 6 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JORGE ARTURO VELANDIA SANCHEZ
CALLE 17 # 12-39 APTO 202

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 230

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 47037
REF: PROCESO: No. 110016000049201116116

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA No.031 DEL VEINTIDOS (22) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) QUE DECRETA
EXTINCIÓN DE LA PENA YORDENA LIBERTAD. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, CUALQUIER INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA-PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA
QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilia2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO
ESCRIBIENTE



V Rama Judicial
í" ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

ITMI SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csieDnnsbta@cendQi.ramaíudicial.qov.co
CALLE 11 NO- 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 5 de Febrero de 2024

DOCTOR(A)

RUBEN ROJAS MORA

CARRERA 10 NO. 14 - 30 OF. 305

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 231

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 47037
REF; PROCESO: No. 110016000049201116116
CONDENADO: JORGE ARTURO VELANDIA SANCHEZ
19342970

* • *

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA No.031 DEL VEINTIDOS (22) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) QUE DECRETA
EXTINCIÓN DE LA PENA Y ORDENA LIBERTAD. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, CUALQUIER INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotaiepms/conectar.asp. SE INFORMA
QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2cs]epmsbta(gcendoj.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

/ f / c>

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



3/2/24, 16:56 Correo: Mario Alberto Delgado - Outfook

RE: AI-031-2024 NI-47037 AUTO DECRFETA EXTINCION DE LA PENA Y ORDE^IA

LIBERTAD

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 13:29

Para:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

Enviado: lunes, 22 de enero de 2024 12:30 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI-031-2024 NI-47037 AUTO DECRFETA EXTINCION DE LA PENA Y ORDENA LIBERTAD

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

Rama Judicial
Consé¡o Superior de la Judicatura

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y !o recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el de^:h;¡atario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus doc^;: ¡entos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este coi reo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de CONFORMIDAD****™** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
;.-r ...r í .. , _ r- _i _ , . I _i.. I. I. . .í_ i -I - I - p» i - i - . . - - - .. .. ... i . • .1 . . ... 1 _ i



t'-. Roma|udicial
I Consejo Superior de la Judicatura

J Repiibiifa de Colombia Radicación: 11001-60-00-023-2014-10670-00
^ II interno: 55610

Condenado: MARIA SILVINA TRVJILLO DE CAR IAJAL
Delito: LESIONES PERSONALES CI LPOSAS

Auto intcrlocutorío: 1808-2023

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Asunto

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y accesoria,
como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el restablecimiento de los
derechos y funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

El 22 de abril de 2019, el Juzgado 26 Penal Municipal con función de conocimiento de
esta ciudad, condenó a María Silvina Trujillo de Carvajal identificado con cédula de
ciudadanía No. 41.658.506 a la pena principal de (14) meses de prisión y multa de
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, a ta a la pena accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena
principal, en calidad de coautora penalmente responsable del delito de Lesiones
personales culposas: concediendo la suspensión condicional de la ejecución de la
pena bajo un periodo de prueba de 02 años previo pago de caución por valor de 01
SMLMV. y suscripción de diligencia de compromiso.

Impugnado el fallo, el Tribunal Superior del Distrito judicial de Bogotá -Sala Penal
mediante providencia del 28 de junio de 2019 dispuso confimnar en su integridad la
sentencia recurrida.

El Tribunal Superior del Distrito judicial de Bogotá -Sala Penal en decisión del 09 de
junio de 2021 no admitió la demanda de casación interpuesta.

Lacondenada suscribió diligencia de compromiso el 6 de diciembre de 2021.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado
que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
ta pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y
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dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado
normativo del articulo 65 del Código Penal; esta determinación cuando es procedente
pone fin a la ejecución de la sanción penal y consecuentemente libera definitivamente
al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus derechosy funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así
lo determine»

Tal disposición debe analizarse en amonía con el artículo 66 de la nonna en comento,
que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere
sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el 6 de diciembre de 2021 la señora María
Silvina Trujillo De Carvajal suscribió diligencia de compromiso, y el período de prueba
fijado en sentencia del 22 de abril de 2019 por el cual se concedió la suspensión
condicional fue de 2 años se desprende que a! día de hoyel período de gracia ha sido
superado.

Lafinalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcumr el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió
todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que los
mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y
comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta,
y de no salir del país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las
autoridades judicialesy migratorias.

En el presente asunto conviene indicar que el Juzgado 26 Penal Municipal con función
de conocimiento de esta ciudad mediante proveído del 22 de septiembre de 2023 dio
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por terminado el incidente de reparación integral, toda vez que fue efectuada
conciliación entre ias partes.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, e! despacho al consultar la
infomiación sistematizada de antecedentes penales y/o anotaciones, asi como ordenes
de captura de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), y la base de
datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), donde se halla
consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC, se pudo constatar, que dentro del periodo de prueba no registra otras
condenas o anotaciones, porende, se entiendeporcumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a
las cuales el sentenciado se adhirió el 6 de diciembre de 2021 mediante la

materialización de la suspensión condicional, motivo por el cual es procedente la
extinción de sanción penal impuesta porel Juzgado 26 Penal Municipal con función de
conocimiento de Bogotá.

Asi las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
inhabilitación de derechos y funciones públicas, ello en la medida que el articulo 53 del
Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con
una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

En e! fallo fue impuesta pena de multa, equivalente a 10 salarios mínimos legales
mensuales vigentes; no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el
respectivo cobro, por tanto, la presente detemiinación no se hace extensiva a !a pena
de multa.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
del referido sentenciado, y devuélvase el proceso al fallador para su unificación y
archivo definitivo.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la infomiación al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.
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Otras Determinaciones

Considerando que dentro de las diligencias fue aportado por parte de la condenada,
copia de la póliza judicial No. 100342637 por valor asegurado de $908.526 de Seguros
Mundial S.A, se ordenara su devolución, advirtiendo que por su naturaleza no genera
reintegro dinerario alguno.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el
22 de abril de 2019 porel Juzgado 26 Penal Municipal confunción de conocimiento de
Bogotá en contra de María Silvina Trujillo de Can/ajal identificado con cédula de
ciudadanía No. 41.658.506.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favorde la precitada, al concumrcon la privativa de la libertad.

TERCERO: Declarar que la presente detemiinación no se extiende a la obligación del
pago de la multa, equivalente a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes; no
obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro

CUARTO: Ordenar devolución de la copia de la póliza judicial copia de la póliza
judicial No. 100342637 por valor asegurado de $908.526 de Seguros Mundial S.A,
advirtiendo que porsu naturaleza no genera reintegro dinerario alguno.

QUINTO: En fimie esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo 482
del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra el citado y devuélvase el
proceso al Juzgado tallador para su unificación y archivo definitivo.
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SEXTO: Expedir certificación del estado actual del proceso y/o paz y salvo a nombre
de la señora María Silvina Trujillo de Carvajal.

SEPTIMO; A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la infomiación al

público relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notlfíquese y cúmplase

faeí Leónidas Ospino PucI
Juez

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha Nottfinnp ñor Estado No.

12 FEB ZOZít

La anterior

El



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS

CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

Bogotá, D.C., 4 de Enero de 2024
Oficio No. 877

Señor(a)
MARIA SILVINA TRUJILLO DE CARVAJAL

Correo: Kris soad@hotmail.com

CARRREA 71 B NO. 49 A-58

La Ciudad

REF: NUMERO INTERNO 55610

No. único de radicación: 11001-60-00-023-2014-10670-00

Condenado(a)(s): MARIA SILVINA trujillo de carvajal
Delito: LESIONES PERSONALES CULPOSAS

Cédula(s): 41658506

CERTIFICACION

PAZ Y SALVO

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, le informo que en el Juzgado 011 de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad, cursa la ejecución de sentencia
No. 110016000023201410670 ( NUMERO INTERNO 55610) seguida contra MARIA SILVINA
TRUJILLO DE CARVAJAL CC. No. 41658506, condenado(a)(s) por el JUZGADO 26 PENAL
MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO BOGOTA D.C. a la pena de 14 MESES por el delito de
LESIONES PERSONALES CULPOSAS, a quien se le concedió la condena de ejecución
condicional bajo un periodo de prueba de 2 AÑOS .

Del proceso en cuestión conocieron las siguientes autoridades: FISCALIA 011
L0CAL*110016000023201410670, FISCALIA 270 LOCALM 10016000023201410670,
JUZGADO 26 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTOS 10016000023201410670,
JUZGADO 6 PENAL MUNICIPAL DE GARANTIASE 10016000023201410670 Y ESTE

DESPACHO {NUMERO INTERNO 55610).

OBSERVACIONES: MEDIANTE Al 1808-2023 SE DECRETA EXTINCION Y LIBERACION

DEFINITIVA DE LA PENA Y REHABILITACION DE PENAS ACCESORIAS. POR LA

PRESENTE ACTUCION NO ES REQUERIDA

ALVARO MAURICIO/DUARTE GONZALEZ
ESCR BIENTE

Al contestar sírvase citar los números único de radicación y de ubicación interna
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csiepmsbta@cendoi.ramaiuclicial-aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 5 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
MARIA SILVINA TRUJILLO DE CARVAJAL
CARRREA 71 B NO. 49 A-58//Kris_soad@hotmaiÍ.com
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 1570

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 55610

REF: PROCESO: No. 110016000023201410670

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DE DICIEMBRE 18 DE 2023 Al 1808 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR LIBERACION DEFINITIVA, -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS httos://Drocesos.ramaludicial.aov.co/iepms.'boaotaiepms/conectar.aso. EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbí@cendoj.ramajudícial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicíal.gov-co

ALVARO MAURiqiO DU;
ESCRIBIENTE

TE GONZALEZ



8/2/24, 15:36 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: Nt 55610 -11 Al 1808 - MARIA SILVINA TRUJILLO DE CARVAJAL - EXTINCION DE LA PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.gov.co>
Mar 06/02/2024 15:15

ParaiAlvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoJ.ramaJuclicíal.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Jl

De:Alvaro Mauricio DuarteGonzález <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 4 de enero de 2024 3:06 p. m.
Para:AndreaAlexandraw Patricia SánchezMurcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Ce: Cristina Nieves Ferrer <kris_soad@hotmail.com>

Asunto: NI55610 -11 Al 1808 - MARIA SILVINA TRUJILLO DE CARVAJAL - EXTINCION DE LA PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 1808 - MARIA SILVINA TRUJILLO DE CARVAJAL - EXTINCION DE LA PENA, para su notificación.

CC MARIA SILVINA TRUJILLO DE CARVAJAL

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de ServiciosAdministrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidade Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo !VO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita

directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte que se deben
verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus
o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo nodeseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no c--11 destinatario de
estecorreov lo recibió oorerror comuníauelo de inmediato, resoondiendo al remitente v eliminando cualcuier conia tiiic mieda tenerde!
mismo. Si no esel destinatario, no oodrá usarsu contenido, de hacerio Dodría tenerconsecuencias legales como las conk'iiidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario. le corresponde mantener reserva tii general sobre ia
información de este mensaie. sus documentos v/oarchivos adiuntos. ano ser oue exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere siesrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. S" no cs el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuniqueto de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copla que pueda tenerdelmismo. Si noes eldestinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podria tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobrela información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como unarchivo digital. **********motiCIA DE CONFORMIDAD**""**** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o por'error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWlzM2hjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGSC<;ilyyVWP0cA... 1/1
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SEÑOR (A):
Juez (11) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
Fecha registro sistema siglo XXI: 22 de enero de 2024

NUMERO INTERNO:

CONDENADO (A):
C.C:
Fecha de notificación:

Hora:
Dirección de notificación:

56178
HELVER GIOVANNI HERRERA GUERRERO
1012324493
16 de enero de 2024

11:10 am.
Calle 71 C Sur No.78 C - 49'

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio
No.1853-2023 de fecha 29/12/2023, relacionado con la práctica de notificación
personal al condenado HELVER GIOVANNI HERRERA GUERRERO, quien
cumple prisión domiciliaria en la calle 71 C Sur No.78 C - 49, comedidamente me
permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio

La dirección aportada no fue ubicada
No atienden al llamado

Se encuentra detenido en establecimiento carcelario

Inmueble deshabitado

No reside y no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al límite asignado
Otra

Descripción:

Dirección ordenada calle 71 C Sur No.78 C - 49, hablo con el residente del
inmueble quien no aporta el nombre e informa que golpea a la puerta en varias
ocasiones sin respuesta alguna, se ia por terminada la diligencia siendo las
11:10h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes de!
despacho.

Cordialmente.

WIÜ^ÁR CASTRO
Notificador.

-WDFCC-
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Auto Interlocutoño N" I83J-2023

D- //;//. NIEGA LIBERTAD CONDICIO\'AL
Reclusión: PRISION DOMICILIARIA CALLE 71CSVR N° 78C-49BOSA CARBONELL BOGOTA

• , '• 'je u D.C
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Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia eldespacho respecto de la petición de libertad condicional que eleva
la defensa del sentenciado Helver Giovanni Herrera Guerrero.

Actuación

El 30 de marzo de 2016, el Juzgado 34 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Medellin, condenó a Helver Giovanni Herrera Guerrero a 28
meses y 24 dias de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal; por el delito de hurto
calificado agravado negando la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 22 de abril de 2022.

Por otro lado, el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Antioquia, a través de auto calendado T de septiembre de 2023, redimió 20.5
días por actividades de estudio y concedió la prisión domiciliaria configurada en el
artículo 38 G de la ley599 de 2000, en el inmueble ubicado en la calle 71 c sur N°
78 c - 49 Bosa Carbonell de esta ciudad, misma que se materializó con la boleta
de traslado a domicilio N° 3312 de la misma fecha.

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de ta libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo
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Deámn: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Reclusión; PRISIONDOMICIUARIA CALLE 71CSUR N" 78 C-49BOSA CARBONELL BOGOTA

D.C.
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imperanteen nuestro Estado, se permite que el condenado finalice el cumplimento
la sanción penal en libertad.

Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a punto
de terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de reintegrarse
ala comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de la condena -22 de abril de 2022-,
esto es, en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad
de la libertad condicional deprecada.

Deberá seguirse la valoración a la luz de ésta última norma, para lo que resulta
menester estudiar a su tenor la viabilidad de la libertad condicional deprecada.

«Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederé la libertad condicional a
la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Que la personahaya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuarla ejecuciónde la pena.
3. Que demuestrearraigo familiar y social.
Corresponde aljuez competente para concederla libertad condicional establecer, con
todos los elementosde prueba allegadosa la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.
En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento delpago de la indemnización mediante garantíapersonal, real, bancaria
o acuerdo de pago, salvoque se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo quefalte para elcumplimiento de lapena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tresaños, eljuezpodraaumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario».

Consideraciones:
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Se abordará por favorabilidad el estudio del caso de Helver Giovanni Herrera
Guerrero, sobre el cumplimiento de los requisitos de índole objetivo y subjetivo
con miras a decidir la procedencia de otorgar el subrogado en mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena de
28 meses y 24dias de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 17 meses y8 días,
se tiene que el sentenciado cuenta con privación de libertadentre el 22 de abrilde 2022
y el día de hoy, equivalentes a 20 meses y 8 dias. más 20.5días de redención de pena
reconocida, para un total a su favor de 20 meses y 28.5 días, con lo que cumple la
fracción referida.

2. Empero, no ha sidoallegada resolución de conducta que exigeel articulo 471 de la Ley
906 de 2004.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma en cita, se tendrá el autorizado para la
concesión de la prisión domiciliaria con auto del 01 de septiembre de 2023.

4. De la lecturade la sentencia emitidaporel Juzgado 34 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Medellin, se evidencia que no hubo condena en perjuicios. No fue
impuesta pena de multa,

Así las cosas, se advierte que si bien Helver Giovanni Herrera Guerrero, cumple
las 3/5 partes de la pena, to cierto es que no ha sido allegada la resolución de
conducta que exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, por lo que el Despacho
se relevará de continuar analizando el cumplimiento de los presupuestos legales
necesarios para acceder al subrogado y negará por ahora dicho beneficio penal,
hasta tanto se allegue la documentación que se echa de menos, máxime cuando
trata de requisitos sine qua non, momento en el cual se entrará a examinar dichos
aspectos,y los demás requisitos exigidos por la normativa reseñada, tales como
la conducta punible.

Por tanto, se ordenará requerir al reclusorio para que remita la documentación tal
como la cartilla biográfica y la resolución de conducta que exige el artículo 471 de
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la Ley 906 de 2004, para resolver la viabilidad de concederle la libertad
condicional.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Negar por ahora la libertad condiciona! a Helver Giovanni Herrera
Guerrero, conforme loexpuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Con
Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá Oficina de Domiciliarias para que
remita la resolución de conducta y la cartilla biográfica que exige el artículo 471
de la Ley 906 de 2004.

TERCERO: Comunicar esta decisión con copia det auto al Complejo Carcelario y
Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá Oficina de
Domiciliarias con destino a la hoja de vida del interno referido.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifiquese y Cúmplase.

.^OÉaSer -

JORGE ENRIQUE AFAHAOOR RIVERA

d \ JUEZ
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Bogotá D.C. veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho respecto de la petición de libertad condicional que eleva
la defensa del sentenciado Helver Giovannl Herrera Guerrero.

Actuación

El 30 de marzo de 2016, el Juzgado 34 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Medellin, condenó a Helver Giovanni Herrera Guerrero a 28
meses y 24 dias de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal; por el delito de hurto
calificado agravado negando la suspensión condicional de la ejecuciónde la pena
y la prisión domiciliaria.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 22 de abril de 2022.

Por otro lado, el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Antioquia, a través de auto calendado 1° de septiembre de 2023, redimió 20.5
días poractividades de estudioy concedió la prisión domiciliaria configurada en ei
articulo 38 G de la ley 599 de 2000, en el inmueble ubicado en la calle 71 c sur N°
78 c - 49 Bosa Carbonell de esta ciudad, misma que se materializó con la boleta
de traslado a domicilio N° 3312 de la misma fecha.

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo
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imperante en nuestro Estado, se permiteque el condenado finalice el cumplimento
la sanción penal en libertad.

Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a punto
de terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de reintegrarse
a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de (a condena -22 de abril de 2022-,
esto es, en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad
de la libertad condicional deprecada.

Deberá seguirse la valoración a la luz de ésta última norma, para lo que resulta
menester estudiar a su tenor la viabilidad de ia libertad condicional deprecada.

«Eljuez, previa valoración de la conductapunible, concederé la libertad condicional a
la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Que la personahaya cumplido las tresquintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar ia ejecución de la pena.
3. Quedemuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para concederla libertad condicional establecer, con
todos los elementosde prueba allegadosa la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento delpago de la indemnización mediante garantíapersonal, real, bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
Eltiempo que falte para el cumplimiento de lapena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, eljuezpodrá aumentarlo hastaen otro tanto igual,
de considerarlo necesario».

Consideraciones:
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Se abordará por favorabilidad el estudio del caso de Helver Giovanni Herrera
Guerrero, sobre el cumplimiento de los requisitos de índole objetivo y subjetivo
con miras a decidir la procedencia de otorgar el subrogado en mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena de
28 meses y24dias de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 17 meses y 8 dias,
se tiene que el sentenciado cuenta con privación de libertad entre el 22 de abril de 2022
yeldíade hoy, equivalentes a 20mesesy8 días, más 20.5 diasde redención de pena
reconocida, para un total a su favor de 20 meses y 28.5 dias, con lo que cumple la
fracción referida.

2. Empero, no hasido allegada resolución de conducta queexige el articulo 471 de laLey
906 de 2004.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma en cita, se tendrá el autorizado para ía
concesión de la prisión domiciliaria con auto del 01 de septiembre de 2023,

4. De la lectura de lasentencia emitida porel Juzgado 34 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Medellin, se evidencia que no hubo condena en perjuicios. No fue
impuesta pena de multa.

Así las cosas, se advierte que sí bien Helver Giovanni Herrera Guerrero, cumple
las 3/5 partes de la pena, lo cierto es que no ha sido allegada la resolución de
conducta que exigeel artículo 471 de la Ley 906 de 2004, por loque el Despacho
se relevará de continuar analizando el cumplimiento de tos presupuestos legales
necesarios para acceder al subrogado y negará por ahora dicho beneficio penal,
hasta tanto se allegue la documentación que se echa de menos, máxime cuando
trata de requisitos sine qua non, momento en el cual se entrará a examinar dichos
aspectos,y los demás requisitos exigidos por la normativa reseñada, tales como
la conducta punible.

Por tanto, se ordenará requerir al reclusorio para que remita la documentación tal
como la cartilla biográfica y la resolución de conducta que exige el artículo 471 de
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la Ley 906 de 2004, para resolver la viabilidad de concederle la libertad
condiciona!.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Oncede Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Negar por ahora la libertad condicional a Helver Giovanni Herrera
Guerrero, conforme lo expuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Con
Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá Oficina de Domiciliarias para que
remita la resolución de conducta y la cartilla biográfica que exige el articulo 471
de la Ley 906 de 2004.

TERCERO: Comunicar esta decisión con copia de! auto al Complejo Carcelario y
Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá Oficina de
Domiciliarias con destino a la hoja de vida del interno referido.

CUARTO: Notificar la presente determinación a tos sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase.

JDRK ENRIQUE AFAHAOC» RIVERA

JUEZ
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Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
HELVER GIOVANNI HERRERA GUERRERO

CALLE 71 C SUR N''78C-49 BOSA CARBONELL
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 211

NUMERO INTERNO 56178

REF: PROCESO: No. 050016000206202209328

C.C: 1012324493

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DEL
C.P.P., LE COMUNICO QUE MEDIANTE PROVIDENCIA DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023 EL JUZGADO
11 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESOLVIÓ: NEGARLE LA
LIBERTAD CONDICIONAL

LO ANTERIOR, DEBIDO A QUÉ EL DIA 16 DE DICIEMBRE DE NO SE LOGRÓ SURTIR LA
NOTIFICACIÓN PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

íC-r

MARIO^ALBERTO DELGADO
ESCRIBIENTE



9/1/24,15:07 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: M|||f 11 Al 1853 HELVER GIOVANNI HERRERA GUERRERO - NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 09/01/2024 14:36

PararAlvaro Mauricio DuarteGonzález <aduartego@cendoj,ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y nne doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 9 de enero de 2024 9:46 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 56178 -11 Al 1853 HELVER GIOVANNI HERRERA GUERRERO - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 1853 HELVER GIOVANNI HERRERA GUERRERO - NIEGA LIBERTAD

CONDICIONAL, parta su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se inlbrma que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se

solicita Hirigiria^ al rorren. ventanilla2csieDmsbta(d)cendoi.ramaiudiciaLffov,co óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la infomiación. Adicionalmente, se ad\ ierte que se

deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo

contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una

https;//outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrlyyWVP()cA... 1/2



9/1/24,15:07 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outiook

, autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puedeguardarlocomo un archivodigital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWü0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTü4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2



Rania Judicial
GmsqoSuperiorde la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Señor:

Juez f'l de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero interno: _
Condenado a notificar: iLhlsO^
C.C; qi¿7A'SVÍ297
T/po de actuación a notifdicacar:

'übicin \Ówq

Ck\^rúcn

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL ESTABLECIMIENTOS
CARCELARIOS.

En [a fecha me permito señalar el motivo por el cual no se logro llevar a cabo fa
notificación personal a la PPL en este establecimiento Carcelario.

• No registra en el sistema de consulta web SISIPEC
• Se encuentra prisión domiciliaria y/o vigilancia electrónica
• Fue traslada a mediante resolución NO. del

• Salió en libertad el
• Otré 1

• C Conaení^ W Je \éCiOcrc\ en 5Aifl dfscle
el pijo'ila'lp. Ph ra^dn Q itciSbció a D\hUeüni¿ñkí

•PX^mo. - ( ermc liP MTaP'ilHQCÁón cic toprp
Para mayor ilustración se anexa información arrojada por el sistema de consulta
SISIPEC-WEB.

Observaciones:Dservaciones:

^ Comenadci
ón^aco-

s \j{Q]iai

1 ^ Q Oetr ^ c(e ^ lab' )r)Qüoy}
oor }q cml h CCnce/x?

h afm-Kj/cdJor^

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del
Despacho.

Cordialemnte.

1/ -í r)^ gJo ^ 1//?!
Notifícador.

Callen No9 A24 Edifich Kí^sser. Telefax 2832273; 286M573; 3\}¡567l
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Condenado: WlLSON RUBIANO BORDA
Delito: ACTOS SEXL 'ALES CONMENORDE CA TORCEAÑOS

Auto Interlocmorio No. 1831-2023
Decisión: NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Reasúmase el conocimiento de la ejecución de la condena del presente asunto,
conforme lo previsto en el canon 38 de Código de Procedimiento Penal (Ley 906
de 2004) y artículos concordantes de la normativa penal como del Código
Penitenciario y Carcelario.

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena
principal y accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva
yel restablecimiento de los derechos yfunciones públicas en el presente asunto.

Asunto

El 29 de mayo de 2013, el Juzgado Treinta y Uno Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá, impuso a Wiison Rubiano Borda, titular de la cédula
de ciudadanía 79.454.271, medida de seguridad consistente en internación en
establecimiento psiquiátrico o clínica determinada por el INPEC, por el término
que durara su recuperación con el objetivo de lograr su rehabilitación, si no fuese
posible el termino será un máximo de 13 años.

El 4 de julio de 2013, este Despacho avocó el conocimiento de la presente
diligencia.

Mediante decisión del 12 deagosto de2013, se dispuso la remisión de la presente
diligencia, en razón a que el inimputable Wilson Rubiano Borda fue trasladado al
Centro de rehabilitación Integral de Boyaca.

El 22 de agosto de 2013, el Juzgado 5"^ de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Tunja, avocó el conocimiento de la presente diligencia.

Mediante proveído del 9 de noviembre de 2015, se concedió a favor de Rubiano
Borda, la suspensión condicional de la medida de seguridad, bajo un periodo de
prueba de 107 meses y 0.76 días.

El 10 de diciembre de 2015, la señora Blanca Inés Borda de Rubiano, actuando
en representación legal deWilson Rubiano, suscribió diligencia decompromiso.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
penado que ha sido beneficiado del subrogado de lasuspensión condiciona! de la
ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de
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Decisión: NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta
determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal
y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio
de sus derechos y funciones públicas.

El articulo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado
incun'a en las conductas de que tratael articulo anterior, la condenaqueda extinguida,
y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
detennine». (Subraya y negrilla fuera del texto).

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada.

Enel caso sub-examine, se tiene que el 10de diciembre de 2015, laseñora Blanca
Inés Borda de Rubiano, actuando en representación legal de Wilson Rubiano,
suscribió diligencia de compromiso y el período de prueba fijado en el auto del 9
de noviembre de 2015, esto es 107 meses y 0.76 dias, se desprende que al día
de hoy, han transcurrido 97 meses y 17dias, luego, entonces, el período de gracia
no ha sido superado.

Lo anterior, permite concluir que no se ha configurado por lo menos el primer
requisito para que proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrir del lapso
impuestoen el auto que decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución para
establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo
65 del Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de
residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante
la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados
que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta y no haber salido
del país sin previa autorización del Juzgado, deberán ser certificadas por la
autoridad policial, pero siempre que el periodo de prueba se encuentre finalizado.

En tal contexto, se evidenciaque en este momentono es procedente el pedimento
de la extinción de la sanción pena! por finalización del periodo de prueba. Por
tanto, se negará por ahora la pretensión extintiva.

Precisar que en el momento en que culmine del periodo de prueba se decidirá
respecto al cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 65 delCódigo
Penal.

?• 4



S Ranu Judicial
I Coiaejo Superior d« laJudicatura
' República deColombia Radicación: 11001-60-00-019-2011-8041S-00

N° interno: 123214
Condenado: WILSON RUBIANO BORDA

Delito: ACTOS SEXUALESCON MENOR DE CATORCE AÑOS
Auto Intcriocutorio No. 1831-2023
Decisión: NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

En mérito de lo expuesto, e! Juzgado Once de ejecución de Penas yMedidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Negar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal en favor
del inimputable Wiison Rubiano Borda.

SEGUNDO: Precisar que en el momento en que culmine del periodo de prueba
se decidirá respecto al cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo
65 del Código Penal.

TERCERO: Requerir a la DIJIN los antecedentes del sentenciado.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley

Notífíquese y Cúmplase

JDRGE ENRIQUE AFANADOR Rí^
JUEZ

~
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Reasúmase el conocimiento de la ejecución de la condena del presente asunto,
conforme lo previsto en el canon 38 de Código de Procedimiento Penal (Ley 906
de 2004) y artículos concordantes de la normativa penal como del Código
Penitenciario y Carcelario.

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena
principal y accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva
y el restablecimiento de los derechos yfunciones públicas en el presente asunto.

Asunto

El 29 de mayo de 2013, el Juzgado Treinta y Uno Pena! del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá, impuso a Wiison Rubiano Borda, titular de la cédula
de ciudadanía 79.454.271, medida de seguridad consistente en internación en
establecimiento psiquiátrico o clínica determinada por el INPEC, por el término
que durarasu recuperación con el objetivo de lograr su rehabilitación, si no fuese
posible et termino será un máximo de 13 años.

El 4 de julio de 2013, este Despacho avocó el conocimiento de la presente
diligencia.

Mediante decisión del 12de agosto de 2013, se dispuso la remisión de la presente
diligencia, en razón a que el inimputable Wüson Rubiano Bordafue trasladado al
Centro de rehabilitación Integral de Boyaca.

El 22 de agosto de 2013, el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Tunja, avocó el conocimiento de la presente diligencia.

Mediante proveído del 9 de noviembre de 2015, se concedió a favor de Rubiano
Borda, la suspensión condicional de la medida de segundad, bajo un periodo de
prueba de 107 meses y 0.76 dias.

El 10 de diciembre de 2015, la señora Blanca Inés Borda de Rubiano, actuando
en representación legal de Wiison Rubiano, suscribió diligencia de compromiso.

Consideraciones

Et fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
penado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de
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prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta
determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal
y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio
de sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

((Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado
incun-a en las conductas de que tratael articulo anterior, lacondenaqueda extinguida,
y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi lo
determine}}. (Subrayay negrilla fuera del texto).

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el periodo de prueba, el condenado violare
cualquiera de tas obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada.

Enel caso sub-examine, se tieneque el 10de diciembre de 2015, laseñora Blanca
Inés Borda de Rubiano, actuando en representación legal de Wiison Rubiano,
suscribió diligencia de compromiso y el período de prueba fijado en el auto del 9
de noviembre de 2015, esto es 107 meses y 0.76 días, se desprende que al día
de hoy, han transcurrido 97 meses y 17días, luego, entonces, el período de gracia
no ha sido superado.

Lo anterior, permite concluir que no se ha configurado por lo menos el primer
requisito para que proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrirde! lapso
impuesto en el auto que decreta lasubrogación, habilita al Juez de Ejecución para
establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo
65 del Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de
residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante
la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados
que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero ias obligaciones de observar buena conducta y no haber salido
del país sin previa autorización del Juzgado, deberán ser certificadas por la
autoridad policial, pero siempreque el periodo de pruebase encuentre finalizado.

Ental contexto, se evidencia que en este momento noes procedente el pedimento
de la extinción de la sanción penal por finalización del periodo de prueba. Por
tanto, se negará por ahora la pretensión extintiva.

Precisar que en el momento en que culmine del periodo de prueba se decidirá
respecto alcumplimiento de lasobligaciones previstas en el articulo 65del Código
Penal.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Negar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal en favor
del inimputable Wiison Rubiano Borda.

SEGUNDO: Precisar que en el momento en que culmine del periodo de prueba
se decidirá respecto al cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo
65 del Código Penal,

TERCERO: Requerira la DIJIN tos antecedentes del sentenciado.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley

Notlfíquese y Cúmplase

JDRBE ENrataJE AFANAE^R mm

JUEZ



MENU

INGRESO - INTERNO

JURIDICO

CONSULTA EJECUTIVA

CONSULTA EJECUTIVA

:unVA INTE

HELP DESK

SÍSIPEC WEB
Inicio^^ ICerrar Sesion^Q | Cambiar Contraseña ^ | Ayud¿^^ |

Establecimiento: CAMIS ACACIAS | Usuario: OA72002402 | Ip: 10.0.15.251

Planilla Ingreso 9229577

Estabiecimíento 23

Establecimiento CPMS BOGOTA

Fecha Captura 26/10/2011

FechaIngreso 31/10/2011
Fecha Salida

Estado Ingre<>o Éjjjff
ri[x> Ingreso BolSa de detención

Tipo Salida

Teléfono 7342467 Lug
Primero Anterior Siguiente

Recaptiira No

Fecha Nacimiento 9/04/1966

LugarNacimiento BOGOTA DISTRITO CAPITAL

Nombre Padre MIGUEL RUBIANO (F)

Nombre Madre BLANCA BORDA

Nro. Hijos

Fase

Indentifícado Plenamente? No

interrvj 721274

Td 114360681

Cons. Ingr. 1

Calse Documento Cédula Ciudadanía

Nro. Identificación 79454271

Nombres WILSON

Primer Apellido RUBIANO

fegundo Apellido BORDA

Sexo Masculino

Dirección CALLE 54C No 95A-11 Lugar Domicilio BOGOTA DISTRITO CAPITAL
Siguiente Ultimo

Procesos del Interno Documentos Nacionalidad - Alias - Apodos Ubic^ón - Ultima Lat)or Domiciliarias Beneficios Administrativos Traslados Fotíl

Detalle Documentos Interno

Consecutivo Ingreso 1

Consecutivo 1095034

Número 770

raslado Establecimiento Externo Fecha Recibido 2/08/2013

Disposición de Procesos

Disposición

Número Caso

Fecha

Etapa Instrucción

Disposición Acción Pública

Disposición Acción

No. Acción

Desaipción del tipo de acción

TiPTOocumento Boleta

Fecha Documento 2/08/2013

Instancia Situación Jurídica

Estado Instrucción Fuga

Proceso Muerte

Estado Proceso Autoridad que tiene el proceso

Fecha Acción Autoridad que emite la acción
Fecha Disposición

Instancia Acción

Establecimiento emite la baja / Datos defunción

•i ^ ..
I-, roMc nncnra

Fecha Salida Real 2/08/2013

Motivo Libertad Traslado establecimiento externo



MENU

INGRESO - INTERNO

JURIDICO

CONSULTA EJECUTIVA

CONSULTA EJECUTIVA

' Íconsultá'ejecutiva interno!

HELP DESK

SISIPEC WEB

Procesíos del Interno Documentos

Inicio^l^ ICerrar Sesioni'Í|j| | Cambiar Contraseña [^ | Ayuda^y |

Establecimiento: CAMIS ACACIAS | Usuario: OA72002402 | Ip: 10.0.15.251

Nacionalidad - Al»as - Apodos Ubicación - Ultima Labor Domiciliarias Beneficios Administrativos Traslados Fot)

Detalle Documentos Interno

Consecutivo Ingreso 1

Consecutivo 1095034

Número 770

Clase Documento Traslado Establecimiento Extemo Fecha Recibido 2/08/2013

Disposición de Procesos

Disposición

Número Caso

Fecha

Etapa Instrucción

Disposición Acción Pública

Disposición Acción

No. Acción

Descripción del Cipo de acción

Tipo Documento Boleta

Fecha Documento 2/08/2013

Instancia Situación Jurídica

Estado Instrucción Fuga

Proceso Muerte

Estado Proceso Autoridad que tiene el proceso

Fecha Acción Autoridad que emite la acción

Fecha Disposición

Instancia Acción

Establecimiento emite la baja / Datos defunción

Establecimiento que emite ia baja CPMS BOGOTA

Motivo Baja

Notaría

Observaciones

Acta certíficado defunción

Autoridad

Autoridad que emite defunción

Fecha Salida Real 2/08/2013

Motivo Libertad Traslado establecimiento externo

Inactiva Proceso Si

Aplica situación jurídica Ambos

TRASLADADO PARA EL CENTRO DE REHABILITACION DE SORACA (BOY) OF AJU 770 EN CUMPLIMIENTO A PROVIDENCIA DÉ29/05/2013 DEL JDO 31 P.CTODE CONCOMI!
imPf CONSISTENTE EN ESTABLECIMIENTO PSIQUIATRICO OCUNICA ADECUADA
Prinnero Anterior Siguiente Ultimo

'-'i-:'.''' • ^u,riír.'i.'-í*'



Rama Judidal
Consejo Superior de la judicatura

República de Colombiíi

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9 A - 24 KYSSER Telefax: 2832273
venianilla2csieDmsbta@cendQi.ramaiudicial.QQv.cn

Bogotá, D.C., 9 de Enero de 2024
Oficio No. 907

Señor

Jefe Antecedentes

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL
POLICIA NACIONAL - DIJIN
Ciudad

REF: NUMERO INTERNO 123214

No. único de radicación: 11001-60-00-019-2011-80418-00
Condenado(a)(s): WILSON RUBIANO BORDA
Delito: ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
Cédula(s): *79454271

Comedidamente le solicito informar si la(s) persona(s) en referencia, quten(es)
fue(ron) condenado(a)(s) por el JUZGADO 31 PENAL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.. tiene(n) ANTECEDENTES PENALES.
ANOTACIONES O REQUERIMIENTOS.

Autoridades que conocieron del proceso de la referencia: FISCALIA 319
SECCIONALA 10016000019201180418, FISCALIA PRELIMINAR 296
SECCIONALM10016000019201180418, JDO 5 EPMS TUNJA BOYACA, JEPMS 011
BTA NI9100, JUZGADO 31 PENAL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTOS 10016000019201180418, JUZGADO 58 PENAL MUNICIPAL
FUNCION CONTROL DE GARANTIASE 10016000019201180418.

Lo anterior, para que obre dentro del proceso de la referencia.

Cordialmente,

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE

Al contestar sírvase citar el número único de radicación y de ubicación interna



5/2/24, 12:20 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aas3nchez@procuraduria.gov.co>
Para; Alvaro Mauricio Duarte González 09/01/2024 U:is

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Éste correoelectrónico contieneinformación de laRama judicial de Colombia. Sinoos e(destinatario de este coic. -v lo recibió po» error
comuniqueio de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.Si iva«el destinalaiio, no ptH.r- su contenido, de
hacerlo podría tenerconsecuencias legales comolascontenidas en la Ley 1273 del5 de enerode 2009 ytodas lasque !eapliquen. Síes eldestín.»'.- i- lecorresponde
mantener reseiva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización .tiesta. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. '""'"^'MOTICIA DECONfORMIDAD*""^*"
Estemensaje(incluyendo cualquieranexo)contiene información confidencial de la Procuraduría Generalde la Nación yse encuentra protegida pci- ici Ley Sólopuede ser
utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo K->ti<>.'>iiátamente.
Cualquier retención, di^sión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se en(;uentrd estrictamente prohibido.

I Muchasgiadas. "]| Muchas gfacias, igualmente para usted~|| Muchas gractas por sus buenos eteiCQs. }

r Responder ~ Reenviar

p postmastei@procuiaduria.goy-co
Para; postmaster@procuraduria.gov.co

N! 123214 -11 Al 1831 -WIL..
tkmento de Outlock

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NI 123214 -11 AI 1831 • WILSON RUBIANO BORDA - NIEGA BOINaON DE LA PENA

Paia voKer a e>iviareste mensaje, liaga clic aquí.

Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial-gov.co>
Para' Microsoft Outlook <MkrosoftExchange329e71ecd8ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ranvijudicial.gov.co>

N1123214-11 Al 1831-WIL.
ClBnwnie d* Outioolc

• Office 365

No se pudo entregar el mensaje a rubionoSSi^gtnail.com.

No se encontró rubiono88 en gmail.com.

aduartego
Acción necesaria

Direcdon Para desconocida

rubiono88

Destinatario

Solución

Ladirección puede estar mal escrita o no existir. Pruebe una o varias de
tas acciones siguientes:

• Envíe el mensaje otra vez siguiendo estos pasos: en Outlook, abra
este informe de no entrega (ÑOR) y elija Enviar de nuevo en la
cinta de opciones Informe. En Outlook en la Web, seleccione este
NDRy luego elija el vinculo "Haga ciic aquí para enviar este
mensaje otra vez". Después, elimine y vuelva a escribir la
dirección completa del destinatario. Si se le ofrece una sugerencia
de la lista de Autocompletar, no la seleccione. Después de escribir
la dirección completa, haga clic en Enviar.

• Póngase en contacto con el destinatario (por teléfono, por
ejemplo) para comprobar que la dirección existe y es correcta.

• Eldestinatario puede haber establecido una dirección de reenvío
de correo incorrecta. Pídale que compruebe que el reenvío que ha
configurado funciona correctamente.

• Borre la lista de Autocompletar destinatarios en Outlook o
Outlook en la Web siguiendo los pasos del artículo Solucionar

electrónico 5,1.1 en Office 365 y después vuelva a enviar el
mensaje. Escriba de nuevo la dirección completa del destinatario
antes de seleccionar Enviar.

Sí el problema persiste, reenvíe este mensaje a su administrador de
correo electrónico. Si usted es administrador de correo electrónico,

Mar 09/01/2024 1!.40.

Mai 09/01/2024 nJ9

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YiAxL.TU4YWIzMzhjMDRlNwAQAE3IOijnUkdFIJugQAuE%2B2o%3D 1/3



5/2/24,12:20 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

consulte Idsección Más información para los administradores de
correo electrónico, a continuación.

¿Le resultó uUÍesto información? Envíe comentarios a Microsoft.

Más información para los administradores de correo
electrónico
Codigo de estado. S50 S.1.7

Este errof se produce porque el remitente envió un mensaje a una dirección de correo
ajena a Office 365, pero la dirección es incorrecta o no existe en el dominio de destino.
Del error infoniia el servidor de correo del dominio del destinatario, pero lo habitual es
que deba af^reglarlo la persona que envió el mensaje. Si los pasos descritos en la
sección Cómo corregirlo anterior no solucionan el problema y usted es el administrador
de correo dei desimatario. pruebe una o varias de las siguientes acciones:

Ladirección de correo existe y es correcta: confirmeque la direccióndel destinatario
e*iste, es coifci v acepta mensajes.

Sincronice sus directorios si su entorno es hibrido y usa sincronización de directorios,
asegúrese cIí- .ni-' l.i dirección de correo del destinatario esté correctamente sincronizada
tanto en Olin >• 'i.S romo en el directorio local,

Reglade reenvío errónea: compruebesi algunareglade reenvío no se comportadel
modo esperado El reenvió puede configurarloun administrador mediante reglasde flujo
de correo o la configuración de dirección de reenvío del buzón, o un destinatario

mediante la característica Reglas de bandeja de entrada-

Laconfiguración del flujo del correo y los registros MXne son correctos: este error
puede estai causado por una configuración incorrecta del flujo del correo o de los
registros MX. Compruebe la configuracióndel flujodel correo de Office 365 y asegúrese
de que el dominjo y los corwctoresdel flujodei correo estén configurados correctamente.
Además, trabajecon su registrador de dominios pacacomprobarque los registros MX del
dominio están configurados correctamente.

Paraobtener másinformación y sugerencias adicionales para solucionar este problema^

Detalles del mensaje original
Feciíade creación: 09/01/2024 16:39:11

Direccióndel remitente: aduartego@icendoj.ramajudicía>.gov.co

Direccióndel destinatario: rubiortodS@gmail.com

Ni 123214 -n Al 1831 • WILSON RU8IANO BORDA • NIEGA

EXTINCION DE LA PENA

Detalles del error
Error: SSO-S1.7 Theemail account ttial you Oied ta reach does not

exKt.Ptease try 550-5.7.7 doMe-checking the recipient's emaU
oddress (or typos or SSO-S. 7.}unnecessary spaces. For more

a-NcSíichUier n7-

20020oQS620a294700b00783234ce2cb%i24702)7qkp.6 -gsmtp
Mensaje rechazado por: mx.google.com

Detalles de notificación

Enviadopor: DM8Plt01MB7031.prod.exchange(abs.com

Saltos del mensaje

SALTO HORA (UTC) 0£

09/OV2024

16:39:11
BNOPR01MB6814.prod.exchan9elobs.c(Hn BNOPRO1MB6014.prod.e)(chingclabsxoin mapt

09/01/2024

16:3912
BN0PR0IMB6814.prod«(eh«n9eiabsxom OM^01MB7031.pio<i.exdtan9ebbs.coin Mkrosoft SMTPServer {ver»onsTLSt_2,

Cipher°TlS,ECOHe.RSA_WITH.AES.2S€.<iCM_SHA3$4)

TIBilPO OE RETRANSMISIÓN

Encabexados del mensaje original
ARC-Seal: i"l; a°rsa-sha256; s=arcselector9961j d»microsoft.comj cv=none;

b=Wh053sÍ7SPósvbWVCF8kKERYFbvE6LDE6zFfpzuVChAdjUj8CQm3UPCIxMwZILPn/KQlneAZ98MCpqh73jlseC503vtPYEzlfEnzYXX3RSE3YuaTT44*llwrcPuOtLdo4RXotcN
ARC-Hessoge-Sl«nature; 1=1; a=rsa-5ba256; c=rel3xed/relaxed; d=microsoft.cob;

s=arcsfcliH I <ji-9901i
h=Fron!:ü.ii' : M^bject :Message-ID;Content-Type:MIME-Version:X-MS-Exchange-AntiSpaiB-MessageData-ChufilcCount:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageDa
bh.fOcY,w-u<GV«CR0k7PrRv/QpVi92PwsyPWRbTWQrFRTY=;
b=B76afqnkd7vHCMcvGclnXsRfmsa6FIV3UíEIw0iHYTlY2eaolOFIcflQonXAtxyzwPOiXfxwRSr4USEvSmGgvoPsxwolXrNg8NhUEEYieV7AxPlt53epHlIxinOH/3Ng9tp7jSeii

ARC-Autheiitlcation-Results: i»l; mx.microsoft.can 1; spf^pass
smtp.maiH'foM.cendoj.ramajudicial.gov.co; dnarc=pass action^none
header.fi-.1. • endoj.ramajudicial.gov.co; dkini-pass
header.ti i-- r-.j.ivmajudicial.gov.co; arc=none

OKIM-Sigi ;i . : . v=l; a-rs3-sha2S6', c=rela*ed/relaxed;
d»c6nc!0i .1 -jiirticial.gov.co; 5=selectorl;
h=Fr<Mr,:U i!'-. ject;Message-ID:Cor.tent-Type;MIM£-Versión:X-MS-Exchangs-SenderAOCheck;
bhafOcY-- •!.-w,Yi.CR0k7PrRv/QpVi92PwsyPWRbTWQrFRTY=;

b=hjWOfüHilvUN5qkcTth63ONpb9zPM2HjVMIoNybeg8vyaWqolSS+SgZlCO5DNzrlmSinFOOg4jFIKn8fVhvAw8W0ZM8xlBLlZ+h9LXPeE0AHDBlb6q6G0QhSXlPjPu8rkWp+br
Received; frofii BNePRdlMB6ei4.prod.exchangelabs.con (2ed3:10b6:4e8:149::2d) by

OM8PR01MB7O31.prod.exchangelabs.com (2603:18b6:8:19::10) with Microsoft SMTP
Server (version=TLSl_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
15.20.7159.23; Tue, 9 3an 2024 16:39:12 +00W

Received: -Froni BN0PReiMB6814.prod.exchangelabs.cani
((fe80::34dl;7bcl:deef:c362]) by BNePR01MB6814.prod.exchangelabs.com
([fe80::a4di;7bcl:deef:c362%6]) with mapi id 15.20.7159.820; Tue, 9 Dan 2024
16:39:11

From: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego^endoj.rainajudicial.gov.co>
To: "Androfl Alexandravn Patricia Sánchez Murcia"

<aa»a<u' l^e¿procuraduría. gov. co>
CC: "rubiorioaS(8|m3il.com" <rubiono8S^gmail.coni>
Subject: NI 123214 -11 AI 1831 - WILSON RUBIANO BORDA - NIEGA EXTINCION DE LA

https.7/outlool<.office.com/ma(l/id/AAQkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAQAE3IOijnUkdFIJugQAuE%2B2o%3D 2/3



*•2" Coireo; Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook
Nna

Thread-Topic: NI 123214 -11 AI 1831 - WILSON RUBIANO BORDA - NIEGA EXTINCION
DE LA PENA

Thread-Index: AQHaQxozTeU6KOdSR0WUni6BAC4T7ag==
Return-Receipt-To: <aduartego@cendoj.ramajodicial.gov.co>
Date: Tue, 9 Jan 2024 16:39:11 +0000
Message-ID: <BN0PR01M868143749983101A4B4D48FC1DF6A2@6N0PR01MB6814.prod.exchangelabs.com>
Accept-Language: es-ES, en-us
Content-Language: es-ES
X-MS-Has-Attach: yes
X-MS-TNEF-Correlator:

nsip_labels:
authentication-results: dkim=none (message not signed)

header.dsnone;dmarccnone action=none header.from=cendoj.ramajudicial.gov.co;
x-nis-publlctraffictype: Email
x-ms-traffictypediagnostic: BN0PR01MB6814:EE_|DM8PR01MB7031:EE_
x-ms-office365-filtering-correlation-id: Sf6eb776-b790-4b3c-de97-08dcll3l826e
x-ld-processed; 622cba98-80'f8-41f3-8df5-8eb99901598b,ExtAddr
x-ffls-exchange-senderadcheck: 1
x-ms-exchange-antispaiB-relay: 0
x-mici'osoft-antispam: BCL:0;
x-microso-ft-antispam-message-info: /biAuWraeTNpm0YCiVaXh09wrR2f7jqzpCCC2XLiPQK4Me7l£izXB23Lza5Xp0c4Mc40nWvPI4g+g+b/4+X":>'. ..i'itBSopQrcBKlBi
x-forefront-antispais-report: CIP:255.255.25S.255;CTRY:;LANG:es;SCL:l;SRV:;IPV;NL1;SFV:NSPM;H;BhOPReiMB6814.prod.exe»— ,:• •• ibs.coin;PTR:;Cí
x-tBs-exchange-antispam-messagedata-chunkcount: 1
x-iiis-exchange-antispaffl-messaged3ta-0: =?lso-8859-l>Q?8BE5mYqU99kAzoT3V6Hh0SBg5Kqx4LFdx/8Qk/vgbEZK2rpEsrEkDZCpaN?'.
=?iso-88S9-l?Q?OnhUXhr3r4TbjgSPy2HZ9fpfjapf9sibL6u0Yp8d5AIixBi/WNlx/E7w5iT?«>
•?iso-8859-l?Q?dv6dVCCvHSUE)cPYroHsNEBkGvasihxFpIr3BRareq+4iEg3qXRD4yqQy+e?=
-?iS0-8859-l?Q?Gzw+:FsCslrjILgtRz3eYZgz041wRAyq0S3QwinwKP6i3DnH7SpPulEQ:9k?=
=>ÍSO-8859-l?Q>+5CSLSbcrCjUOgÍHVKCsgHwW8OjP/kDAQ8KXakHUSEUE0XICgTqCYo9ÍZ8>=t
'?iso-8859-l>Q?9m3X3RAQxQBDBaqUY02R/0pHrD2vZsNpof/Z0tpEUis0YBg85b9fXVcWbw>a
-»?iso-8859-l?Q?OyW0D3trQPr2ScmWRFvnikHzfEnnrsFqNzNdr+Qsl0W2joXoBLPCRxslo/n?»
=?iso-8859-l>Q?GKQSHluxs6h56aS3iiilyNAcVaB/0aiOsAzCyAH/GCHNhl0bShlfWy4Y33II?-
='?iso-8859-l?(J?rU6pkSÉp6dBmE9hZka+ajyUph6AxG9Bi7lHs+oaBYA5h3Sfb/p/Bw6QQY01?»
»=?iso-8859-l?Q?92VIc+Sgo3wR2h7u2NTL/+TUXUlEf+Rdlgm/lHqTvla+xAbLlTZ8U2n0VU?=
°?iso-88S9-l>Q?iohZl>12IIa+CRi3FoqKFlWlc3AxwWE!iAzIoEF&h3ufkEV8eC8vewgQ0Nf6c?-
=?iso-8859-l>Q?GulXlGo6call+lZeW3dya85PFUSÍ2ReSiocXME7SKA/inEn5qXous2zjON?«
s?iso-8859-l?Q?xUr/zfzOE]tCqUpFnDxcKk+aUv51thRoiSsAlbXl4949fkhkbfCZE6ZEt>4a?»
=?iso-88S9-l?Q?bjl842Y3z6XzLCDkNIvqWpNriAeFlKU70RYF731bGgvjlv564cU4wLXhei?»
=íiso-8859-1?Q?MdCFlSFvINHnUxxk31oG00YouRfB2Wqz253ul0pi8ugR281bdbhnE03XTw?-
=?iso-8859-l?Q?4xla8yVINT7LlG5Nj9WSSspl8Sz2DTkf/eGp6sSlqC6oOwiWHoSP32iaCi>-
=?iso-8859-l?Q?A/HFoaP2RGvUlKbTPnhWSXcLlLdxxq-flfA/mpNpaH9nIPXEMQ3Ln(01+yv6?»
=>iso-8859-l?Q>QyOijZ/6K7YjcxBVFN/joCZtS9q/MR+IwHCHJo0fuNzvl+Zs2nETEukzehi>»
»?iSQ-8859-l?Q?teW+uOmCOWawICktZNBrxfBUeln6Hq6OnL7Eao3o3YFgkaBZY0BZaVaQYE?-
=?iso-8859-l?Q?ZUamz/0n6AmFg[AJF8MQAo3AvSwmlZo5f+Hfbmge24hm9SvbFBDx66u4xKK?-
=?iso-8859-l>Q?TtOuyWfmYMOFsKCrN5/xEQAgMt-K273vUmSq36KW6d2sdq8XuqNeTwboyRS?=
=?iso-8859-l?(J?GR2d3ex6rRFZN0hhQWzmGcM7uMV4HpjP3yQXZD4YzVZaAQAzPo(3oBqOnzk?"
=?iso-8859-l?Q>CAkkzl3eWu2fuegB32YthyyjbhYDrOukN60S0W6ft/U/zKUt8fjE0jXuPr?«
=?iso-8859-l?Q?xCmfCAMwI0jFi9AhLAri0UniAom3PKtfUViLA5RhL2QCe/605s81QV3NX6sF?-
=?iso-8859-l?Q?fBm0MiFscqWqKr+ed]3Z4mVY8IaWrFDK7IwzrgtoVCfyEMucBFDbYRE2j7?«
=?iso-88S9-l?Q?VXoffKLunZ5hd9xyWjHBI3SL«W3dlW3T3D/f6uwg9Cfmht55AHjToEg52P>»
=?iso-88S9-l?Q?uNC0j5wtxj2Íinx3+fEGpCzlq9XV8E+OPGFCIWdLR3XN2eLgggjvOZ26E2W?=
=?iso-8859-l?Q?p37Y\/Y0fRnv/hDFG2/3Ak8MylCFXSdq<?gb8SWlcWkrmSjxC/X3srypw2vn?-
=?i>o-8859-l?Q?x2Gyf>Nvl8fe4Ku332eY=3D?=

Content-Type: multipart/itiixed;

bOUndary="_006_BN0PR01MB68143749983101A4fl4O48FClDF6A2eN0PReiM66814prod_"
HIME-Version: 1.0

X-CriginatorOrg: cendoj.ramajudicial.gov.co
X-MS-Exchange-CrossTenant-AuthAs: Internal
X-MS-Exchange-CrossTenant-AuthSource: BNePft01HB6814.prod.exchangelabs.com
X-MS-Exchange-CrossTenant-Network-Message-Id: 6f6eb776-b790-4b3c-de97-08dcll31826e
X-MS-Exchange-CrossTenant-originalarrivaltime: 09 3an 2024 16:39:11.8702

(UTC)

X-M5-Exchange-CrossTenant-fronentityheader: Hosted
X-MS-Exchange-CrossTenant-id: 622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b
X-MS-Exchange-CrossTenant-mailboxtype: HOSTED
X-MS-Exchange-CrossTenant-userprincípalna»e: 96+yPf/mpXFdQni3xYH3QQR2i4YYlaUpSYoyHxlhTzdz6gL32CK03NO5Fku5/axdeggRNgnm8CWP21ZHa*vFWVplwlEii
X-MS-Exchange-Trartsport-CrossTenantHeadersStafliped: OM8PR01MB7031

Alvaro Mauricio Duarte González

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

CC: rubiono8B>S>gma)Lcom

Nn23214-n AM831 -2023.. -
2M KB

Buenos días doctora, se remite Al1831 • WILSON RUBIANO BORDA - NIEGA EXTINCION OELA PENA, para su notifcatíón.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad B<%otá
Secretaria N* 3

Maf o«)/oi/¿o¿4 n-jg

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADIkODU02WU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAQAE3IOijnUkdFUugQAuE%2B2o%3D 3/3
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email xenlaamaZcsIeQmsblaOcendQl.ramaiudicial ciovxo

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
EcHIlcio Kaysser

BOGOTA O C.. 6 de febrero üe 20^4

SEÑOR(A}
WlLSON RUBIANO BORDA
CLl. 5-í C N. 11-A--95

Bogotá - Gunclinamarca
TELEGRAMA N' 1616

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 123214

REF PROCESO'No 110016000019201180418

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR WWVlOMCBfgittetireieiIglffi OE20»ENELCUAL SE ABSTIENE DECLARAR LA
EXTINCION DE LA PENA l>OR LIBERACION DEfINITiVA. PREVIO VERIFICACION OE ANTECEDENTES -PRESENTE
ESTA COMUNICACION SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACION POR ESTADO, QUESE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRA
CONSULTAR EN LA PÁGINA VVEB DE CONSULTA OE ESTOS DESPACHOS
li»fis/,'nrí>r.esos rainaiudieial aov co;iennis,'bQaolaiMMT>g/Eor.getar aso EN CASO OUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR CO^D. NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE ALCORREOes03ejc(írt@cen(3oj.wiajudie<8l.gov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRONICO ALCUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEK SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÚMCO; vfenUi>ni«2cal<DtnsbMfltoen<toi.rafrMiudicial.QOv-co

ALVAROMAURICJIO DÜARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE |

R<n:i*ludKial
C'unfc*jó Su|miO( dt Li|udu;«tura

KcpúMicii de C^úlomM^ m SIGCMA

CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO O11 DE EJECUCION OE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ueotanillaZcsiepmsbtaOcenctol.famaiudIoal.QQv.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telelax: 2632273

BOGOTA D.C., 6 de Forero de 2024

OOCTOR(A|
GERMAN - RUBIANO CARRANZA

CALLE 13# 18 07 PISO 1
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N 1617

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 123214

REF-PROCESO-No 110016000019201180418

CONDENADO: WlLSON RUSIANO SORDA
79454271

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO OE SERVICIOS UBICADO EN U CALLE 11 No 9 A-S4 EDIFICIO KAYSSER
FINNOTIFICAR PRO!nD0<CIA27 QEOiaEMBftE OSSIS3llttl»r-«S9 EN ELCUALSE ABSTIENE DECLARAR LA
EXTINCION OE LA PENA POR LtBERAaON DEFIMTIVA. PREVIO VERIFICACION DE ANTECEDENTES -PRESENTE
ESTA CCMUNICACION SE ADVIERTE QUE ^ CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
ftttD5.//Orocesos.ram3iudtá8l,OOVCO'i-;Drrs.tNoaolaieems/coneclar.35P- EN CASO QUE UO SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID. NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO ^3eiepbiSeendoí.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORtZA SER NOTIFICMK) BNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO EI/IcTRÓNICOr vent«nlll«2c«teem«bttee«ndol.r»m«ludtel«I.Q0v.cc

ALVARO MAURIf lO DlÍARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE



EUma}mI1(UíI
ConsfjftSuperiorde b JuAcMon

Repúbbca deColoinbU
SIGCIV1A

CENTRO DE SERVICIOS ADMIMISTHATIVC'¿
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS Ub H

email vfiiH'oii.U't :-.!C-ii'T-:t'l':6¿'--c-i'!oi '•a^r^am i-
Calle ti No. 9A-24KAYSSeR

Telefax 2832273

BOGOTA O C . 6 úe Fobrero «e 1^024

GERMAN • RUBIANO CARRANZA

CALLE 13 #9 33 OF; 608
Bogotá - CufKlinamarca
TELEGRAMA N' 1618

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNQ 123214
REF PROCESO' No. 110016000019201180418

0.0:79454271

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO OESERVIpIQSUBICADO EN LACALLE 11 No 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROViDENGIA 27 OS 010Ét«RC EN EL CUAL SE ABSTIENEDECLARARLA
EXTINCICMDE LA PENA POR LIBERACION MnMTTVA, PREVIO VERIFICACION OE ANTECEDENTES --PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO..QUE SE FIJARA.€^ POSTERIORIDAD A ESA FECHA. tNFORMACIÚN QUE PODRA
CONSULTAR EN .|Á' ' PAGINA ' DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hllDs://prQcasQs.ramatiiglalWaov.flftteoma/hQQolMeañis/con6ctacjgn. EN CASO OUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO PO^^^^;|i^WrA ^ECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO CASO DEBERA DIRIGIR UN
MENSAJE AL C0RRteQtf®#íti)tae»vicj.mm»diC4al.y»v.CQ, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTlRé^. FMM^NTE, SE lltfORHA QUE CUALQUIER Sa.lCtTUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECIDOI

ALVARO MAUl
ESCRIBIENTE

lO DÜARTE GONZALEZ

Ram» tudtclill
(.'•ain-)0 Sufipriorit U{udiiahic*

Kr)>úbli<a df CelanUa
IL SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS v MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ii'^a5wjiBc-iTisLt<;;3)cc!rj^.i i.-iMiim'jic.iHi uo-^.'w
CaKe11 No. 9 A- 24 KA'vSSER

Taisfax: 2832273

BOGOTA D C. (id» Febrero de 2024

SEÑOR(A)
WILSON RUBIANO BORDA

CALLE 54 C SUR N- 95A11 TORRES APTO202
Bogotá - Cunoinímarca
TELEGRAMA N 1619

NUMERO INÍTERNO NUMERO INTERNO 123214

REF-PROCESO No 110016000019201180418

C.C:79454271

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER
FINNOTIFICAR PROVIOENCiA'ie^OE OtClEMBRE OE2023 Alt831-2023 EN EL CUAL SE ABSTIENE DECLARAR LA
EXTINCION OE LAPENAPOR UBERACION DCFlMTIVA. PREVIO VERIFICACION DE ANTECEDENTES -PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE fiH CASO OE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTAM. QUESE FIJARA CONPOSTERIORIDAD A ESAFECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA
CONSULTAR EN PAGINA OE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hnnsJ^oroeegns nimaáu*^ MftffP'T'̂ i^iOQOtaMSnis/nonactftf.asc. EN CASO OUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO PORp^D^^SERA NECESMltA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERA DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORI^ei^Wbie^ei.ramaiodidal.gev.ee, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER N0Tn9¿Í^. RW^HENTE. SE INFCMtMA QUE CUALQUIER SOLICrrUO PUEDE SER ALLEGADA
AL COMEO n rriinlüffl aiMím||teal«om«btaa«»«*nir«m.iudíclat.o«v.co

ALVARO MAURitlIO DLfARTE GONZALEZ
ESCmaiENTE f



. " Rain<i Judicial] *
: ConsejoSuperior de judicatura

f Ri'públtca éf Colombia

R¡tdÍLiición:6J001-60-00-03J-2015-02830-00

N" interno: 124907

Condenado: CRISTIAN OROZCO PANTOJA
Delito: SECUESTRO SIMPLE, TENTATIX'A HOMICIDIO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto intcríocuturio: 1834-202J

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: BATALLÓN POLICÍA MILITAR No. Í3 BOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Asunto:

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación:

El 31 de enero de 2019, el Juzgado 3 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Armenia (Quindío), condenó a Cristian Orozco Pantoja a lapena
principal de 110 meses de prisión y multa de 1.666,66 salarios mínimos legales
mensuales vigentes para el año 2025, al declararlo penalmente responsable de
los delitos de Secuestro Agravado, tentativa de homicidio agravado y hurto
calificado agravado: siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

Mediante providencia del 28 de enero de 2020, en Sala Penal el Tribunal Superior
de Annenia (Quindio) dispuso modificar la sentencia en el sentidode declararque
Orozco Pantojadebe descontar las principales penas de prisión durante 15 años
y multa porvalorde 534 salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año
2015 cómo cómplice de los delitos de tentativa de homiciio agravado, secuestro
simple agravado.

El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 4 de mayo de 2017.

Al penado se le ha reconocido completa siete (07) meses y diecinueve (19) dias
redención de pena, asi:

Fecha de la decisión

20 de septiembre de 2021
05 de octubre de 2022

07 de febrero de 2023

02 de noviembre de 2023

29 de noviembre de 2023

Meses Días

Cuestión previa

Sea loprimero precisar,que en la presente decisión nose emitirá pronunciamiento
alguno respecto de los certificados de cómputos, relacionados a continuación ya
que este Estrado Judicial realizó reconocimiento de los mismos asi:

Consideraciones:

De la redención de pena por trabajo:
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El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural, específicamente,
la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los
certificados allegados.

De igual manera, se elaborará un cuadro análogo al anterior, en el que se
destacará el rango máximo legal de horas permitidas para cada mes calendario
reportado, con respecto a la actividad de trabajo:

Cortifícado Meses reportados Días Horas

19053902
Noviembre de 2023

Diciembre de 2023
Total de horas reportadas

hábiles reportadas
26 198

26 191

26 61
450

Máximode horas permitidas
por ley para trabajo

208
m
208

Se allegaron certificaciones emitidas porel Consejo de Disciplina que califican su
conducta como ejemplar y la evaluación de la actividad como sobresaliente,
durante el periodo en que realizó la actividad.

Por tanto, las 450 horas de trabajo susceptibles de reconocimiento se dividen
entre 8 como horas máximas de redención por dia y dividido por 2 como dias a
redimir, para un resultado de veintiocho punto doce (28.12) días de redención,
guarismo éste que se aproximará a la unidad anterior inferior, conforme ta directriz
dada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en
caso con Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el
Magistrado Fabio David Bernal Suárez , resultando así un equivalente de
veintiocho (28) días de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido el sentenciado completa ocho (08) meses y
diecisiete (17) dias de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto. El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocera favor del sentenciado Cristian OrozcoPantoja, veintiocho
(28) dias de redención de pena por actividades de trabajo.

SEGUNDO: Señalar que con !o aquí reconocido el sentenciado completa ocho
(08) meses y diecisiete (17) dias a de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para Miembros de la Fuerza
Publica Bogotá.
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CUARTO: Notificar lapresente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notifíquese y cúmplase

JORBE ENRIOUE AFANAKIRRIVQU

JUEZ

Cetttro de Servicios Administrativos Juzgadosde
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Notffínué ñor Estado No.

12 FEB im
La anterior pro.,
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JUZGADO 11 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DE COMUNICACIONES

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION; A.S._ A.I.^L OF. _ OTRO_ No..

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA: ) /

NUMERO DE TELEFONO:

DATOS DEL NTERN

FECHA DE NOTIFICACION: DD^^ MrvP? AA 2024

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI X NO

ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL: SI NO.

CORREO ELECTRONICO:

OBSERVACION:

FECHA ACTUACION

HUELLA



10/1/24. 15:28 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González - Oullook

RE: N1124907-11 Al 1&34 - CRISTIAN OROZCO PANTOJA - REDENCION DE PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 10/01/2024 1S:18

ParaiAlvaroMauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 4 de enero de 2024 11:01 a. m.

Para: Andrea Alexandrav/ Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduría.gov.co>

Asunto: NI 124907-11 Al 1834-CRISTIAN OROZCO PANTOJA - REDENCION DE PENA

Buenos días doctora, se remite Al 1834 - CRISTIAN OROZCO PANTOJA - REDENCION DE PENA, para su notifícación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo IVO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS', por lo tanto se solicita
dirigirlas al correo ventamlla2csjepmsbta(^cendoj, ramajudiciaLgov,co ó en su defecto

direciainente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte que se deben
verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor detecta que el archivo contiene virus
o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió Dor error comuníouelo de inmediato, resoondiendo al remitente v eliminando cualauier cooia aue nueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********|\jOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
et personal o compañía a ta cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente- Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.ofñce.com/ma¡l/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDÜxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/1
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